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Resultados estadísticos 
relevantes

Principales buenas prácticas que se 
pueden compartir y replicar en  
otros países
El porcentaje de mujeres en la sspc está en el 
mínimo requerido a nivel internacional. Las 
mujeres en la institución representan el 23 % 
del personal. Hay un aumento sostenido del 
reclutamiento de mujeres en la sspc. Sin em-
bargo, la gn tiene la menor proporción de mu-
jeres con tan sólo el 17 %.

Habilidades para el despliegue. Se reconocen 
las habilidades de resolución de conflictos 
como elemento clave para el despliegue, don-
de el 80 % del personal encuestado señaló que 
son un requisito para poder ser desplegado.

Amplia capacitación para las y los desplega-
dos. Los requerimientos para el despliegue son 
enseñados en el cecopam. 

Seguridad del personal para dirigirse a un 
superior. Existe confianza del personal de la 
sspc para hablar con los superiores sobre te-
mas personales, profesionales o sobre la parti-
cipación en operaciones de paz. Igualmente, se 
pueden tratar temas relacionados con el traba-
jo o denuncia de una conducta indebida.

Reconocimiento de la importancia del des-
pliegue. Se reconoce un valor a México y a 
la sspc por el despliegue, el 91 % conside-

ra que apoya a la institución y un 96 % cree 
que coadyuva a posicionar a México a nivel 
internacional.

Amplia socialización de las convocatorias para 
ser desplegados. Las oportunidades de des-
pliegue se publican en todas las regiones del 
país y en las 32 entidades federativas.

Cero tolerancia al hostigamiento sexual y al 
acoso sexual. La sspc se ha pronunciado por 
cero tolerancia al hostigamiento y acoso sexual. 

Apoyo a las consideraciones del núcleo do-
méstico. Existe flexibilidad por parte de la 
sspc para los horarios de trabajo; en caso de 
emergencia, el personal (82 %) mencionó po-
der salir de la oficina. Además, la sspc cuenta 
con servicios de guardería que son conocidos 
y reconocidos por el personal encuestado.

No se pierden oportunidades profesionales al 
tomar una licencia. Se percibe que las bajas o 
licencias no son un obstáculo para el progreso 
profesional. 

Buenas instancias institucionales para pre-
sentar denuncias. Se conocen los mecanismos 
e instancias correspondientes para denunciar 
acoso u hostigamiento sexual.  

Principales barreras para la 
participación significativa de las 
mujeres en los despliegues de la ONU

A continuación, se presentan diez áreas de 
oportunidad de política pública para la sspc. 
Estas propuestas pueden impulsar un mayor 
despliegue de mujeres en operaciones de paz 
de la onu y generar una mayor participación 
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en la Secretaría de Seguridad y Protección Ciu-
dadana en las operaciones de paz de la onu.

1. Ampliar la difusión y alcance de las 
convocatorias exclusivas para muje-
res (prioridad media alta). Es deseable 
que las oportunidades de alistamien-
to, participación en entrenamientos, 
extensión de despliegue y convocato-
rias para mujeres sean mejor difundi-
das.

2. Unificar los criterios de requerimien-
tos de la onu y de la institución (prio-
ridad alta). Clarificar los requisitos en 
materia de conocimientos, capacida-
des, capacitaciones, idioma, documen-
tación, entre otros.

3. Definir los procesos de selección para 
el despliegue (prioridad alta). Desarro-
llar mejores convocatorias para parti-
cipar como voluntaria/o, tanto para 
mujeres y hombres de forma igualita-
ria y sin discriminación.

4. Aumentar la capacitación del perso-
nal, así como las plazas para la ins-
titución en el cecopam (prioridad 
alta). Actualmente, poco personal 
de la Secretaría es capacitado en el  
cecopam, a pesar de su amplia capaci-
dad para albergar a integrantes de las 
distintas secretarías. Es importante 
que el personal de la sspc se capaci-
te en mayor medida en este centro de 
entrenamiento para lograr la partici-
pación como unpol (United Nations 
Police).

5. Ampliar las consideraciones a la mu-
jer y al núcleo doméstico (prioridad 
media). Mejorar las instalaciones de 
lactarios para brindar comodidad a 
las mujeres. Disminuir los estigmas 
que se tienen sobre la participación de 
las mujeres en operaciones de paz.

6. Aumentar la calidad del uniforme y 
servicios brindados al personal (prio-
ridad media alta). Se recomienda que 
los uniformes sean adecuados para 
mujeres y hombres según las necesi-

dades de cada uno y que los servicios 
médicos necesarios sean proveídos 
durante las misiones.

7. Aprovechar las nuevas habilidades 
del personal en otras áreas de trabajo 
(prioridad baja). Reconocer la partici-
pación en operaciones de paz para la 
colaboración del personal en nuevas 
áreas de trabajo a su regreso de la mi-
sión.

8. Aumentar la disposición al liderazgo 
institucional (prioridad media alta). 
Mejorar las capacitaciones en torno al 
idioma, al conocimiento de la Resolu-
ción 1325 (2000) del Consejo de Segu-
ridad de la onu y sobre temas de gé-
nero para fomentar el liderazgo de las 
mujeres dentro de la institución.

9. Fortalecer las capacitaciones para 
sensibilizar al personal en materia de 
género (prioridad media alta). Si bien 
existen diversas capacitaciones en 
materia de género, el conocimiento de 
éstas por el personal es deficiente. Es 
importante, entonces, socializar aún 
más estos esfuerzos internos que tiene 
la institución para desplegar.

10. Concientizar y sensibilizar al personal 
en temas de buena conducta (priori-
dad media baja). Aumentar el conoci-
miento sobre las conductas de acoso 
y violencia doméstica y/o de género, 
eliminar las bromas y/o actitudes dis-
criminatorias, así como eliminar las 
actividades que amenacen la dignidad 
de la persona.
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El Gobierno de México, a través de las 
secretarías de Relaciones Exteriores 
(sre), Defensa Nacional (sedena), 
Marina (semar), Seguridad y Protec-
ción Ciudadana (sspc) y el Instituto 

Nacional de las Mujeres (inmujeres), en con-
junto con la Oficina de onu Mujeres en Méxi-
co, presentó una propuesta al Secretariado del 
Fondo de la Iniciativa Elsie en Nueva York, con 
el objetivo de llevar a cabo la medición de ba-
rreras al interior de las Fuerzas Armadas y de 
seguridad pública que permitan identificar los 
obstáculos que enfrentan las mujeres mexica-
nas militares y policías para aumentar su des-
pliegue y participación plena en las operacio-
nes de paz de las Naciones Unidas.

El 11 de febrero de 2021, el Secretariado 
del Fondo de la Iniciativa Elsie informó su 
decisión de apoyar el proyecto presentado 
por México, por medio del cual fortalecerá el 
cumplimiento de los objetivos y acciones con-
signados en la estrategia de participación de 
México en las operaciones de la paz (op) y del 
Primer Plan Nacional de Acción (pna) para el 
seguimiento de la resolución 1325 (2000) del 
Consejo de Seguridad sobre «Mujeres, paz y se-
guridad» (pna-1325).

El Grupo de Trabajo para las Operaciones 
de Mantenimiento de la Paz (gtomp), confor-
mado por representantes de las Secretarías de 
Estado participantes, designó como socios es-
tratégicos en la evaluación de barreras a la Red 
de Seguridad y de Defensa de América Latina 
(resdal) y a la Universidad de las Américas 
Puebla (udlap). El equipo internacional de la 
resdal (Argentina) previamente colaboró en 
la recolección de información e implementa-
ción de las encuestas que contempla la meto-
dología de barreras en Uruguay, en tanto que la 

udlap cuenta con amplia experiencia de cola-
boración académica con las Fuerzas Armadas 
de México.

La ejecución del proyecto inició en mayo de 
2021 con los recursos aprobados por el Fondo 
Elsie y administrados por la Oficina de onu 
Mujeres en México. La resdal implementó 
la metodología denominada Evaluación de las 
Oportunidades para las Mujeres en las Ope-
raciones de Paz (mowip), a través de más de 
1,200 encuestas y 45 entrevistas a profundidad 
a personal de las Fuerzas Armadas y de Seguri-
dad. Por su parte, la udlap se encargó de reco-
lectar y procesar los datos para su análisis, así 
como la presentación del informe final en re-
lación con las diez áreas temáticas que afectan 
la participación significativa de las mujeres en 
las operaciones de paz.

¿Por qué necesitamos 
que más mujeres 
participen de manera 
significativa en las 
operaciones de paz de la 
ONU y en las Fuerzas de 
Seguridad?

La inclusión de las mujeres en todos los as-
pectos de la vida pública y privada es esencial 
para el pleno desarrollo de cualquier socie-
dad y país. Las Fuerzas de Seguridad de todos 
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los países privilegiaron por mucho tiempo el 
reclutamiento exclusivo de hombres. Por lo 
anterior, la inclusión de las mujeres en todos 
sus niveles y bajo condiciones de igualdad se 
ha convertido en una prioridad para la co-
munidad internacional. Convencionalmente, 
el papel de la mujer dentro de las Fuerzas de 
Seguridad se ha interpretado en áreas como 
enfermería o asistencia administrativa. Sin 
embargo, conforme ha pasado el tiempo se ha 
hecho evidente la necesidad de incluirlas en 
puestos operativos y en los procesos de toma 
de decisión estratégicos.

Para lograr una integración adecuada de 
las mujeres a las estructuras de seguridad, es 
indispensable contar con una perspectiva de 
género1 que permita analizar las causas por 
las que han sido excluidas de la seguridad, a 
fin de proponer un plan de acción para mo-
dificar el statu quo. Ejemplo de ello es la reso-
lución 1325 (2000) del Consejo de Seguridad 
de la Organización de las Naciones Unidas, y 
las que le siguieron2, la cual insta a los Esta-
dos miembros a aumentar la participación de 
mujeres en todos los procesos y mecanismos 
de paz y seguridad internacional. A pesar de 
ello, actualmente, sólo el 6  % de todo el per-
sonal uniformado, militar, policial, de justicia 
y penitenciario en misiones de paz de la onu 
son mujeres (onu, 2020a), y de los 81,832 ele-
mentos policiales y militares en las diferentes 
misiones de paz de la onu, únicamente 5,975 
son mujeres (onu, 2020b). Esta falta de repre-
sentación en los cuerpos de paz evidencia que, 
a pesar de los esfuerzos nacionales e interna-
cionales, hay mucho camino por recorrer.

1  La perspectiva de género se define como una «her-
ramienta utilizada para analizar y entender la discrimi-
nación, desigualdad y exclusión que viven las mujeres, 
y plantear las acciones necesarias para eliminarlas» 
(INMUJERES, 2007, p. 104).

2  Otras resoluciones del Consejo de Seguridad relacio-
nadas con la inclusión de mujeres en puestos de toma de 
decisión dentro de los procesos de paz son 1820 (2008), 
1888 (2009), 1889 (2009), 1960 (2010), 2106 (2013), 2122 
(2013), 2242 (2015), 2467 (2019) y 2493 (2019).

El objetivo principal de las instituciones de 
seguridad pública es salvaguardar la vida, las 
libertades, la integridad y el patrimonio de las 
personas, y su eficiencia se mide en su capaci-
dad de llevar a cabo las órdenes de sus líderes 
políticos (Egnell, 2016, p. 75). Para lograrlo, las 
Fuerzas de Seguridad cuentan con una estruc-
tura jerárquica, una cultura profesional y están 
equipadas y entrenadas de manera específica 
para incrementar su capacidad de combate y 
acción. Dicha capacidad es determinada por 
factores físicos (los cuerpos de seguridad y el 
equipo que usan); conceptuales (la manera en 
la que emplean sus recursos), y morales (los 
valores y la voluntad de sus integrantes) (Egne-
ll, p. 76). La incorporación de las mujeres, bajo 
una perspectiva de género, en todos los niveles 
de las Fuerzas de Seguridad, tiene el potencial 
de aumentar la capacidad de reacción y am-
pliar el paradigma de seguridad tradicional al 
incluir aspectos de seguridad no tradicionales 
(Egnell, 2016, p. 77). En primer lugar, la presen-
cia de mujeres equivale a un incremento en el 
número de efectivos y aumenta los factores fí-
sicos de la policía. De igual manera, entre más 
diversidad y conjunto de habilidades, mejor 
toma de decisiones y mayor eficacia y rendi-
miento (onu, 2020a).

A su vez, la colaboración de mujeres en 
misiones de paz facilita el trabajo con comu-
nidades afectadas al establecer canales de co-
municación y crear vínculos con la sociedad 
civil (onu, 2020a). Finalmente, la presencia de 
mujeres en diferentes puestos dentro de las 
Fuerzas de Seguridad ayuda a romper con los 
estereotipos y roles de género, y promueve una 
visión incluyente en la sociedad.

No cabe duda de que los beneficios de con-
tar con una perspectiva de género dentro de 
las Fuerzas de Seguridad en las misiones de 
paz son numerosos y que la presencia de las 
mujeres en todos los niveles de la estructura 
policial es indispensable para generar el bien 
común de la nación. De acuerdo con el Estudio 
global sobre la implementación de la resolución 
1325 (2015), la probabilidad de que un acuerdo 
de paz dure por lo menos dos años aumenta 
un 20 %, cuando hay mujeres involucradas, y la 
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probabilidad de que dure quince años aumen-
ta un 35 % (European Parliamentary Research 
Service Blog, 2018). Sin embargo, la realidad es 
que la representación de mujeres y hombres 
dentro de las Fuerzas de Seguridad en las mi-
siones de paz es sumamente desproporciona-
da: con el afán de equilibrar la balanza, el Con-
sejo de Seguridad de la onu aprobó, en 2000, 
la resolución 1325.

Desde entonces se ha registrado un esfuer-
zo internacional para incorporar la perspecti-
va de género en el Ejército y las instituciones 
de seguridad pública. No obstante, es necesa-
rio continuar con el análisis y planeación de 
nuevas estrategias para garantizar la inclusión 
en condiciones equitativas de mujeres en las 
Fuerzas de Seguridad en las misiones de paz. 
A continuación, se expone la resolución 1325 
(2000) de la onu, así como otros esfuerzos por 
parte de distintas organizaciones y Estados en 
la materia, y se pone especial énfasis en el caso 
mexicano y la implementación del Plan Nacio-
nal de Acción para el seguimiento de la resolu-
ción 1325 (2000) (pna-1325).

La resolución 1325: un parteaguas 
para las mujeres en misiones de paz

La resolución 1325 (2000) del Consejo de Se-
guridad de las Naciones Unidas es el primer 
instrumento emitido por este organismo que 
incorpora una perspectiva de género en los 
procesos de paz, y exige a las partes en conflic-
to el pleno respeto a los derechos de las muje-
res (Benavente et al., 2016, p. 7). Si bien la onu 
ya había impulsado desde la década de los se-
tenta una agenda en la que reconoce la impor-
tancia de lograr una igualdad de género para 
el desarrollo de los Estados, la relación entre 
género y seguridad había quedado excluida. 
Con su aprobación en 2000, esta resolución 
marcó un punto de inflexión en la forma de 
entender, no sólo la seguridad internacio-
nal, sino también los procesos de prevención, 
mantenimiento y consolidación de la paz. La 
base de la 1325 viene de un reconocimiento 

del impacto diferenciado y desproporcionado 
que los conflictos armados y situaciones de in-
seguridad tienen sobre las mujeres, especial-
mente la violencia de género (Benavente et al., 
2016, p. 7). Asimismo, reconoce la importan-
cia y el rol que juegan las mujeres en la com-
prensión holística de los fenómenos de paz y 
seguridad. Anteriormente habían existido ya 
grandes avances en la materia, siendo el an-
tecedente más importante la inclusión de un 
área temática específica sobre la mujer y con-
flictos armados en la iv Conferencia Mundial 
sobre las Mujeres en Beijing en 1995 (onu Mu-
jeres). Dicha conferencia hace por primera vez 
hincapié en la necesidad de incorporar una 
perspectiva de género en el tratamiento de los 
conflictos armados, analizar los efectos dife-
renciados de éstos en mujeres y hombres, así 
como incrementar la participación de las mu-
jeres en la solución de los conflictos (Benaven-
te et al., 2016, p. 28). Todos estos puntos son re-
tomados posteriormente por la resolución del 
Consejo de Seguridad.

Una parte fundamental para entender el 
carácter revolucionario de la resolución 1325 
(2000) es el esfuerzo que se hace por romper 
antiguos estereotipos de género que posicio-
nan a las mujeres únicamente como víctimas. 
Es así que, a diferencia de instrumentos an-
teriores, la 1325 hace un especial reconoci-
miento al rol que juegan las mujeres como 
agentes de cambio, así como la urgente ne-
cesidad de incorporarlas en los procesos de 
toma de decisión en todos los niveles (Real 
Instituto Elcano, 2020).

Tras veintidós años de su aprobación, el le-
gado de la resolución 1325 (2000) es innegable. 
Actualmente, se ha logrado aumentar el núme-
ro de mujeres que participan en áreas de paz y 
seguridad tanto a nivel internacional como al 
interior de cada Estado, así como la construc-
ción de una conciencia social cada vez más 
orientada a reconocer no sólo las vulnerabili-
dades, sino también el trabajo de las mujeres. 
Los retos aún son grandes, pero la adopción de 
esta resolución es sin duda un paso firme en el 
camino correcto.
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México: características 
nacionales 

México es una república representativa, laica 
y federal, integrada por 31 estados y la Ciudad 
de México. La Ciudad de México es la capital 
del país y es sede de los Poderes de la Unión. 
La nación mexicana comenzó su vida indepen-
diente hace 200 años (1821) y en 2000 transitó 
a la democracia plenamente, lo que la ha lleva-
do a consolidar sus instituciones políticas de 
manera pacífica.

En términos geopolíticos, México es un país 
privilegiado con presencia multirregional, al 
ser en primer lugar un país con identidad, cul-
tura e interés en el desarrollo de Latinoaméri-
ca, con pertinencia regional a Centroamérica, 
el Caribe y Norteamérica y con lazos transo-
ceánicos con Europa y Asia Pacífico.

Después de Estados Unidos y Brasil, México 
cuenta con una de las poblaciones más impor-
tantes del continente. La población total en los 
Estados Unidos Mexicanos es de 126,014,024 
habitantes. De ellos, 64,540,634 son mujeres 
(51.2%) y 61 473 390 son hombres (48.8 %). 
Igualmente, México cuenta con una superficie 
total cercana a los 2 millones de kilómetros 
cuadrados, lo que lo convierte en el quinto país 
con mayor superficie del continente america-
no y el 14.º a nivel mundial. Es la economía nú-
mero 16 por volumen de pib. Su deuda públi-
ca en 2021 fue de 746,168 millones de dólares 
(630,793 millones de euros) con una deuda del 
57.63 % del PIB. Su deuda per cápita es de 5,728 
dólares por habitante (4,842 euros).

Brasil y México son las mayores economías 
de América Latina y el Caribe, según el pib re-
gistrado en 2021. En ese año, la cantidad de bie-
nes y servicios producidos en Brasil alcanzó un 
valor estimado de 1.61 billones de dólares esta-
dounidenses, basado en valores corrientes. Por 
su parte, el pib de México ascendió a 1.29 billo-
nes de dólares. Argentina se situó en el tercer 
lugar con un pib de alrededor de 488,600 mi-

llones de dólares (Statista, 2022). Proyecciones 
de instituciones financieras internacionales 
sitúan al país entre la séptima y décima econo-
mía más grande del mundo para el año 2050. 
No obstante, el país enfrenta fuertes retos para 
la reducción de la pobreza y la desigualdad so-
cioeconómica.

Al final del proceso revolucionario los mi-
litares depusieron las armas, y desde 1946, el 
país ha sido gobernado de manera ininterrum-
pida por presidentes civiles sin ningún intento 
de golpe de Estado. Las Fuerzas Armadas han 
demostrado absoluta lealtad a las institucio-
nes civiles democráticamente electas y son un 
factor de estabilidad del Estado mexicano.

En 1945, México tuvo un papel importante 
como Estado miembro fundador de la Organi-
zación de las Naciones Unidas, y a través de la 
organización de la Conferencia de Chapulte-
pec, logró dar paso a la colocación de los pri-
meros Estados americanos en el nuevo orden 
internacional posbélico. Más adelante, el país 
ha alcanzado avances significativos en materia 
de género y derechos para las mujeres. Entre 
estos resaltan tres áreas fundamentales: forta-
lecimiento del derecho interno, instituciona-
lidad de género y crecimiento de los recursos 
públicos destinados a temas para la igualdad 
de género.

La diplomacia mexicana se ha distinguido 
por la promoción de la resolución pacífica de 
las controversias, la no intervención en asun-
tos internos de otros Estados, la cooperación 
internacional para el desarrollo, la no prolife-
ración de las armas, así como la promoción de 
la paz y seguridad internacionales.

Perfil institucional de la Secretaría 
de Seguridad y Protección 
Ciudadana

La Secretaría de Seguridad y Protección Ciuda-
dana es la institución encargada de formular 
y ejecutar las políticas, programas y acciones 
tendientes a garantizar la seguridad pública 
de la nación y sus habitantes; coadyuvar a la 
prevención del delito; así como contribuir a la 
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generación y preservación del orden público y 
la paz social, y promover y facilitar la partici-
pación social para el desarrollo de vigilancia 
sobre el ejercicio de sus actividades en materia 
de seguridad pública. Se compone de 34 uni-
dades administrativas y los siguientes órganos 
administrativos desconcentrados que realizan 
tareas operativas de seguridad pública: el Servi-
cio de Protección Federal, Prevención y Readap-
tación Social, el Secretariado Ejecutivo del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública, el Centro 
Nacional de Prevención de Desastres, la Guar- 
dia Nacional, el Centro Nacional de Inteligencia 
y la Coordinación Nacional Antisecuestro.

La transformación política del Gobierno 
de México logró en 2020 incorporar la parti-
cipación de las mujeres al más alto nivel en el 
área de la seguridad pública, destacando a la 
secretaria de Seguridad y Protección Ciudada-
na, licenciada Rosa Icela Rodríguez Velázquez, 
como la primera mujer en ocupar la titulari-
dad de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, desde la creación de la institución 
en el año 2000. 

En este contexto, la seguridad pública con 
enfoque de género impulsado por la secretaria 
ha articulado esfuerzos internos y promovido 
acciones de igualdad sustantiva, con perspec-
tiva de género y derechos humanos, para de-
volver a la sociedad la paz y tranquilidad a las 
que tiene derecho conforme la iniciativa «Ac-
ción para el mantenimiento de la paz (A4P)» 
del secretario general de las Naciones Unidas. 

Participación de México 
en operaciones de paz de 
la ONU y el componente 
policial

Durante el periodo histórico conocido como 
la Guerra Fría, México participó solamente 
en tres ocasiones en operaciones de mante-
nimiento de la paz. Las dos primeras, con ob-

servadores militares: en los Balcanes (1947-
1950) y en Cachemira (frontera entre la India 
y Pakistán, 1949). En El Salvador (1992-1993) 
tuvo una participación con 120 policías. 

Desde marzo de 2015, que México rea-
nudó su participación en estas operaciones, 
hasta abril de 2022, se han realizado, de ma-
nera gradual y en coordinación con la onu, 
alrededor de 140 despliegues individuales 
tanto militares como policiales para realizar 
labores de observación internacional mili-
tar y como oficiales de Estado Mayor en los 
cuarteles generales de nueve operaciones de 
la paz.

La participación de México en las omp ha 
sido gradual en términos cuantitativos y en 
el tipo de labores en las que colabora. Estas 
tareas pueden comprender personal militar 
o policial para la realización de una amplia 
gama de tareas que involucran a ingenieros, 
médicos y enfermeros, observadores políti-
cos, asesores electorales y especialistas en 
derechos humanos, entre otros.

La participación de nuestro país en las 
operaciones de mantenimiento de la paz 
siempre estará supeditada a una autoriza-
ción expresa y a un mandato claro del Con-
sejo de Seguridad de la onu, por ser el único 
órgano facultado para tomar decisiones para 
el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales. Dicha participación estará 
condicionada al consentimiento expreso y la 
cooperación del Estado en donde se desple-
gará la omp, a la conformidad con el marco 
jurídico nacional y las prioridades en mate-
ria de política exterior.

La participación de México en operacio-
nes de paz de la onu encuentra su funda-
mento en los principios normativos de la 
política exterior contenidos en el artículo 89 
fracción X de la Constitución y la Carta de las 
Naciones Unidas, de la que México es Estado 
parte, así como en el Plan Nacional de Desa-
rrollo 2019-2024.

En términos financieros, México ocupa el 
lugar 29 en el mundo entre los países contri-
buyentes a las omp y el segundo en América 
Latina. Respecto al personal desplegado, has-
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ta febrero de 2022, México ocupaba el lugar 86 
como país contribuyente de personal en el ran-
king de la onu3. 

Desde entonces los despliegues de perso-
nal individual mexicano han sido constantes: 
se ha reemplazado al personal desplegado en 
esas operaciones y se ha desplegado nuevo 
personal, con base en las vacantes disponibles 
y las evaluaciones que ha realizado el Grupo 
de Trabajo Interinstitucional para las Opera-
ciones de Mantenimiento de la Paz (gtomp), el 
cual es integrado por la SRE, la sedena, la se-
mar, la sspc y la shcp, así como la Presidencia 
de la República.

Es importante destacar que el personal 
mexicano que participa en las omp es elegido 
por las Naciones Unidas mediante un proceso 
riguroso de selección en función de los altos 
estándares de capacitación y entrenamiento.

México cuenta con el Centro de Entrena-
miento Conjunto para las Operaciones de 
Paz (cecopam), cuyo objetivo es capacitar 
al personal militar, policial y civil mexicano 
para participar en las omp, así como a perso-
nal extranjero en un futuro. Hasta la fecha, se 
han impartido cursos de expertos en misión, 
de oficiales de Estado Mayor y el primer cur-
so predespliegue para oficiales mujeres de las 
Naciones Unidas para el personal militar y po-
licial que será desplegado en las misiones de 
paz. En estos cursos se han capacitado 484 ele-
mentos pertenecientes a la sedena, la semar 
y la sspc (365 hombres y 119 mujeres).

En este contexto, en agosto de 2017, el Go-
bierno de México anunció a la onu su decisión 
de participar con personal policial en dichas 
operaciones y, en particular, en la Misión de 
la onu de Apoyo a la Justicia de Haití (minu-
justh) establecida únicamente con un com-
ponente policial por el Consejo de Seguridad 
de la onu en octubre de 2017. En ese sentido, 
la onu ofreció al Gobierno de México una va-
cante de policía en la minujusth y en la Mi-
sión de Verificación de las Naciones Unidas en 
Colombia. 

Por ello, y después de aprobar el proceso 
de selección de la onu, en febrero de 2018, 

3  https://peacekeeping.un.org/sites/default/files/02_coun-
try_ranking_47_feb_2022.pdf*

se desplegó inicialmente por un año a un 
elemento policial para ocupar la vacante de 
«oficial de planeación policial» en la minu-
justh-Haití, a quien posteriormente le fue 
extendido el periodo de despliegue por seis 
meses adicionales, hasta agosto de 2019. De 
igual manera, el 19 de marzo de 2018 fue des-
plegado un elemento policial como observa-
dor internacional en la Misión de Verificación 
de las Naciones Unidas en Colombia, quien 
concluyó su comisión en marzo de 2019. 

Asimismo, y como parte del compromiso 
asumido por el Gobierno de México para for-
talecer el mantenimiento de la paz, se partici-
pó en la primera, segunda y tercera Cumbre de 
Jefes de Policía de la onu (uncops), celebra-
das en junio de 2016, junio de 2018 y septiem-
bre de 2022, respectivamente, a fin de cumplir 
los compromisos de la iniciativa «Acción para 
el mantenimiento de la paz (A4P)». 

No obstante, fue hasta 2020 que la secreta-
ria de Seguridad y Protección Ciudadana, li-
cenciada Rosa Icela Rodríguez Velázquez, por 
mandato del licenciado Andrés Manuel López 
Obrador, presidente constitucional de México, 
rompió el paradigma de la seguridad en México, 
al incorporar la Agenda de Mujeres, Paz y Segu-
ridad, con miras a asegurar una labor policial 
orientada a la comunidad, la Agenda 2030 y el 
objetivo 16 de Desarrollo Sostenible, así como 
mejorar las alianzas para facilitar una asisten-
cia policial internacional coherente.
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Introducción a la 
metodología MOWIP

La Metodología para la Evaluación de las 
Oportunidades para las Mujeres en Operacio-
nes de Paz (mowip, por sus siglas en inglés) 
es resultado de un esfuerzo en conjunto para 
la promoción de la participación significativa 
de las mujeres en operaciones de paz. La me-
todología busca la identificación de las barre-
ras que la impiden con un principal objetivo: 
la plena participación significativa y en pie de 
igualdad de las mujeres en todas las etapas del 
proceso de construcción de la paz. Por tanto, 
se vuelve un instrumento comprensivo y siste-
mático que funciona como marco conceptual 
para identificar las buenas prácticas y áreas 
de oportunidad en las instituciones. Si bien la 
metodología mowip está orientada a las ope-
raciones de paz, su diseño hace que la identi-
ficación de estas barreras y buenas prácticas 
pueda tener incidencia dentro de la estructura 
interna de la institución en sentido más am-
plio. De esta manera, los efectos de la promo-
ción de la igualdad de género e inclusión den-
tro de la institución se pueden transpolar a lo 
largo de todas las instituciones involucradas 
en la construcción de la paz.

Para hacerlo, la metodología mowip en-
tiende que es necesario formular cambios 
institucionales para que las mujeres puedan 
participar de manera significativa en opera-
ciones de paz. Para poder hacerlo, se identi-
ficaron diez áreas temáticas que encapsulan 
las oportunidades y barreras que enfrentan 
las mujeres en las operaciones de paz. Estas 
áreas contribuyen a crear instituciones más 
justas y con perspectiva de género que mejore 

las capacidades de respuesta de las institucio-
nes. Las áreas temáticas engloban el proceso 
institucional que involucra la participación 
en operaciones de paz. Además, también toma 
en cuenta cómo las instituciones informales 
crean limitaciones que influencian la parti-
cipación significativa de las mujeres. De esta 
forma, los objetivos de las áreas temáticas son:

 » Proveer una serie de áreas de oportunidad 
dentro de la institución de seguridad que 
puedan ser mejoradas para incrementar 
la participación significativa en operacio-
nes de paz de la onu.

 » Identificar las buenas prácticas que pue-
den ser potenciadas, escaladas o disemi-
nadas de manera más amplia.

 » Aplicar una serie de herramientas o indi-
cadores para medir la importancia de cada 
área temática para incrementar la partici-
pación significativa de mujeres dentro de 
la institución de seguridad.

 » Determinar el impacto diferencial de cada 
área en la institución de seguridad.

La metodología mowip se compone de tres 
herramientas: entrevistas con tomadores de 
decisión, un cuestionario (fff [fact finding form] 
por sus siglas en inglés) y una encuesta al per-
sonal desplegado. El fff es una herramienta 
que almacena información sobre estadísticas 
del personal, políticas, programas y prácticas 
institucionales. Se utiliza como herramienta 
cuantitativa y cualitativa para recolectar infor-
mación sobre el despliegue en operaciones de 
paz. El fff está guiado por un poco más de 160 
preguntas, mismas que pueden ser comple-
mentadas a través de la información recabada 
en las entrevistas con tomadores de decisión. 

En la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana se realizaron 406 encuestas al per-
sonal, pasando el umbral establecido por las 
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instituciones (400), de las cuales 52 % fueron 
a mujeres y 48  % a hombres. Es importante 
notar que la muestra de personal desplegado 
no es representativa y aquellas preguntas ex-
clusivas a éstos se decidieron quitar del infor-
me por la institución debido a que causarían 
confusión y/o resultados sesgados. En pyrs se 
realizaron 129 encuestas, de las cuales 55  % 
fueron realizadas a mujeres y 45 % a hombres. 
En la conase de las 16 encuestas, 56 % fue a 
mujeres y 44 % a hombres. Para la gn se reali-
zaron 134 encuestas, 51 % a mujeres y 49 % a 
hombres. Finalmente, en el spf, la muestra fue 
contemplada para 50  % mujeres y 50  % hom-
bres. El promedio de ingreso a la institución es 
de 28 años, con las tendencias de las edades in-
clinándose a ser más jóvenes (la media es de 26).

Las encuestas fueron realizadas por la 
institución aliada resdal con el apoyo de un 
grupo de encuestadores de la sedena, la se-
mar y la sspc. El equipo de la Universidad de 
las Américas Puebla (udlap) fue el encargado 
del procesamiento y análisis de los resultados 
de las encuestas. Se enfocó en obtener dife-
rencias estadísticamente significativas entre 
mujeres y hombres, así como entre el personal 
desplegado y no desplegado. A partir de esto 
se identificó la importancia por área temática 
a través de una clasificación de color, donde 
rojo es la más importante y verde la menos im-
portante (a menos que se indique lo contrario 
en puntajes inversos). Las barreras se identifi-
can por despliegue en general y aquellas más 
importantes para mujeres1. Posteriormente, la 
información de la encuesta es contrastada con 

1  La metodología se basa en obtener las estadísticas 
descriptivas correspondientes para: totales, mujeres 
y hombres, y personal desplegado y no desplegado. 
Posteriormente se realizaron pruebas de T simple para 
establecer si hay una diferencia estadísticamente signifi-
cativa (valor p < 0.1) por subgrupos (hombres y mujeres, 
desplegados y no desplegados). En tercero, donde fue 
necesario se hicieron modelos de regresión, utilizando el 
sexo y estatus de despliegue como variables de control. 
Para variables dicótomas dependientes y continuas se 
usa un modelo de regresión lineal. Para variables ordi-
nales se utiliza un modelo lógico de regresión ordenado.

la del fff para comparar experiencias del per-
sonal con lo establecido por la institución.

De esta forma, la metodología mowip pro-
duce resultados de forma robusta y basados 
en evidencia de diferentes fuentes: la expe-
riencia del personal y sus percepciones; el 
conocimiento del equipo de implementación 
y análisis; así como la experiencia de equipos 
internacionales dedicados a la creación de 
operaciones de paz más equitativas y justas. 
Esto permite hacer recomendaciones de polí-
tica pública que efectivamente respondan a las 
causas de que el personal, especialmente mu-
jeres, no puedan participar en operaciones de 
paz. Además, la estandarización de la recopila-
ción y análisis de esta información permitirá 
su uso para foros de alto nivel para identificar 
buenas prácticas que puedan ser adaptables y 
escalables a diferentes países.

La metodología mowip fue desarrollada 
mediante la colaboración del dcaf y la Uni-
versidad de Cornell en el marco de la Iniciati-
va Elsie. El dcaf es un centro de investigación 
sobre temas de seguridad, dedicado a generar 
conocimiento y evaluaciones para Estados y 
organizaciones internacionales involucradas 
en temas relacionados a la seguridad. Su papel 
en la creación e implementación de la meto-
dología mowip es clave, pues en 2019 crearon 
el estudio base para investigar y entender la 
situación de las mujeres en las operaciones de 
paz de la onu. Esto los llevó a colaborar junto 
al Laboratorio de Género y Seguridad dirigido 
por la doctora Sabrina Karim de la Universi-
dad de Cornell en la creación de la metodolo-
gía mowip. Además, el dcaf actúa como plata-
forma para gestionar, organizar y publicar los 
reportes generados por la Iniciativa Elsie, al 
aplicar esta metodología en los diferentes paí-
ses que han sido seleccionados por el Fondo. 
Del mismo modo, el Laboratorio de Género y 
Seguridad de la Universidad de Cornell ayuda 
a los países a aplicar la metodología mowip y 
analiza los datos obtenidos para desarrollar 
el reporte. El laboratorio ha completado en-
cuestas y entrevistas tanto para el reporte de 
Ghana como el de Uruguay, y busca continuar 
con este trabajo para los informes de Noruega, 
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Liberia y Jordania. La estrecha colaboración y  
relación de ambos centros de investigación 
ha permitido el desarrollo y la aplicación de 
la metodología mowip como una herramienta 
para medir de manera cuantitativa y cualitati-
va las diferentes barreras a las que se enfren-
tan las mujeres soldado y policía alrededor del 
mundo para poder servir en las operaciones 
de paz. Además de que han generado estra-
tegias y recomendaciones para disminuir la 
brecha de género que existe dentro de las es-
tructuras de las Fuerzas de Seguridad tanto en 
el ámbito nacional de los países seleccionados 
como en el ámbito internacional dentro de la 
estructura de la onu y las operaciones de paz.

RESDAL: la institución 
investigadora aliada

La Red de Seguridad y Defensa de América La-
tina (resdal) es una organización que busca 
generar y potencializar, a través de una red de 
académicos e integrantes de la sociedad civil, 
los temas en el ámbito de seguridad y defensa. 
Además, colabora para la construcción de una 
región democrática, segura y pacífica, en la que 
las instituciones generen políticas e iniciativas 
que impactan la seguridad del hemisferio. La 
resdal tiene tres áreas principales de traba-
jo: defensa, seguridad pública y género. Dentro 
del ámbito de defensa, uno de sus principales 
trabajos es el Atlas comparativo de la defensa en 
América Latina y Caribe, el cual tiene como ob-
jetivo ser la primera fuente regional de datos 
sobre esta temática. En materia de seguridad 
pública, la resdal estudia el aumento o dismi-
nución de los índices de criminalidad, control 
político-institucional de la seguridad pública, 
justicia, prevención, presupuestos, participa-
ción de las Fuerzas Armadas, seguridad priva-
da y datos estadísticos.

En el ámbito de género, la resdal ha bus-
cado crear un análisis profundo desde la pers-

pectiva regional sobre la incorporación de gé-
nero en las operaciones de paz, bajo el marco 
de la Agenda Mujeres, Paz y Seguridad (mps). 
El trabajo de la resdal como think tank se ha 
enfocado en revisar su implementación en 
los aportes militares en operaciones de paz, 
para crear una perspectiva inclusiva y justa en 
la construcción de paz. De esta forma, desde 
2008 su investigación e incidencia ha produ-
cido material sobre la comprensión en cómo 
una misión de paz puede contribuir en la cons-
trucción de una perspectiva de género, y la ma-
nera en qué los contingentes militares están 
involucrados en dichos procesos. Bajo estos 
preceptos y la amplia experiencia de campo de 
la resdal en la aplicación de la metodología 
en Uruguay, fue que se decidió seleccionarla 
como la institución aliada para la aplicación 
de las encuestas y llenado del FFF, asegurando 
imparcialidad en los resultados presentados.

Implementación de la 
metodología MOWIP en la 
Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana 

La implementación de la metodología 
MOWIP se llevó a cabo de mayo de 2021 a 
abril de 2022. El primer paso fue la creación 
de un grupo de alto nivel en el que las institu-
ciones de seguridad del Gobierno de México, 
coordinadas por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (sre), dieron los primeros pasos 
para los trabajos de la metodología. En éste se 
llevaron a cabo acuerdos y autorización para 
el desarrollo y planeación por parte de los ac-
tores involucrados. 

Los siguientes pasos se enfocaron en de-
finir la población y origen de la muestra del 
personal desplegado al que se le iba aplicar la 
encuesta, así como la identificación de los to-
madores de decisiones clave a los cuales se iba 
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a entrevistar. Al mismo tiempo, se buscó con-
textualizar la encuesta para México, para que 
el lenguaje utilizado fuera el adecuado con los 
encuestados y se generara un sentimiento de 
comodidad. De la misma forma, se buscó adap-
tar la encuesta (sin hacer cambios sustantivos 
que alteraran su componente comparativo) a 
las prácticas del país. Esto conllevó la revisión 
de la encuesta y excluir preguntas, así como 
añadir otras que fueran necesarias (o no) para 
el análisis final. Además, se decidió trabajar 
con las instituciones para dar oportunidad a 
que realizaran preguntas de interés, bajo per-
cepciones que tuvieran de barreras y/o pro-
puestas de políticas para incrementar la par-
ticipación de mujeres en operaciones de paz. 
Finalmente, también se trabajó en adaptar y 
contextualizar el lenguaje de los fff, así como 
establecer las peticiones de información que 
se harían a las instituciones. 

Además, se trabajó para definir temas téc-
nicos en coordinación con la resdal y las 
instituciones de seguridad. En particular, se 
trabajó en la definición del software a través 
del cual se realizaría la encuesta, así como 
asegurarse de que éste funcionara de manera 
correcta y que todas las preguntas estuvie-
ran cargadas correctamente. Se redactaron 
los permisos y acuerdos de confidencialidad 
para los encuestados y entrevistados. Defini-
ción del tamaño de la muestra y su conforma-
ción en materia de rango y sexo. Durante el 
proceso de implementación se acompañó y ve-
rificó que los resultados de la encuesta fueran 
cargados de manera segura a los servidores 
correspondientes.

De tal forma, la aplicación de las encuestas 
inició el 2 de agosto de 2021, con dos semanas 
de capacitación y preparación al equipo que 
realizaría las encuestas y entrevistas. De esta 
forma, el equipo viajó a cerca de 18 ubicacio-
nes en el país para poder cumplir con la meta: 
al menos 1,200 integrantes de las instituciones 
de seguridad. La modalidad de las encuestas 
fue presencial y virtual. En el caso de las prime-
ras, se trabajó en los protocolos de salubridad 
para que los actores involucrados sintieran 
seguridad en la realización de las encuestas 

o entrevistas. Para las virtuales, cabe precisar, 
hubo supervisores presentes, y dificultades en 
la conexión y apoyo por parte de las institucio-
nes para encontrar los lugares ideales.
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Figura 1. Metodología MOWIP: prioridad por área temática (Karim, 2020)

Etapa del predespliegue

Etapa de implementación

Etapa posterior al despliegue
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1 
P R I O R I D A D

M E D I A  A L TA

«El área temática relativa busca 
formas de mejorar la participación 

significativa de las mujeres, 
promoviendo los derechos 

de las mujeres y aumentando 
los beneficios y los recursos 

asignados para el proceso previo 
al despliegue, las oportunidades 

durante el despliegue y las 
transiciones posteriores al 
despliegue» (Karim, 2020).

Población 
elegible



Los objetivos del área temática son:
 » Garantizar el acceso de las mujeres a oportunidades de empleo 

dentro de la institución.
 » Medir el grupo elegible de mujeres dentro de la institución, las uni-

dades y los roles individuales (cuántas mujeres hay y en qué puestos).
 » Medir la naturaleza de la participación de las mujeres dentro de 

la institución: su motivación para unirse a las fuerzas de seguridad 
pública, sus experiencias de formación, con las instalaciones, las 
licencias o beneficios con los que cuentan y la experiencia laboral.

Resumen de los resultados

La población elegible fue identificada con una prioridad media alta de-
bido a que fue el área temática donde más hubo diferencia entre las pos-
turas institucionales y la experiencia del personal. Además, hay diferen-
cias medias respecto a la experiencia entre las mujeres y los hombres. 
Finalmente, esta área temática presenta calificaciones medias respec-
to a ser una barrera para mujeres y hombres por igual, pero al mismo 
tiempo afecta desproporcionadamente a las mujeres. Las mujeres de la 
muestra identificaron esta área temática como el tercer principal reto 
para la participación de mujeres en operaciones de paz de la onu.

Principales buenas prácticas

 » El porcentaje de mujeres en la institución está por encima del míni-
mo estándar institucional. Las mujeres en la institución represen-
tan el 23 % del personal. A excepción de la gn, el porcentaje aumen-
ta en los órganos desconcentrados de pyrs, el spf y la conase.

 » Los medios públicos como radio, televisión, reclutadores, redes so-
ciales e investigación propia formaron parte importante para lograr 
el alistamiento del 70 % de personal encuestado. 

 » Se considera que la sspc proporciona equipamiento, instalaciones 
y equipo necesario a su personal para realizar sus labores corres-
pondientes. 

 » El personal encuestado considera que tanto mujeres y hombres se 
deben de desplegar el mismo número de veces.

 » No se considera que el favoritismo institucional hacia las mujeres 
ponga a los hombres en desventaja. 
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Principales barreras

 » En la sspc no ha habido campañas de reclutamiento exclusivas 
para mujeres en los últimos 10 años de manera general. 

 » Las mujeres tienen menor posibilidad de recibir educación inter-
nacional, pues sólo el 19 % mencionó haber asistido a una sesión de 
entrenamiento policial en el extranjero. 

 » Las mujeres encuentran mayores dificultades en la movilidad den-
tro de la sspc (73 %), en comparación con los hombres (60 %). 

 » El personal encuestado mencionó que los uniformes de la sspc no 
se adecúan al cuerpo de las mujeres. En el caso de los órganos admi-
nistrativos desconcentrados, varía según cada uno, no obstante, en 
ninguno de ellos rebasa el 50 % el personal que considera que los 
uniformes se adecuan al cuerpo de las mujeres. 

 » Los hombres abandonan la sspc y sus órganos administrativos des-
concentrados en mayor medida que las mujeres. Sin embargo, las 
mujeres (33 %) plantean hacerlo en mayor porcentaje que los hom-
bres (22 %) del personal encuestado. 

 » El personal no se postula como voluntario para el despliegue, según 
el 90 % del personal encuestado. 

 » La mayoría del personal no cree que la sspc favorezca a las mujeres 
en oportunidades como ascensos, despliegues y trabajos.

Buenas prácticas

Las mujeres representan el 20 % del personal de la SSPC

En 2020, la sspc contaba con 42,962 mujeres en la institución, lo cual 
representa el 23 % del total. Los órganos administrativos desconcentra-
dos también registraron proporciones altas de mujeres (a excepción de 
la gn): 56 % del personal de pyrs, 39 % de la conase, 31 % del spf y 17 
% de gn. 
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Figura 2. Proporción de personal de los órganos desconcentrados de la sspc

Proporción personal en PyRS, 
por sexo 2020

Proporción personal en SPF, 
por sexo 2020

Proporción personal en CONASE, 
por sexo 2020

Proporción personal en GN, 
por sexo 2020

Según datos de la institución, las mujeres 
representan el 56% del personal

Según datos de la institución, las mujeres 
representan el 31% del personal

Según datos de la institución, las mujeres 
representan el 39% del personal

Según datos de la institución, las mujeres 
representan el 17% del personal

Fuente: datos proporcionados por SSPC a solicitud 
de las instituciones aliadas 

Fuente: datos proporcionados por SSPC a solicitud 
de las instituciones aliadas 

Fuente: datos proporcionados por SSPC a solicitud 
de las instituciones aliadas 

Fuente: datos proporcionados por SSPC a solicitud 
de las instituciones aliadas 
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Los medios públicos son un importante canal de 
reclutamiento

El 70 % del personal de la muestra se enteró del reclutamiento de la 
sspc por medios públicos (radio, periódicos, televisión, redes sociales, 
escuela/profesor, reclutador, investigación propia). La diversificación 
de los medios de comunicación para el alistamiento, así como las pe-
queñas brechas entre las respuestas de mujeres y hombres, es el resul-
tado de los esfuerzos de la sspc en general, al igual que de los órganos 
administrativos desconcentrados en particular. 

Tabla 1 ¿Cómo supo acerca de la posibilidad de ingresar a la sspc?

SSPC PyRS CONASE GN SPF

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombre Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

Familia 13.79 % 13.27 % 14.36 % 10.08 % 9.86 % 10.34 % 6.25 % 11.11 % NA 16.42  % 16.18  % 16.67 % 15.75 % 14.29 % 17.19 %

Amigos 23.4 % 22.27 % 24.62 % 20.93 % 16.9 % 25.86 % 31.25 % 44.44 % 14.29 % 11.94 % 16.18 % 7.58 % 37.01 % 31.75 % 42.19 %

Periódicos 10.1 % 11.37 % 8.72 % 17.83 % 16.9 % 18.97 % NA NA NA 5.22 % 8.82 % 1.52 % 8.66 % 9.52 % 7.81 %

Radio 4.19 % 4.27 % 4.1 % 6.2 % 5.63 % 6.9 % 6.25 % 11.11 % NA 2.24 % 2.94 % 1.52 % 3.94 % 3.17 % 4.69 %

Redes sociales 10.84 % 10.43 % 11.28 % 10.08 % 8.45 % 12.07 % 6.25 % 11.11 % NA 11.19 % 10.29 % 12.12 % 11.81 % 12.70 % 10.94 %

Escuela/maestro 3.2 % 3.32 % 3.08 % 5.43 % 5.63 % 5.17 % NA NA NA 2.99 % 1.47 % 4.55 % 1.57 % 3.17 % NA

Mentor 0.99 % 0.95 % 1.03 % NA NA NA 6.25 % NA 14.29 % NA NA NA 2.36 % 3.17 % 1.56 %

Reclutador femenino 5.17 % 4.27 % 6.15 % 6.2 % 8.45 % 3.45 % 12.5 % NA 28.57 % 2.24 % 1.47 % 3.03 % 6.3 % 3.17 % 9.38 %

Reclutador 
masculino 8.87 % 6.64 % 11.28 % 9.3 % 11.27 % 6.9 % 12.5 % 11.11 % 14.29 % 7.46 % 1.47 % 13.64 % 9.45 % 6.35 % 12.50 %

Lo averigüé por mí 
mismo/a 27.83 % 28.44 % 27.18 % 25.58 % 26.76 % 24.14 % 6.25 % NA 14.29 % 38.06 % 41.18 % 34.85 % 22.05 % 20.63 % 23.44 %

Otro 14.53 % 17.06 % 11.79 % 13.95 % 14.08 % 13.79 % 18.7 % 22.22 % 14.29 % 20.15 % 23.53 % 16.67 % 8.66 % 12.70 % 4.69 %

Las mujeres de la SSPC se desempeñan en cargos medios y 
superiores

Conforme a la estructura de los órganos desconcentrados, la propor-
ción de mujeres en cargos medios o superiores fue la siguiente. En caso 
de pyrs, las mujeres representaron el 38 % en cargos medios o supe-
riores. Para el spf, las mujeres componían el 47 % de los cargos1. En 

1  En caso del spf, estos cargos superiores consideran los siguientes: comisaria jefa a oficial/jefa 
de departameto y directora general a supervisora de área.
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la conase, las mujeres representaron el 38 % del personal de «área»2. 
Finalmente, en la Guardia Nacional, del total del personal superior, las 
mujeres ocuparon el 31 % de esos puestos3.

La composición de la institución muestra que el 43 % de las mujeres 
de la sspc se desempeñan en cargos medio o superior (de suboficial a 
inspector general). En cuanto a los órganos administrativos desconcen-
trados, en 2020 el 38 % del personal en mandos medios o superiores en 
pyrs fueron mujeres, el 47 % en el spf, el 38 % en la conase y el 31 % 
en la gn. 

En general, hay un aumento constante de mujeres dentro de 
la institución 

Se observó un aumento pequeño pero constante en el porcentaje de 
mujeres que forman parte de la sspc. En el caso de la gn, en 2019, las 
mujeres representaban el 13 % del personal de la institución, en 2020 el 
17 % y en 2021 el 18 %. Por su parte, el spf en 2018 y 2019 contaba con 
el 25 % de mujeres, en 2020 aumentó a 31 %. En lo respectivo a pyrs, el 
porcentaje de mujeres no se ha modificado en los últimos años, ya que, 
en 2018, 2019 y 2020, las mujeres representaban el 56 % del personal. 
Por último, en 2018 el 44 % del personal de la conase eran mujeres, en 
2019, el 48 % y en 2020, el 39 %.  

Se proporciona el equipo necesario para desempeñar el 
trabajo

Aproximadamente el 70  % de las mujeres y el 80  % de los hombres 
mencionaron que la sspc les proporciona el equipo necesario para 
desempeñar su trabajo. Tanto la gn como el spf y pyrs, les proveen 
a mujeres y hombres el mismo equipo de trabajo. Sin embargo, no se 
cuenta con equipo que se ajuste específicamente a las mujeres. El per-
sonal de la conase no necesita equipo específico para llevar a cabo sus 
actividades. 

2  El personal de área considera: nacional antisecuestro, dirección general, coordinación, direc-
ción de área, subdirección de área, jefatura de departamento y enlace.

3  Para la gn, se consideran desde comisaria general hasta inspectora y directora general a jefa 
de departamento /unidad.
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Tabla 2 ¿Las Fuerzas de Seguridad mexicanas proveen el equipo necesario para desempeñar 
su trabajo?

SSPC PyRS CONASE GN SPF

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombre Total Mujeres Hombre Total Mujeres Hombres

No 23.89 % 29.86 % 17.44 % 25.58 % 32.39 % 17.24 % 18.75  % 22.22 % 14.29 % 31.34 % 38.24 % 24.24 % 14.96 % 19.05 % 10.94 %

Sí 74.88 % 69.67 % 80.51 % 73.64 % 67.61 % 81.03 % 75 % 77.78 % 71.43 % 67.91 % 61.76 % 74.24 % 83.46 % 79.37 % 87.50 %

No lo sé    
   1.23 % 0.47 % 2.05 % 0.78 % NA 1.72 % 6.25 % NA 14.29 % 0.75 % NA 1.52 % 1.57 % 1.59 % 1.56 %

El equipo y las instalaciones son percibidos como 
adecuados 

Las instalaciones y el equipo que la sspc fueron identificadas como ade-
cuadas por el personal encuestado. Los uniformes (31 %) y el equipo (24 %) 
fueron los dos elementos que más personal señaló como inadecuados.

Tabla 3 ¿Qué tipo de instalaciones/equipo provisto por las Fuerzas de Seguridad mexicanas 
considera inadecuado?

SSPC PyRS CONASE GN SPF

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

Ninguno 34.73 % 28.44 % 41.54 % 34.88 % 23.94 % 48.28 % 43.75 % 55.56 % 28.57 % 36.57 % 29.41 % 43.94 % 31.5 % 28.57 % 34.38 %

Baños 12.07 % 15.17 % 8.72 % 9.3 % 12.68 % 5.17 % 12.5 % NA 28.57 % 12.69 % 17.65 % 7.58 % 14.17 % 17.46 % 10.94 %

Dormitorios 15.76 % 16.11 % 15.3 % 12.4 % 16.9 % 6.9 % 6.25 % NA 14.29 % 17.91 % 14.71 % 21.21 % 18.11 % 19.05 % 17.19 %

Espacios de 
oficina 14.78 % 18.01 % 11.28 % 8.53 % 8.45 % 8.62 % 25 % 33.33 % 14.29 % 18.66 % 22.06 % 15.15 % 15.75 % 22.22 % 9.38 %

Comedor 16.75 % 20.38 % 12.82 % 13.18 % 15.49 % 10.34 % 18.75 % 11.11 % 28.57 % 11.94 % 17.65 % 6.06 % 25.2 % 30.16 % 20.31 %

Espacios de 
recreación 18.72 % 17.54 % 20 % 17.05 % 14.08 % 20.69 % 12.5 % NA 28.57 % 13.43 % 16.18 % 10.61 % 26.77 % 25.4 % 28.13 %

Uniformes 31.03 % 34.60 % 27.18 % 41.09 % 45.07 % 36.21 % 18.75 % NA 42.86 % 35.07 % 39.71 % 30.3 % 18.11 % 22.22 % 14.06 %

Equipo 23.89 % 25.12 % 22.56 % 24.81 % 30.99 % 17.24 % 31.25 % 22.22 % 42.86 % 28.36 % 30.88 % 25.76 % 17.32 % 12.7 % 21.88 %

Lactarios 8.13 % 8.53 % 7.69 % 10.08 % 11.27 % 8.62 % NA NA NA 11.19 % 11.76 % 10.61 % 3.94 % 3.17 % 4.69 %

No lo sé 0.49 % 0.47 % 0.51 % NA NA NA NA NA NA 0.75 % 1.47 % NA 0.79 % NA 1.56 %

No deseo 
contestar 1.48 % 1.42 % 1.54 % 1.55 % 1.41 % 1.72 % NA NA NA NA NA NA 3.15 % 3.17 % 3.13 %
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El personal considera que las mujeres y los hombres se 
deben desplegar el mismo número de veces

En general, el personal encuestado cree que la cantidad ideal de des-
pliegues en una operación de paz de la onu, tanto para mujeres (42 %), 
como para hombres (38 %), es de un despliegue. 

El favoritismo institucional a las mujeres no se considera 
como una desventaja para los hombres 

Únicamente el 9 % del personal de la sspc considera que el favoritismo 
institucional hacia las mujeres pone a los hombres en desventaja. Las 
respuestas del personal de los diferentes órganos administrativos des-
concentrados son similares y varían entre el 5 % y 13 %. 

Se permite el acceso de las mujeres a los órganos 
administrativos desconcentrados de la SSPC

Desde su creación, los cuatro órganos desconcentrados estipulan que 
se permite el acceso de las mujeres. En el caso de la gn se especifica 
que no hacen distinción entre mujeres y hombres. Por su parte, pyrs no 
hace diferencia entre mujeres y hombres para el ingreso desde el regla-
mento de este órgano administrativo desconcentrado, establece en el 
artículo 39 que el proceso de reclutamiento se deberá llevar a cabo sin 
ningún tipo de discriminación por razón de «edad, discapacidad, color 
de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, caracte-
rísticas genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, 
identidad o filiación política, estado civil, situación familiar, responsa-
bilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la 
dignidad humana» (dof, 27 de noviembre de 2018). Asimismo, en el 
decreto de creación de la conase y el spf respectivamente, no se hace 
mención específica a mujeres y hombres, pero el acceso de las mujeres 
se permite desde su creación. 

Barreras

La sspc no cuenta con campañas de reclutamiento 
específicas para mujeres 

Dentro de la sspc no ha habido campañas de reclutamiento específicas 
para mujeres en los últimos 10 años. Sin embargo, esto se debe a dife-
rentes factores y depende de cada órgano desconcentrado. 

En el caso de la conase, no ha habido campañas de reclutamiento 
para hombres ni mujeres.
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Por su parte, la gn basa el proceso de reclutamiento en el principio 
de igualdad de género, el cual se apega a lo establecido en el artículo 
1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A pesar 
de ello, no se han registrado campañas de reclutamiento dirigidas espe-
cíficamente a mujeres y son francamente una minoría.

La convocatoria de ingreso al spf, a pesar de estar dirigida tanto 
mujeres como a hombres, hace énfasis en convocar a «mujeres con vo-
cación de servicio», al igual que en el uso de fotografías de mujeres. Al 
observar la cantidad de graduadas/os se podría asumir que se hacen 
esfuerzos por reclutar a mujeres. Sin embargo, no hay una convocatoria 
dirigida exclusivamente a ellas. 

Por último, en el caso de pyrs se menciona que no hay convocatorias 
exclusivas para mujeres, sin embargo, se integran un mayor número de 
mujeres en éstas. 

De manera general, se menciona que en 2020 y 2021 la sspc, en el 
marco de la resolución 1325 (2000), se ha esforzado por promover la 
importancia de la participación de las mujeres en operaciones de paz. 
Asimismo, difunde las convocatorias en los diferentes órganos admi-
nistrativos desconcentrados, alentando preferentemente la candi-
datura de mujeres policías calificadas, con lo cual se puede notar una 
política policial interna comprometida en ejecutar la agenda de muje-
res, paz y seguridad. 

Las mujeres tienen menos probabilidad de recibir 
formación internacional

Únicamente el 19 % del personal de la muestra mencionó haber asistido 
a por lo menos un entrenamiento policial en el extranjero. Sin embar-
go, sólo el 13 % de las mujeres señaló haber obtenido formación inter-
nacional, mientras que el 26 % de los hombres contestó de la misma 
manera. La poca participación del personal en entrenamiento en el ex-
tranjero está relacionada a que entre 2020 y 2021, la sspc sólo recibió 
10 convocatorias por parte de Naciones Unidas.
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Más mujeres consideran que la movilidad dentro de la  
institución es difícil
En general el 66 % de la muestra considera que es difícil o muy difícil moverse de una 
rama a otra dentro de la sspc. Sin embargo, las mujeres lo identifican en mayor medida 
(73 %) que los hombres (60 %).  

Tabla 4 ¿Qué tan fácil es moverse de una especialidad a otra dentro de las Fuerzas de Seguridad?

SSPC PyRS CONASE GN SPF

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

Muy 
difícil 23.15 % 23.7 % 22.56 % 26.36 % 25.35 % 27.59 % 18.75 % 22.22 % 14.29 % 25.37 % 26.47 % 24.24 % 18.11 % 19.05 % 17.19 %

Difícil 43.10 % 48.82 % 36.92 % 44.19 % 50.7 % 36.21 % 56.25 % 44.44 % 71.43 % 34.33 % 38.24 % 30.3 % 49.61  % 58.73 % 40.63 %

Neutral 15.52 % 15.17 % 15.9 % 11.63 % 9.86 % 13.79 % 6.25 % 11.11 % NA 19.4 % 20.59 % 18.18 % 16.54 % 15.87 % 17.19 %

Fácil 12.56 % 8.53 % 16.92 % 9.3 % 8.45 % 10.34 % 6.25 % NA 14.29 % 17.91 % 14.71 % 21.21 % 11.02 % 3.17 % 18.75 %

Muy fácil 2.22 % 0.95 % 3.59 % 3.1 % 1.41 % 5.17 % NA NA NA 0.75 % NA 1.52 % 3.15 % 1.59 % 4.69 %

No lo sé 3.45 % 2.84 % 4.1 % 5.43 % 4.23 % 6.9 % 12.5 % 22.22 % NA 2.24 % NA 4.55 % 1.57 % 1.59 % 1.56 %

Los uniformes de la SSPC no se ajustan al cuerpo de las mujeres

Sólo el 40 % de las mujeres de la sspc mencionaron que los uniformes se ajustan a su 
cuerpo. En cuanto a los órganos administrativos desconcentrados, el 34 % de las muje-
res de pyrs, el 44 % de las mujeres de la gn y el 49 % de las mujeres del spf señalaron 
que los uniformes se ajustan a su cuerpo. 

Cada órgano administrativo desconcentrado cuenta con uniformes diferentes, así 
como proveedores distintos. La gn cuenta con uniformes en diferentes tallas y ajustes 
para mujeres. Además, los uniformes se distinguen entre administrativos, operativos 
y de gala. Asimismo, se cuenta con uniformes especiales para mujeres embarazadas y 
está en proceso de aprobación y difusión el Manual de Uniformes, Insignias y Equipo. 
De manera similar ocurre en pyrs y el spf, se cuenta con uniformes con pequeñas va-
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riaciones, como calzado y gorra, y diferentes ajustados para las mujeres. 
En el caso de la conase, el personal no utiliza uniformes.

Los hombres abandonan la SSPC en mayor medida que 
las mujeres

En 2020, la mayoría de las bajas de la sspc fueron hombres. En el caso 
de la gn, 77 % de las bajas fueron hombres. El 72 % de las bajas del spf 
y el 79 % de las bajas de la conase fueron hombres. Sin embargo, las 
mujeres se plantean en mayor medida dejar la sspc (33  %) que los 
hombres (22 %). 

Tabla 5 ¿Alguna vez ha considerado darse de baja de las Fuerzas de Seguridad a las que pertenece?

SSPC PyRS CONASE GN SPF

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

No 69.95 % 63.98 % 76.41 % 65.89 % 54.93 % 79.31 % 56.25 % 66.67 % 42.86 % 76.87 % 72.06 % 81.82 % 68.5 % 65.08 % 71.88 %

Sí 27.34 % 32.7 % 21.54 % 32.56 % 42.25 % 20.69 % 43.75 % 33.33 % 57.14 % 20.9 % 25 % 16.67 % 26.77 % 30.16 % 23.44 %

No sé 0.49 % NA 1.03 % NA NA NA NA NA NA NA NA NA 1.57 % NA 3.13 %

No deseo 
contestar 1.97 % 2.84 % 1.03 % 1.55 % 2.82 % NA NA NA NA 1.49 % 1.47 % 1.52 % 3.15 % 4.76 % 1.56 %

El personal no se postula como voluntario para el 
despliegue
El 90 % del personal encuestado no se postuló como voluntaria/o para 
desplegarse en la misión de paz de la onu. Esto se refleja en todos los 
órganos administrativos desconcentrados, pues el 93 % del personal de 
pyrs, el 88 % del personal de la conase, el 95 % del personal de la gn y 
el 82 % del personal del spf dijo no haberse postulado. 

La mayoría del personal no cree que la SSPC favorezca a 
las mujeres 

Únicamente el 13 % del personal considera que la sspc favorece a las 
mujeres en oportunidades como ascensos, despliegues y trabajos. 
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Brechas de implementación y experiencias

Existe una brecha de experiencia en cuanto a lo adecuado de los 
uniformes proveídos y el equipo que se le da al personal necesa-
rio para desempeñar su trabajo. En cuanto a las brechas de expe-
riencias, se registró una diferencia de percepción entre mujeres 
y hombres en cuanto a la facilidad de moverse entre especialida-
des y el planteamiento de dejar la institución. 
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2 
P R I O R I D A D  

M E D I A  B A J A

«Los criterios de despliegue 
miden las habilidades y criterios 

necesarios y priorizados para 
el despliegue, si los hombres 

o las mujeres tienen más 
probabilidades de tener estas 

habilidades y si es más probable 
que los criterios favorezcan a 

los hombres que a las mujeres» 
(Karim, 2020).

Criterios de 
despliegue



Los objetivos del área temática son:

 » Identificar si las habilidades necesarias para el despliegue son/
pueden ser cubiertas de igual manera por mujeres y hombres.

 » Contrastar los requisitos específicos del país y de la onu.
 » Medir si las habilidades requeridas por la onu coinciden con lo que 

se necesita en el terreno.
 » Identificar si las habilidades con las que cuentan las mujeres son 

valoradas.

Resumen de resultados

Los criterios de despliegue tienen una prioridad media debido a que no 
representan una barrera significativa para mujeres y hombres, además, 
la diferencia de la experiencia entre ambos sexos no es significativa. La 
sspc tampoco tuvo calificación media alta en lo relativo a la brecha de 
implementación y sobre si esta área temática afecta desproporciona-
damente a las mujeres. Esta área temática no fue identificada por las 
mujeres de la muestra dentro de los tres principales retos para su par-
ticipación en operaciones de paz. De hecho, ocupó el noveno reto más 
importante, con tan sólo el 20 % de la muestra de mujeres señalándole 
como tal.

Principales buenas prácticas

 » Se reconocen las habilidades de resolución de conflictos para el 
despliegue, donde el 80 % del personal encuestado señaló que son 
un requisito para poder ser desplegado. 

 » Los requerimientos para el despliegue son enseñados en la acade-
mia de formación y/o en el cecopam. 

 » Los requisitos de despliegue son conocidos por el nivel superior y 
se dan a conocer a través de convocatorias de despliegue.

 » La edad requerida para el despliegue coincide con la que indica la 
onu de 25 a 55 años de edad. 

 » La falta de aptitudes o de rango no son factores determinantes para 
que el personal no se postule para el despliegue. 

 » El 80 % del personal dijo sentirse dispuesto o muy dispuesto a acer-
carse a un superior para hablar sobre las posibilidades de despliegue. 

 » El personal considera que las habilidades más importantes para el 
despliegue son aquellas con las que cumple. Especialmente resolu-
ción de conflictos y relaciones interpersonales. 
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Principales barreras
 » El personal conoce pocos requisitos para el despliegue, menos del 

75 % del personal encuestado señaló que conoce los requerimien-
tos de la onu para ser desplegado en una operación de manteni-
miento de la paz. 

 » El personal encuestado cree cumplir sólo algunos de los requeri-
mientos necesarios para ser desplegado y no contar con todas las 
habilidades necesarias para ser parte del despliegue. 

 » Los requisitos que establece Naciones Unidas no son los que se 
consideran como las principales habilidades para tener éxito en la 
misión. 

 » Las mujeres tienen licencia de conducir (58 %) en menor medida 
que los hombres (81 %).

 » La mayoría del personal encuestado no cuenta con un pasaporte vi-
gente (66 %).  

 » El personal encuestado considera el idioma como un criterio limi-
tante para el despliegue en alguna misión de la onu. 

Buenas prácticas

Se reconoce la importancia de las habilidades de 
resolución de conflictos para el despliegue 

El 80 % del personal encuestado señaló que las habilidades de resolu-
ción de conflictos son un requerimiento para desplegarse. Si bien esta 
habilidad no forma parte de los requerimientos de despliegue base de 
la onu, si son capacidades altamente deseables para el despliegue y el 
buen desempeño en la misión. 

Los requerimientos para el despliegue se enseñan en la 
academia de formación y/o en el CECOPAM

Las habilidades y requerimientos necesarios para el despliegue se en-
señan en las academias de formación de cada órgano administrativo 
desconcentrado, así como en los cursos del cecopam a los que asiste el 
personal para capacitarse en materia de operaciones de la paz. 

48Fuerzas Armadas y de Seguridad de México



Centro de Entrenamiento Conjunto de Operaciones 
de Paz (CECOPAM)

México cuenta con el Centro de Entrenamiento Conjunto de 
Operaciones de Paz (cecopam), que entró en funcionamiento 
en 2018 tras esfuerzos conjuntos de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría de 
Marina y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Su misión 
es capacitar a personal militar, policial y civil funcionario de las 
diferentes dependencias del Estado mexicano para desplegarse 
en operaciones de paz de la onu (sedena, 2022).

De 2019 a 2021, 19 mujeres y 7 hombres de los diferentes 
órganos desconcentrados de la sspc asistieron a cursos del 
cecopam. De ellos, 1 mujer forma parte de la conase, 8 mujeres 
y 1 hombre de la gn, 13 mujeres y 3 hombres del spf y sin ningu-
na participación de pyrs en algún curso en el cecopam.

El plan de estudios del 2021 incluyó los siguientes cursos:

 » Observadores Militares de las Naciones Unidas
 » Entrenamiento Regional para el Manejo de Armas y Municio-

nes en las Operaciones de Paz
 » Esencial Predespliegue con Enfoque en Género de las Nacio-

nes Unidas
 » Protección de Civiles de las Naciones Unidas
 » Aproximación Segura a las Actividades en el Terreno (ssafe)
 » Francés Técnico en Operaciones de Paz
 » Oficiales de Estado Mayor de las Naciones Unidas
 » Policía de las Naciones Unidas
 » Oficiales Militares Femeninos

La duración de los cursos oscila entre 2 y 4 semanas, son im-
partidos principalmente por docentes del Ejército y la Fuerza Aé-
rea. También se cuenta con docentes invitados de la Armada de 
México, la gn y la Embajada de Francia.

El curso de Oficiales y Observadores Militares, así como el de 
Estado Mayor de las Naciones Unidas fueron certificados por la 
onu en 2020 y 2022, respectivamente. La certificación del resto 
de los cursos se encuentra en proceso de materialización, de con-
formidad con la calendarización de evaluación que la onu haga 
al respecto.  
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Los requisitos de despliegue son conocidos por el 
personal superior 

Los requisitos de despliegue se dan a conocer a través de las convoca-
torias mediante oficios dirigidos al personal titular de los órganos ad-
ministrativos desconcentrados de la sspc, así como a los titulares de 
las secretarías de Seguridad Pública de los 32 estados de la República. 
Posteriormente, cada órgano desconcentrado difunde las convocatorias 
entre su personal. En el caso del spf, se utiliza la cadena de mandos, así 
como el portal de la institución. En pyrs, las convocatorias llegan a la 
dirección general del órgano y se transmiten a la oficina del coordina-
dor general de centros federales. La gn transmite las convocatorias a 
las coordinaciones estatales y los organismos de la institución para su 
difusión entre todo el personal. Por falta de definición por parte de la 
conase, no queda claro el proceso de difusión de las convocatorias y los 
requerimientos para aplicar. 

Importancia de los antecedentes disciplinarios 

Los antecedentes disciplinarios tienen gran relevancia para el 
ingreso del personal a la sspc, esto se extiende a la selección del 
personal para el despliegue en operaciones de paz de la onu. 
Cada órgano administrativo desconcentrado se rige por diferen-
tes lineamientos en materia de antecedentes disciplinarios. 

En pyrs, el personal se somete a un examen de control de con-
fianza al ingresar a la institución. Entre los requisitos de ingreso 
se encuentran:

 » No haber sido condenado por sentencia irrevocable por deli-
to doloso, ni estar sujeto a proceso penal.

 » No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado 
por resolución firme de algún órgano fiscalizador.

 » No hacer uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u 
otras que produzcan efectos similares, ni padecer alcoholismo.

La Ley de la Guardia Nacional establece en su artículo 25 que 
para ingresar a la gn se requiere «no haber sido condenado por 
sentencia definitiva por delito, no estar sujeto o vinculado a pro-
ceso penal, ni contar con orden de aprehensión, presentación o 
comparecencia» (dof, 27 de mayo de 2019). De igual manera el 
artículo 26 establece que el personal deberá contar con un expe-
diente personal en el que se incluyan «las correcciones discipli-
narias y sanciones que, en su caso, haya acumulado, en particular 
las relacionadas con recomendaciones de derechos humanos» 
(dof), entre otras cosas. Asimismo,  la buena conducta forma par-
te de los requisitos de promoción (dof). 
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Por su parte, el artículo 31 del Reglamento (dof, 16 de enero 
de 2015) del Servicio de Protección Federal establece que para 
ingresar a la institución se requiere: 

 » Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por 
sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a pro-
ceso penal.

 » Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza.
 » No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido 

por resolución firme como servidor público o, en su caso, 
no haber sido destituido o dado de baja de las instituciones 
de seguridad pública ni de las fuerzas armadas por faltas 
graves en el ejercicio de sus funciones.

No se cuenta con información del manejo de los antecedentes 
disciplinarios en la conase. 

La edad requerida para el despliegue coincide con lo que 
establece la ONU 
 
El requerimiento de una edad mínima para el despliegue coincide con 
lo solicitado por la onu. El rango de edad requerido es de entre los 25 
y 55 años de edad para desplegarse como unpol. En el caso de desplie-
gues de comisión de servicio, es posible desplegarse hasta los 62 años 
de edad. 

La falta de aptitudes o rango no es la razón principal por 
la que el personal no se postula para el despliegue

El no tener las capacidades o rango requerido fue señalado únicamente 
por el 6 % del personal encuestado como la razón por la cual no se pos-
tuló como voluntario.

Las mujeres y los hombres están dispuestos a hablar con 
sus superiores de las oportunidades de despliegue  

El 80 % del personal dijo sentirse dispuesto o muy dispuesto a acercarse 
a un superior para hablar sobre las posibilidades de despliegue. No hay 
una diferencia significativa entre la disposición de las mujeres (77 %) y 
la disposición de los hombres (83 %). 

Las habilidades que el personal considera como más 
importantes para el despliegue son a su vez las que cree 
cumplir 

El 77 % del personal considera que cumple con las habilidades inter-
personales necesarias para el despliegue. Esta habilidad es considera-
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da como la más importante para el éxito de una operación de paz. 
Asimismo, el 74 % indicó que cree cumplir con las habilidades ne-
cesarias de resolución de conflictos y negociación. Esta habilidad es 
considerada como la segunda más importante para el éxito de la misión 
por el personal. 

Gráfica 1 ¿Cuáles tres de estas habilidades/atributos/capacidades son las más importantes para 
el éxito de una operación de la paz de la onu?

Grado mínimo

Edad apropiada

Tener el permiso de su supervisor

No tener compromisos familiares en casa

Hablar francés

Aptitudes medicas

Conducir un automóvil manual

Habilidades de cómputo

Récord disciplinario limpio

Aptitudes físicas

Trabajar con hombres locales

Hablar ingles

Sensibilidad de género

Trabajar con mujeres locales

Carácter apropiado

Experiencia dentro de la institución

Habilidades tácticas / de combate

Hablar el idioma del país anfitrión

Trabajar con personal de otros países

Habilidades de resolución de conflictos

Habilidades interpersonales

0 19 38 57 76 95 114 133 152 171 190 209 228 247 266 285

Respuestas del personal de PYRS

Habilidades más importantes para el éxito de una
operación de la paz

PyRS

Las mujeres y los hombres tienen conocimiento similar 
de los requisitos para el despliegue

Las respuestas del personal muestran pocas diferencias entre el cono-
cimiento que tienen mujeres y hombres respecto a los requerimientos 
para el despliegue que pide la onu.
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Barreras

El personal conoce pocos de los requisitos de despliegue 
que solicita la ONU 

Menos del 75 % del personal encuestado señaló que, para el despliegue, 
se requieren pruebas de conducir (68 %), inglés (74 %), francés (43 %), 
cómputo (58 %), táctica o armas pequeñas (69 %) y personalidad (73 %), 
así como contar con un número específico de años en la institución 
(40 %), tener una edad específica (35 %) y contar con un antecedente 
disciplinario limpio (73 %). Éstos son los requerimientos base que pide 
la onu para el despliegue de personal en una operación de paz. 

Más del 75 % del personal encuestado identificó la prueba médica 
(82 %) y las habilidades de resolución de conflictos (80 %) como requi-
sitos para el despliegue en una operación de paz de la onu, los cuales 
forman parte de los requerimientos base de la onu. 

Tabla 6 Por favor, seleccione los requisitos necesarios para el despliegue en una operación de 
la paz de la onu para policías de la onu

SSPC PyRS CONASE GN SPF

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

Ninguna 0.74 % NA 1.54 % NA NA NA NA NA NA 0.75 % NA 1.52 % 1.57 % NA 3.13 %

Prueba de 
conducir 67.98 % 65.4 % 70.77 % 55.81 % 56.34 % 55.17 % 68.75 % 55.56 % 85.71 % 74.63 % 67.65 % 81.82 % 73.23 % 74.6 % 71.88 %

Prueba de 
aptitud física 78.08 % 77.25 % 78.97 % 62.02 % 63.38 % 60.34 % 87.50 % 77.78 % 100 % 83.58 % 82.35 % 84.85 % 87.40 % 87.3 % 87.5 %

Prueba escrita 67.98 % 62.56 % 73.85 % 55.81 % 50.70 % 62.07 % 62.50 % 55.56 % 71.43 % 78.36 % 72.06 % 84.85 % 70.08 % 66.67 % 73.44 %

Prueba de inglés 74.14 % 71.56 % 76.92 % 65.89 % 66.20 % 65.52 % 81.25 % 66.67 % 100 % 82.84 % 75 % 90.91 % 72.44 % 74.6 % 70.31 %

Prueba de 
francés 42.61 % 36.02 % 49.74 % 42.64 % 39.44 % 46.55 % 12.50 % 11.11 % 14.29 % 51.49 % 41.18 % 62.12 % 37.01 % 30.16 % 43.75 %

Prueba médica 82.02 % 80.57 % 83.59 % 67.44 % 67.61 % 67.24 % 93.75 % 88.89 % 100 % 88.06 % 85.29 % 90.91 % 88.98 % 88.89 % 89.06 %

Número 
específico de 

años en servicio
39.90 % 36.49 % 43.59 % 24.03 % 19.72 % 29.31 % 56.25 % 55.56 % 57.14 % 45.52 % 45.59 % 45.45 % 48.03 % 42.86 % 53.13 %

Grado específico 30.05 % 28.91 % 31.28 % 29.46 % 26.76 % 32.76 % 18.75 % 11.11 % 28.57 % 31.34 % 32.35 % 30.30 % 30.71 % 30.16 % 31.25 %

Edad específica 35.22 % 34.6 % 35.90 % 28.68 % 29.58 % 27.59 % 25.00 % 22.22 % 28.57 % 38.81 % 39.71 % 37.88 % 39.37 % 36.51 % 42.19 %
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SSPC PyRS CONASE GN SPF

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

Prueba de 
computo 58.13 % 53.55 % 63.08 % 49.61 % 47.89 % 51.72 % 56.25 % 44.44 % 71.43 % 72.39 % 66.18 % 78.79 % 51.97 % 47.62 % 56.25 %

Armas 
pequeñas / 

Prueba táctica
68.97 % 68.25 % 69.74 % 48.06 % 47.89 % 48.28 % 87.50 % 77.78 % 100 % 79.85 % 76.47 % 83.33 % 76.38 % 80.95 % 71.88 %

Prueba de 
personalidad/

carácter
73.40 % 72.04 % 74.87 % 61.24 % 63.38 % 58.62 % 93.75 88.89 % 100 % 76.12 % 72.06 % 80.30 % 80.31 % 79.37 % 81.25 %

Antecedentes 
disciplinarios 73.40 % 72.99 % 73.85 % 62.79 % 67.61 % 56.90 % 87.50 % 77.78 % 100 % 77.61 % 73.53 % 81.82 % 77.95 % 77.78 % 78.13 %

Soltero/a /sin 
hijos 11.33 % 14.22 % 8.21 % 9.30 % 12.68 % 5.17 % 6.25 NA 14.29 % 14.93 % 19.12 % 10.61 % 10.24 % 12.7 % 7.81 %

Permiso de su 
supervisor 45.57 % 42.65 % 48.72 % 34.88 % 30.99 % 39.66 % 68.75 % 55.56 % 85.71 % 54.48 % 51.47 % 57.58 % 44.09 % 44.44 % 43.75 %

Prueba de 
sensibilidad de 

género
64.53 % 63.03 % 66.15 % 50.39 % 53.52 % 46.55 % 87.50 % 77.78 % 100 % 71.64 % 66.18 % 77.27 % 68.50 % 68.25 % 68.75 %

Comunicación/
comprensión 

auditiva/ 
habilidades 

interpersonales

74.38 % 73.93 % 74.87 % 57.36 % 56.34 % 58.62 % 93.75 % 88.89 % 100 % 79.85 % 76.47 % 83.33 % 83.46 % 88.89 % 78.13 %

Habilidades 
de resolución/
negociación de 

conflictos

80.05 % 79.62 % 80.51 % 68.22 % 67.61 % 68.97 % 93.75 % 88.89 % 100 % 84.33 % 82.35 % 86.36 % 85.83 % 88.89 % 82.81 %

El país no 
despliega 

observadores 
militares/ 

UNPOL

0.49 % NA 1.03 % 1.55 % NA 3.45 % NA NA NA NA NA NA NA NA NA

Otro 0.25 % 0.47 % NA NA NA NA NA NA NA 0.75 % 1.47 % NA NA NA NA

No lo sé 11.33 % 12.8 % 9.74 % 24.03 % 23.94 % 24.14 % 6.25 % 11.11 % NA 7.46 % 10.29 % 4.55 % 3.15 % 3.17 % 3.13 %

El personal cree cumplir sólo algunos de los 
requerimientos para el despliegue

Los requisitos para el despliegue que el personal cree cumplir son con-
tar con el número correcto de años para el despliegue (50 %), con las 
habilidades de cómputo necesarias (51 %), con las capacidades de co-
municación y habilidades interpersonales adecuadas (77 %), con las ca-
pacidades de negociación y resolución de conflictos requeridas (74 %) y 
con las habilidades de sensibilidad de género necesarias (50 %). 

El personal no cree cumplir con otras habilidades o requisitos que 
forman parte de los requisitos base de la onu como conducir un au-

Tabla 6 Por favor, seleccione los requisitos necesarios para el despliegue en una operación de la paz de la onu para policías de la onu

54Fuerzas Armadas y de Seguridad de México



tomóvil manual (44 %), superar las pruebas de aptitud física (47 %) y 
pruebas médicas (44 %), tener el rango (27 %) o edad (39 %) correcta 
para el despliegue, contar con las habilidades tácticas y de combate re-
queridas (43 %), tiene un récord disciplinario limpio (43 %) y contar con 
el dominio del idioma inglés (23 %) y francés (9 %) necesarios. 

Tabla 7 Seleccione todas las habilidades que tiene o los requisitos que cree que cumple para 
desplegar en una Operación de la Paz de la onu

SSPC PyRS CONASE GN SPF

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

Habilidad de 
trabajar con 

mujeres locales
54.43 % 54.50 % 54.36 % 62.79 % 70.42 % 53.45 % 50 % 55.56 % 42.86 % 45.52 % 38.24 % 53.03 % 55.91 % 53.97 % 57.81 %

Habilidad 
de trabajar 

con hombres 
locales

52.46 % 52.61 % 52.31 % 61.24 % 67.61 % 53.45 % 50 % 55.56 % 42.86 % 43.28 % 35.29 % 51.52 % 53.54 % 53.97 % 53.13 %

Comunicación/
comprensión 

auditiva/
habilidades 

interpersonales

77.09 % 81.04 % 72.82 % 78.29 % 80.28 % 75.86 % 87.50 % 100 % 71.43 % 75.37 % 79.41 % 71.21 % 76.38 % 80.95 % 71.88 %

Habilidades 
de resolución/
negociación de 

conflictos

74.14 % 74.41 % 73.85 % 72.09 % 76.06 % 67.24 % 87.50 % 88.89 % 85.71 % 73.88 % 72.06 % 75.76 % 74.80 % 73.02 % 76.56 %

Capacidad para 
trabajar con 
personal de 
otros países

60.59 % 58.29 % 63.08 % 56.59 % 50.70 % 63.79 % 68.75 % 77.78 % 57.14 % 63.43 % 58.82 % 68.18 % 60.63 % 63.49 % 57.81 %

Habilidades 
tácticas/de 

combate
43.35 % 40.28 % 46.67 % 37.21 % 36.62 % 37.93 % 18.75 % 22.22 % 14.29 % 55.22 % 48.53 % 62.12 % 40.16 % 38.10 % 42.19 %

Habilidades de 
cómputo 51.48 % 53.08 % 49.74 % 49.61 % 57.75 % 39.66 % 50 % 66.67 % 28.57 % 47.01 % 44.12 % 50 % 58.27 % 55.56 % 60.94 %

Capacidad 
para conducir 
un automóvil 

manual

43.60 % 38.86 % 48.72 % 41.86 % 39.44 % 44.83 % 37.50 % 44.44 % 28.57 % 38.81 % 30.88 % 46.97 % 51.18 % 46.03 % 56.25 %

Capacidad 
para hablar el 

idioma del país 
anfitrión

26.35 % 19.91 % 33.33 % 24.03 % 15.49 % 34.48 % 25 % 11.11 % 42.86 % 26.87 % 26.47 % 27.27 % 28.35 % 19.05 % 37.50 %

Hablar inglés 22.66 % 20.38 % 25.13 % 20.93 % 16.90 % 25.86 % 37.50 % 44.44 % 28.57 % 20.15 % 22.06 % 18.18 % 25.20 % 19.05 % 31.25 %

Hablar francés 8.87 % 9 % 8.72 % 10.08 % 8.45 % 12.07 % NA NA NA 8.21 % 11.76 % 4.55 % 9.45 % 7.94 % 10.94 %

Aptitudes 
físicas 46.80 % 47.87 % 45.64 % 47.29 % 49.30 % 44.83 % 37.50 % 44.44 % 28.57 % 48.51 % 45.59 % 51.52 % 45.67 % 49.21 % 42.19 %

Aptitudes 
médicas 44.09 % 44.55 % 43.59 % 43.41 % 47.89 % 37.93 % 37.50 % 44.44 % 28.57 % 43.28 % 39.71 % 46.97 % 46.46 % 46.03 % 46.88 %
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SSPC PyRS CONASE GN SPF

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

Experiencia 
dentro de las 

Fuerzas de 
Seguridad

49.26 % 52.13 % 46.15 % 48.06 % 57.75 % 36.21 % 25 % 22.22 % 28.57 % 51.49 % 47.06 % 56.06 % 51.18 % 55.56 % 46.88 %

Grado mínimo 27.34 % 28.91 % 25.64 % 31.78 % 33.80 % 29.31 % 18.75 % 22.22 % 14.29 % 26.12 % 26.47 % 25.76 % 25.20 % 26.98 % 23.44 %

Edad apropiada 39.16 % 40.28 % 37.95 % 42.64 % 45.07 % 39.66 % 31.25 % 44.44 % 14.29 % 33.58 % 29.41 % 37.88 % 42.52 % 46.03 % 39.06 %

Personalidad/
carácter 

apropiado
53.45 % 61.14 % 45.13 % 51.16 % 59.15 % 41.38 % 56.25 % 66.67 % 42.86 % 50 % 58.82 % 40.91 % 59.06 % 65.08 % 53.13 %

Récord 
disciplinario 

limpio
42.86 % 47.39 % 37.95 % 48.84 % 56.34 % 39.66 % 37.50 % 55.56 % 14.29 % 37.31 % 36.76 % 37.88 % 43.31 % 47.62 % 39.06 %

No tener 
compromisos 
familiares en 

casa

17.24 % 15.64 % 18.97 % 18.60 % 16.90 % 20.69 % 12.50 % 11.11 % 14.29 % 17.16 % 16.18 % 18.18 % 16.54 % 14.29 % 18.75 %

Tener el 
permiso de su 

supervisor
21.92 % 24.17 % 19.49 % 25.58 % 30.99 % 18.97 % 12.50 % 11.11 % 14.29 % 23.13 % 19.12 % 27.27 % 18.11 % 23.81 % 12.50 %

Sensibilidad de 
género 49.51 % 55.92 % 42.56 % 46.51 % 53.52 % 37.93 % 56.25 % 77.78 % 28.57 % 45.52 % 44.12 % 46.97 % 55.91 % 68.25 % 43.75 %

Otro: 0.25 % NA 0.51 % NA NA NA NA NA NA NA NA NA 0.79 % NA 1.56 %

Los requisitos básicos que solicita la onu no son 
considerados como las principales habilidades o 
atributos necesarios para el éxito de la misión 

Las habilidades de cómputo (3  %), la capacidad de conducir un auto-
móvil manual (3 %), hablar inglés (7 %) o francés (2 %), tener las aptitu-
des médicas adecuadas (2 %), contar con un antecedente disciplinario 
limpio (3 %), tener la edad adecuada (0.74 %) y experiencia dentro de la 
institución (15 %), así como tener las habilidades tácticas y de combate 
necesarias (16 %) no son consideradas como las habilidades más im-
portantes para el éxito de la operación de paz.

Las mujeres tienen licencia de conducir en menor 
medida que los hombres

Únicamente el 58 % de las mujeres de la muestra mencionaron contar 
con una licencia de conducir vigente. Esto contrasta con el 81 % de los 
hombres que contestaron de la misma manera. Las diferencias entre 
mujeres y hombres con licencia de conducir persisten en los órganos 
administrativos desconcentrados con excepción de la gn. 

Tabla 6 Por favor, seleccione los requisitos necesarios para el despliegue en una operación de la paz de la onu para policías de la onu
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Tabla 8 ¿Cuenta con una licencia de conducir vigente?

SSPC PyRS CONASE GN SPF

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

No 31.03 % 41.71 % 19.49 % 44.96 % 57.75 % 29.31 % 6.25 % 11.11 % NA 25.37 % 29.41 % 21.21 % 25.98 % 41.27 % 10.94 %

Sí 68.72 % 57.82 % 80.51 % 55.04 % 42.25 % 70.69 % 93.75 % 88.89 % 100 % 73.88 % 69.12 % 78.79 % 74.02 % 58.73 % 89.06 %

La mayoría del personal no cuenta con un pasaporte 
vigente  
 
El 66 % del personal de la sspc mencionó que no cuenta con un 
pasaporte vigente. En el caso del conase, sólo el 31 % del personal no 
lo tiene. Sin embargo, la mayoría del personal del resto de los órganos 
administrativos desconcentrados no cuenta con uno (pyrs 73 %, gn 
67 % y spf 60 %). No hay diferencias significativas entre las mujeres y 
los hombres que cuentan con un pasaporte vigente.

El personal considera el idioma como un obstáculo para 
el despliegue 

El 55 % del personal de la muestra considera que el idioma representa 
un obstáculo para desplegarse en una misión de paz de la onu. 

Brechas de implementación y experiencia

Los requerimientos para el despliegue en una operación de paz 
de la onu representan una brecha de implementación y de ex-
periencia, ya que el personal y la institución tienen diferente 
entendimiento de los requisitos que se piden, por lo cual se re-
gistra una diferencia significativa entre las respuestas de muje-
res y hombres. Además, existe una brecha de experiencia en el 
cumplimiento de los requerimientos para el despliegue, las habi-
lidades que el personal considera necesarias, cuáles son las tres 
más importantes para el éxito de una misión y la disposición para 
acercarse a un superior para hablar sobre las oportunidades de 
despliegue. 
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3
P R I O R I D A D

A L TA

«La selección para el despliegue 
se relaciona con el proceso de 

generación de fuerza en los 
países. Evalúa los procesos 

implementados para seleccionar 
personal para el despliegue. 

Mide si las mujeres tienen igual 
acceso a la información sobre las 
oportunidades de despliegue de 
operaciones de paz, si el proceso 

es injusto y si el proceso en sí 
es inhibidor para las mujeres» 

(Karim, 2020).

Selección de 
despliegue



Los objetivos del área temática son:
 » Identificar los procesos de selección para el despliegue.
 » Medir si todo el personal tiene acceso a la misma información refe-

rente al despliegue en operaciones de paz.
 » Medir la objetividad de los procesos de selección y si existe algún 

tipo de sesgo en la selección para el despliegue.

Resumen de los resultados

La selección para el despliegue es un área temática de prioridad alta 
para la sspc debido a que puede representar una barrera tanto para 
mujeres y hombres, al tiempo que mujeres y hombres no experimentan 
esta área de la misma manera. En este sentido, también se presentó una 
diferencia medianamente entre la postura institucional y la experien-
cia del personal de la institución. Este último caso se replica respecto a 
si el área temática afecta desproporcionadamente a las mujeres. El 
35 % de las mujeres la identificaron como el cuarto reto más importante 
para incrementar su participación significativa en operaciones de paz. 

Principales buenas prácticas

 » El medio publicitario más común es también el más preferido por 
las mujeres. Los oficios o circulares son el medio que el 76 % de las 
mujeres mencionó como preferido para enterarse. 

 » Las oportunidades de despliegue se publican en todas las regiones 
del país y en las 32 entidades federativas. 

 » El personal de la sspc se puede ofrecer como voluntario en las 
oportunidades de despliegue.

 » La sspc hace esfuerzos especiales para la mayor participación de 
mujeres en las operaciones de paz de la onu.

 » Las mujeres y hombres encuestados mencionan que el inglés y el 
francés son importantes para el despliegue.

Principales barreras

 » El personal no se entera de las oportunidades de despliegue, pues 
únicamente el 17 % del personal encuestado conoce de la posibilidad. 

 » El proceso de selección no es considerado como justo por todo el 
personal.

 » El 63 % del personal encuestado mencionó que por la falta de infor-
mación o conocimiento no se postula para el despliegue.

 » México no despliega unidades policiales formadas.
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 » El personal no reconoce un proceso estandarizado para el desplie-
gue, únicamente el 43 % del personal encuestado mencionó tener 
conocimiento de éste. 

 » La sspc no reconoce la presencia de equipos móviles de apoyo a la 
formación (mtst), equipos de asistencia a la selección (sat) o equi-
pos móviles de formación (mtt) por parte de la onu. 

 » Las mujeres y hombres no consideran que el rango sea un elemento 
determinante para el proceso de selección, cuando es un requisito 
importante para el despliegue.

Buenas prácticas

El medio publicitario más común es el preferido por las 
mujeres 

A pesar de la poca experiencia en despliegues en operaciones de paz, el 
método publicitario más común por el cual se dan a conocer las opor-
tunidades de despliegue son los oficios o circulares. Éste también es el 
medio preferido por las mujeres (76 %) para enterarse de lo que sucede 
dentro de la institución. 

Las oportunidades de despliegue son publicadas en 
todas las regiones del país

Al recibir la convocatoria, la sspc informa a los órganos administrati-
vos desconcentrados, así como a los titulares de Seguridad Pública de 
los 32 estados de la República, para que se difunda entre el personal. 

El personal de la sspc se puede postular como voluntario 
para el despliegue 

Presentarse como voluntario para el despliegue es una posibilidad para 
el personal de la sspc. Una vez que la sspc recibe una convocatoria, 
ésta es transmitida a los órganos administrativos desconcentrados  
y éstos las difunden entre el personal para postularse como voluntario. El  
4  % del personal encuestado dijo haberse ofrecido como voluntario 
para el despliegue. 

La sspc realiza esfuerzos especiales para la participación 
de mujeres

Tanto la sspc como los órganos administrativos desconcentrados 
realizan esfuerzos para garantizar la participación de mujeres en las 
operaciones de paz de la onu. Ejemplo de ello es la participación en el 
presente estudio. 
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El proceso de selección no es discriminatorio por 
razones de género

El personal encuestado no considera que el proceso de selección para 
el despliegue sea discriminatorio por razones de género, únicamente el 
4 % del personal cree que sí lo es.

Las mujeres y los hombres consideran que los idiomas 
inglés y/o francés son necesarios para el proceso de 
selección 

El 76 % del personal encuestado considera que los idiomas inglés y/o 
francés son necesarios para el proceso de selección para el despliegue.

Barreras

El personal no se entera de las oportunidades de 
despliegue 

Únicamente el 17 % del personal ha escuchado sobre la posibilidad de 
postularse como voluntario/a para participar en una misión de paz  
de la onu. 
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El proceso de selección no es considerado como justo 
por todo el personal

La gran mayoría del personal no ha intercambiado favores para ser des-
plegado en una operación de paz de la onu. Sin embargo, únicamente 
el 55 % del personal encuestado considera que el proceso de selección 
es justo o muy justo.  

La falta de información es la principal razón por la cual el 
personal no se postula para el despliegue

El 63 % del personal encuestado que no se ha postulado para un des-
pliegue lo atribuyó a falta de información o conocimiento sobre las 
oportunidades de despliegue. En los cuatro órganos administrativos 
desconcentrados, ésta es igualmente la principal razón por la cual el 
personal no se ha postulado. 

Gráfica 2 Personal que ha escuchado sobre la opor-
tunidad de aplicar a una operación de paz
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Tabla 9 Razones por las que el personal no se postuló para el despliegue

SSPC  PyRS CONASE GN SPF

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

Consideraciones 
familiares 5.67 % 6.16 % 5.13 % 0.78 % NA 1.72 % 6.25 % NA 14.29 % 5.97 % 8.82 % 3.03 % 10.24 % 11.11 % 9.38 %

No tengo las 
capacidades 
necesarias

4.93 % 3.79 % 6.15 % 3.10 % 2.82 % 3.45 % NA NA NA 5.97 % 2.94 % 9.09 % 6.30 % 6.35 % 6.25 %

No tengo el 
grado requerido 0.99 % 0.47 % 1.54 % NA NA NA NA NA NA 2.24 % 1.47 % 3.03 % 0.79 % NA 1.56 %

Las misiones 
son demasiado 

peligrosas
0.74 % 0.95 % 0.51 % 0.78 % NA 1.72 % 6.25 % 11.11 % NA NA NA NA 0.79 % 1.59 % NA

Las misiones 
no impulsan mi 

carrera
0.25 % NA % 0.51 % 0.78 % NA 1.72 % NA NA NA NA NA NA NA NA NA

Escuché 
experiencias 

negativas sobre 
la misión

0.25 % 0.47 % NA NA NA NA NA NA NA 0.75 % 1.47 % NA NA NA NA

No contaba con 
información 

suficiente sobre 
el despliegue en 

misiones

20.69 % 18.48 % 23.08 % 32.56 % 26.76 % 39.66 % 6.25 % 11.11 % NA 21.64 % 20.59 % 22.73 % 9.45 % 7.94 % 10.94 %

No me enteré de 
la oportunidad 41.87 % 38.86 % 45.13 % 58.14 % 53.52 % 63.79 % 12.50 % 11.11 % 14.29 % 50.75 % 45.59 % 56.06 % 19.69 % 19.05 % 20.31 %

No estaba 
interesado/a en 
las misiones de 
mantenimiento 

de paz

2.71 % 2.84 % 2.56 % 1.55 % 2.82 % NA NA NA NA 5.22 % 4.41 % 6.06 % 1.57 % 1.59 % 1.56 %

Otro 3.94 % 5.69 % 2.05 % 3.10 % 2.82 % 3.45 % 12.50 % 22.22 % NA 5.97 % 8.82 % 3.03 % 1.57 % 3.17 % NA

No lo sé 0.99 % 0.95 % 1.03 % NA NA NA NA NA NA 1.49 % 2.94 % NA 1.57 NA 3.13

No deseo 
contestar 0.49 % 0.95 % NA NA NA NA NA NA NA 1.49 % 2.94 % NA NA NA NA

No aplica 32.51 % 34.60 % 30.26 % 29.46 % 33.80 % 24.14 % 56.25 % 55.56 % 57.14 % 26.12 % 23.53 % 28.79 % 39.37 % 44.44 % 34.38 %

México no despliega unidades policiales formadas 
El despliegue como parte de una unidad policial formada no es una op-
ción para el personal de la sspc pues México no despliega unidades po-
liciales formadas. 
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El personal no reconoce un proceso estandarizado de 
reclutamiento para el despliegue
La percepción del personal encuestado es que la sspc no cuenta con un 
proceso estandarizado para la selección. Esto se debe a que únicamente 
el 43 % de la muestra dijo conocer dicho proceso. Sin embargo, a pe-
sar de las pocas convocatorias recibidas, la sspc cuenta con un proceso 
de selección, aunque poco desarrollado, que consiste en una invitación 
dirigida a los órganos administrativos desconcentrados de la sspc, así 
como a los titulares de Seguridad Pública de las 32 entidades federati-
vas del país. A éstos se les solicita que realicen una convocatoria abierta 
y transparente a todo el personal que permita nominar al personal po-
licial calificado que cumpla con el perfil y requisitos establecidos por la 
onu. En la convocatoria se prioriza a las mujeres interesadas en parti-
cipar en misiones de paz. 

La sspc no reconoce la presencia de equipos móviles de 
formación en el cecopam

De acuerdo con la institución, México no ha recibido equipos móviles de 
apoyo a la formación (mtst), equipos de asistencia a la selección (sat) o 
equipos móviles de formación (mtt) por parte de la onu para apoyar en 
el proceso de entrenamiento y selección. Sin embargo, durante la inau-
guración del cecopam se recibió un equipo móvil de formación (mtt) 
que brindó un taller de logística para contingentes. 

Las mujeres y los hombres no consideran que el rango 
es necesario para el proceso de selección 

El 75 % del personal encuestado no considera que el rango sea un ele-
mento necesario para el proceso de selección para el despliegue.

Brechas de implementación y experiencia

Existe una brecha de implementación en cuanto a la existencia 
de un proceso estandarizado de selección. Como brecha de ex-
periencia se registraron respuestas diferentes entre mujeres y 
hombres en cuanto a las causas que consideran decisivas para 
no ser seleccionados para el despliegue y en la percepción del 
proceso de selección como justo y libre.
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4 
P R I O R I D A D

M E D I A - A L TA

«Las consideraciones al núcleo 
doméstico miden el grado en 

que las presiones en el hogar y la 
comunidad limitan la capacidad 
de las mujeres para desplegarse 
en las operaciones de paz. Las 

mujeres pueden enfrentar ciertos 
estigmas o rumores dentro de su 
familia si se despliegan, así como 

dentro de la comunidad»
(Karim, 2020).

Consideraciones 
al núcleo 

doméstico



Los objetivos del área temática son:

 » Identificar en qué medida las obligaciones familiares y domésticas 
presentan un obstáculo para el despliegue de mujeres.

 » Identificar los mecanismos, prestaciones y facilidades con las 
que cuenta la institución y el país referentes a las obligaciones 
domésticas.

 » Identificar si las barreras se deben a falta de voluntad política/insti-
tucional, suposiciones estereotipadas o prácticas sociales.

Resumen de los resultados

Las consideraciones al núcleo doméstico son de prioridad media-alta 
debido a que es un área temática donde la postura institucional difiere 
con la experiencia del personal. Además, tuvo calificaciones medias, 
respecto a representar una barrera para mujeres y hombres, sobre la 
diferencia de su experiencia en la institución. Tuvo calificaciones más 
bajas en lo relativo a ser un área temática que afecta desproporciona-
damente a las mujeres. Finalmente, no fue identificada por las muje-
res dentro de los tres principales retos que impiden el incremento de 
su participación en operaciones de paz.

Principales buenas prácticas

 » Existe flexibilidad por parte de la sspc para los horarios de traba-
jo, el 82 % personal mencionó poder salir de la oficina en caso de 
emergencia.

 » La sspc da licencias de incapacidad y enfermedad con goce de suel-
do según el personal encuestado.

 » La institución reconoce igualmente las licencias de maternidad y 
paternidad.

 » El personal de la sspc puede tomar licencia por razones personales 
para el cuidado de personas mayores y familiares. Esta licencia se 
puede tomar en todos los órganos administrativos desconcentra-
dos a excepción de la gn. Cabe destacar que estas licencias no afec-
tan el desarrollo profesional del personal que las solicita. 

 » El personal no considera que desplegarse las haga malas madres o 
padres. 

 » Los familiares reciben prestaciones médicas y pensión durante el 
despliegue. 
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 » Las mujeres no sienten que deben de pedir permiso para desple-
garse (79 % de las encuestadas). 

 » El personal está dispuesto a hablar temas familiares con sus 
supervisores.

Principales barreras

 » De acuerdo a la percepción del personal, no consideran que el pago 
por el despliegue en operaciones de paz cubra los gastos de su ho-
gar. Únicamente el 46 % del personal encuestado considera que el 
pago por el despliegue en una operación de paz de la onu cubre el 
mantenimiento de su hogar.

 » Los servicios de guarderías no satisfacen las necesidades del per-
sonal, pues únicamente el 27 % de los encuestados mencionó que 
satisfacen sus necesidades. Las mujeres consideran en menor me-
dida que estos espacios cubran sus necesidades (20 %) en compara-
ción con los hombres (34 %). 

 » Las tareas del hogar recaen en las mujeres principalmente, ya que 
sólo el 4 % de los encuestados mencionó que sea el padre quien se 
encargue principalmente del cuidado de los hijos, en contraste con 
el 32 % que mencionó a las madres. 

 » El personal medio y bajo no cuentan con servicios domésticos y de 
cuidados para sus hijos, esta situación puede hacer más complica-
do su despliegue. 

 » Las mujeres no se sienten cómodas en los lactarios de su lugar de 
trabajo (sólo el 33 % mencionó sentirse cómoda). El 50 % de los en-
cuestados mencionó que es aceptable que las mujeres lo hagan en 
su lugar de trabajo.

 » Las mujeres enfrentan más estigma social (64 %) que los hombres 
(44 %) al momento de desplegarse, además de que sólo un 61 % de 
las mujeres dijo sentirse con poco o nada de miedo de ser juzgada 
por sus familiares al desplegarse. 

Buenas prácticas

Existe cierta flexibilidad en los horarios de trabajo
 
El personal de la muestra considera que hay cierta flexibilidad en los 
horarios de trabajo. El 82 % señaló que puede salir de la oficina en caso 
de una emergencia, el 46 % indicó que puede trabajar desde casa y el 
31 % mencionó poder trabajar en horarios que se adecuen a sus necesi-
dades familiares y personales. 

En el caso del spf, el personal puede pedir hasta tres permisos al 
mes para atender emergencias familiares. Asimismo, puede otorgarse 
una licencia ordinaria para atender asuntos de carácter personal. 
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Dada la naturaleza de sus funciones, los elementos de la gn, la  
conase y pyrs tienen una menor flexibilidad de horario.

Tabla 10 Flexibilidad de horarios: ¿Cuál de las siguientes actividades puede hacer?

SSPC  PyRS CONASE GN SPF

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

Ninguna 
de las 

anteriores
10.84 % 13.27 % 8.21 % 16.28 % 19.72 % 12.07 % 6.25 % 11.11 % NA 11.94 % 14.71 % 9.09 % 4.72 % 4.76 % 4.69 %

Trabajar 
desde casa 45.81 % 41.23 % 50.77 % 37.98 % 33.80 % 43.10 % 93.75 % 88.89 % 100 % 29.10 % 20.59 % 37.88 % 65.35 % 65.08 % 65.63 %

Trabajar en 
horarios que 
se adaptan 

a mis 
necesidades 
personales / 

familiares

30.79 % 29.38 % 32.31 % 31.01 % 25.35 % 37.93 % 43.75 % 44.44 % 42.86 % 29.10 % 29.41 % 28.79 % 30.71 % 31.75 % 29.69 %

Salir de la 
oficina si 
hay una 

emergencia 
familiar

81.53 % 77.73 % 85.64 % 75.19 % 70.42 % 81.03 % 62.50 % 55.56 % 71.43 % 83.58 % 80.88 % 86.36 % 88.19 % 85.71 % 90.63 %

No lo sé 0.99 % 0.95 % 1.03 % 3.10 % 2.82 % 3.45 % NA NA NA NA NA NA NA NA NA

No deseo 
contestar 0.74 % 1.42 % NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA 2.36 % 4.76 % NA

Los servicios de guardería son ampliamente reconocidos 
por el personal 

El 90 % del personal encuestado dijo que existen subsidios o instalacio-
nes tanto a nivel nacional como proporcionados por la sspc para el cui-
dado de niñas y niños. El personal de la sspc tiene acceso a los servicios 
de guardería provistos por el issste y están subvencionados. Las Estan-
cias de Bienestar y Desarrollo Infantil (dof, 22 de noviembre de 2021) 
brindan servicio para menores de entre 60 días y 6 años de edad. El uso 
de estos servicios se regula en los artículos 123, apartado B, fracción Xi, 
inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
4, fracción iii, inciso d), 196, fracción iv, y 199 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Por su parte el spf cuenta con una red de guarderías conformada 
por 220 guarderías, 101 administradas por el issste y 119 de propia ad-
ministración dentro del sistema issste. En 2019 contaban con 0 niñas 
y niños inscritos y en 2020 con 32. 
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Las licencias por enfermedad y/o incapacidad son 
posibles y pagadas

El 92 % del personal encuestado indicó que las licencias por enferme-
dad son posibles dentro de la sspc. Asimismo, el 54 % de la muestra 
señaló las licencias por incapacidad como una prestación dentro de la 
institución. Respectivamente, el 88  % y 48  % del personal indicó que 
éstas son pagadas. 

Licencias de enfermedad e incapacidad 

El personal de la sspc tiene derecho a tomar licencias por enfer-
medad y/o incapacidad. La regulación depende de cada órgano 
desconcentrado. 

En el caso de la gn, el personal puede solicitar dos tipos de li-
cencia. La licencia ordinal comprende un lapso de hasta 6 meses 
con goce de sueldo por causa de enfermedad (dof, 27 de mayo de 
2019). Por su parte, la licencia ilimitada no comprende un lapso 
específico de tiempo, ni goce de sueldo y es concedida por el co-
mandante de la gn. 

En los casos de la conase, el spf y pyrs estas licencias están 
reguladas por el artículo 37 de la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (dof, 22 de 
noviembre de 2021). En él se establece que cuando la enfermedad 
imposibilite el trabajo, las y los trabajadores tienen derecho a una 
licencia con goce de sueldo completo o medio sueldo pagado por 
la institución en la que labore. La duración y pago de la misma 
depende del tiempo que el/la trabajador/a lleve en la institución. 

Las licencias de maternidad y paternidad son 
reconocidas por el personal 

El 95 % de la muestra señaló que las licencias por maternidad son po-
sibles dentro de la sspc, así como el 90 % indicó lo mismo para las li-
cencias de paternidad. En cuanto al subsidio de las mismas, el 93 % del 
personal reconoció que se pagan las licencias por maternidad (93 %) y 
paternidad (88 %). 

La licencia de maternidad comprende un total de tres meses con 
goce de sueldo, un mes antes del parto y dos meses posteriores al naci-
miento. La licencia de paternidad consiste en 5 días hábiles con goce de 
sueldo. Esto aplica para todo el personal de los cuatro órganos descon-
centrados. Asimismo, el artículo 56 de la Ley Federal del Trabajo (dof, 
18 de mayo de 2022) estipula que las condiciones de trabajo serán las 
mismas entre mujeres y hombres y prohíbe la exclusión por condicio-
nes de embarazo, entre otras cosas. 
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El personal puede tomar licencia por razones personales 

El 50 % del personal de la muestra reconoció la posibilidad de tomar li-
cencias para el cuidado de familiares y/o personas mayores. En el spf, la 
conase y pyrs, este tipo de licencias se consideran licencias ordinarias 
para atender asuntos de carácter personal, abarcan hasta 6 meses y se 
tienen que solicitar con por lo menos 10 días de antelación. En el caso 
de la gn, el personal no cuenta con este beneficio. 

Tabla 11 ¿Por cuáles de estas razones se puede tomar una licencia oficial?

SSPC PyRS CONASE GN SPF

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

Ninguno 0.74 % 0.95 % 0.51 % 0.78 % 1.41 % NA NA NA NA 0.75 % 1.47 % NA 0.79 % NA 1.56 %

Maternidad 95.07 % 98.10 % 91.79 % 96.12 % 98.59 % 93.10 % 93.75 % 100 % 85.71 % 94.03 % 95.59 % 92.42 % 95.28 % 100 % 90.63 %

Paternidad 90.15 % 87.68 % 92.82 % 87.60 % 88.73 % 86.21 % 87.50 % 77.78 % 100 % 93.28 % 91.18 % 95.45 % 89.76 % 84.13 % 95.31 %

Enfermedad 92.36 % 91.94 % 92.82 % 93.80 % 92.96 % 94.83 % 75 % 77.78 % 71.43 % 92.54 % 92.65 % 92.42 % 92.91 % 92.06 % 93.75 %

Cuidado de 
familiares 29.56 % 26.07 % 33.33 % 26.36 % 18.31 % 36.21 % 18.75 % 11.11 % 28.57 % 43.28 % 42.65 % 43.94 % 19.69 % 19.05 % 20.31 %

Cuidado de 
personas 
mayores

20.94 % 18.96 % 23.08 % 20.16 % 15.49 % 25.86 % 12.50 % 11.11 % 14.29 % 29.85 % 27.94 % 31.82 % 13.39 % 14.29 % 12.50 %

Discapacidad 54.43 % 44.08 % 65.64 % 48.84 % 38.03 % 62.07 % 43.75 % 22.22 % 71.43 % 61.94 % 55.88 % 68.18 % 53.54 % 41.27 % 65.63 %

Otro 2.96 % 1.42 % 4.62 % NA NA NA NA NA NA 6.72 % 4.41 % 9.09 % 2.36 % NA 4.69 %

No lo sé 0.49 % NA 1.03 % 0.78 % NA 1.72 % NA NA NA NA NA NA 0.79 % NA 1.56 %

Tabla 12 ¿Cuáles licencias o incapacidades son pagadas?

SSPC PyRS CONASE GN SPF

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

Ninguno 1.72 % 1.90 % 1.54 % 0.78 % 1.41 % NA NA NA NA 3.73 % 4.41 % 3.03 % 0.79 % NA 1.56 %

Maternidad 92.86 % 95.26 % 90.26 % 95.35 % 98.59 % 91.38 % 93.75 % 100 % 85.71 % 90.30 % 89.71 % 90.91 % 92.91 % 96.83 % 89.06 %

Paternidad 88.18 % 84.83 % 91.79 % 89.15 % 88.73 % 89.66 % 87.50 % 77.78 % 100 % 88.81 % 85.29 % 92.42 % 86.61 % 80.95 % 92.19 %

Enfermedad 88.18 % 88.63 % 87.69 % 92.25 % 92.96 % 91.38 % 75 % 77.78 % 71.43 % 83.58 % 83.82 % 83.33 % 90.55 % 90.48 % 90.63 %

Cuidado de 
familiares 24.88 % 21.33 % 28.72 % 24.81 % 18.31 % 32.76 % 12.50 % 11.11 % 14.29 % 37.31 % 36.76 % 37.88 % 13.39 % 9.52 % 17.19 %
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SSPC PyRS CONASE GN SPF

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

Cuidado de 
personas 
mayores

18.23 % 17.54 % 18.97 % 19.38 % 15.49 % 24.14 % 6.25 % 11.11 % NA 25.37 % 26.47 % 24.24 % 11.02 % 11.11 % 10.94 %

Discapacidad 48.03 % 38.39 % 58.46 % 44.96 % 33.80 % 58.62 % 43.75 % 22.22 % 71.43 % 51.49 % 50 % 53.03 % 48.03 % 33.33 % 62.50 %

Otro 1.48 % 0.95 % 2.05 % 0.78 % 1.41 % NA NA NA NA 2.24 % 1.47 % 3.03 % 1.57 % NA 3.13 %

No lo sé 1.72 % 1.90 % 1.54 % 0.78 % NA 1.72 % NA NA NA 3.73 % 4.41 % 3.03 % 0.79 % 1.59 % NA

Las licencias no afectan las oportunidades de desarrollo 
profesional 
El tomar una licencia o permiso no repercute negativamente en el desa-
rrollo profesional del personal. Únicamente el 4 % del personal que ha 
tomado una licencia o permiso indicó haber sentido que perdió opor-
tunidades de avanzar en su carrera durante el periodo que estuvo en 
licencia. 

El personal toma licencias y/o permisos

El 71 % del personal señaló que se ha tomado por lo menos un permiso 
a lo largo de su carrera, mientras que el 29 % dijo que nunca ha tomado 
una licencia. 

Los periodos vacacionales son subvencionados 

El personal de la sspc goza de dos periodos vacacionales de 10 días cada 
uno, al año y con goce de sueldo (dof, 18 de mayo de 2022). En cuanto 
a los periodos vacacionales durante el despliegue, éstos son acordados 
por cada misión. Sin embargo, la onu no descuenta dichos días de va-
caciones del salario del personal. 

Mujeres y hombres cuentan con apoyo de familiares en 
el cuidado de los hijos

El 76 % del personal encuestado mencionó que cuenta con familiares 
que les pueden apoyar en el cuidado de los hijos mientras se despliegan 
en una operación de paz de la onu. Sin embargo, las mujeres lo indica-
ron en menor medida (72 %) que los hombres (82 %). 

Tabla 12 ¿Cuáles licencias o incapacidades son pagadas?
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Gráfica 3 Redes de apoyo familiar
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El despliegue no afecta la capacidad del personal de ser 
buena madre/padre
Tanto mujeres como hombres consideran que se puede ser buena ma-
dre y/o padre a pesar de estar desplegado en una Operación de Paz de 
la onu.

Los familiares del personal reciben prestaciones 
médicas y de pensión

De acuerdo con el artículo 67 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (dof, 22 de noviem-
bre de 2021), los familiares del personal de la sspc tienen derecho a 
prestaciones médicas a través del seguro de salud issste. En caso de 
fallecimiento, los familiares del personal recibirán una pensión equi-
valente al 100 % del sueldo base que el trabajador recibía previo a su 
fallecimiento. En el caso de la gn se hace una excepción al personal 
comisionado de la semar y/o sedena, quienes mantienen los servicios 
de su fuerza de origen. 

Las mujeres no creen que deban pedir permiso para 
desplegarse

El 79  % de las mujeres señalaron que no consideran necesario pedir 
permiso a algún familiar para desplegarse en una operación de paz de 
la onu. De manera similar, el 74 % de los hombres consideran que las 
mujeres no deben pedir permiso a sus familiares para desplegarse. 

Buena práctica: el despliegue familiar es posible 
dentro del país

De acuerdo al artículo 16 de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado, de ser trasladado a otra localidad por más 
de 6 meses, las y los trabajadores tienen derecho a que los gastos 
de traslado de su cónyuge y familia directa sean cubiertos por la 
institución. Esto comprende los traslados en territorio nacional, 
siempre y cuando el traslado no haya sido solicitado por el propio 
personal. 

El servicio en la gn, pyrs y el spf supone disponibilidad de 
traslado del personal y se establece en los respectivos reglamen-
tos de cada órgano desconcentrado. La gn se encuentra en proce-
so de presupuestación y planeación para brindar este servicio a 
su personal. En los casos de pyrs y el spf, los regímenes de traba-
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jo suponen un desafío para el personal dadas las largas jornadas 
de trabajo, más allá de si es posible el traslado familiar. 

El personal de la conase sirve principalmente en la Ciudad 
de México, con posibles viajes cortos a otros estados del país, por 
lo que el traslado familiar no es una opción contemplada den-
tro de la institución. De así desearlo, el personal puede trasladar 
consigo a su familia por la duración del viaje, asumiendo los cos-
tos que esto conlleve. 

Las consideraciones familiares no son una limitante para 
el despliegue para mujeres y hombres 

Únicamente el 6 % del personal encuestado que no se postuló a una mi-
sión de paz dijo que se debió a consideraciones familiares. 

El personal está dispuesto a hablar sobre temas 
familiares con sus supervisores

El personal encuestado (61 %) indicó sentirse dispuesto o muy dispues-
to a acercarse a un supervisor para hablar sobre temas familiares que 
afecten su desempeño laboral (60 %). Esto puede evitar que las conside-
raciones familiares representen un obstáculo para el despliegue y el 
desempeño del personal dentro de la institución.

Barreras

El personal no considera que el pago por el despliegue 
en operaciones de paz cubra los gastos de su hogar 

Únicamente el 46 % del personal encuestado considera que el pago por 
el despliegue en una operación de paz de la onu cubre el mantenimien-
to de su hogar. Existe falta de conocimiento respecto al tema ya que 
41 % de la muestra señaló no saber si el pago es suficiente. 

Los servicios de guardería no satisfacen las necesidades 
del personal

Únicamente el 27 % del personal dijo que las instalaciones del cuidado 
de niños satisfacen sus necesidades. Las mujeres consideran en menor 
medida que estas instalaciones cubran sus necesidades (20 %) que los 
hombres (34 %). 
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Las tareas del hogar y/o cuidado recaen en las mujeres 

En México, las tareas del hogar y cuidado son cubiertas en mayor medi-
da por las mujeres. Sólo el 4 % de la muestra mencionó que es el padre 
quien se ocupa principalmente del cuidado de los hijos. Esto contrasta 
con el 32 % del personal que mencionó lo mismo para las mujeres. 

Roles de género y consideraciones al núcleo 
doméstico: los trabajos de cuidados en México

En México, los roles de género permean en la cultura viéndo-
se reflejados en los trabajos de cuidados, dado que son usual-
mente llevados a cabo por las mujeres. En 2013, un estudio del 
inmujeres estableció que de las 11.1 millones de personas que 
realizaron trabajo de cuidado, entre 81.8 y 90.4% son integrantes 
del mismo hogar, que en términos absolutos representan alrede-
dor de 9.7 millones de cuidadoras/es (inmujeres, 2013). En 2019, 
el Instituto declaró que seis de cada 10 niñas y niños (entre cero 
y seis años) tienen una madre que trabaja de manera no remu-
nerada y se encarga de su cuidado (inmujeres). Y más reciente, 
según datos de la Encuesta Nacional de Empleo y Seguridad So-
cial (eness) 2017, existen aproximadame «14 millones de niñas 
y niños de 0 a 6 años. Seis de cada diez niñas y niños tienen una 
madre que trabaja de manera no remunerada y se encarga de su 
cuidado». 

Por otro lado, las cifras de la Encuesta Nacional sobre la Diná-
mica de las Relaciones en los Hogares (endireh) de 2016 (inegi, 
2017) revelan que el 62.7 % está en desacuerdo con que las mu-
jeres deben de ser las responsables del cuidado de las hijas e hi-
jos, personas enfermas y ancianas, mientras que el 87.3 % está de 
acuerdo en que los hombres deben encargarse de las tareas de la 
casa, incluido cuidar niñas y niños y personas enfermas y ancia-
nas. Lo anterior puede indicar que, si bien hay una percepción de 
que los trabajos del cuidado sean equitativos, en la realidad no es 
así y son las mujeres quienes continúan siendo las principales 
cuidadoras en el hogar.

El personal de rango medio y bajo no cuenta con 
servicios domésticos y/o de cuidado 

No es común que el personal de rango medio y bajo tenga servicio de 
niñeras y/o domésticos, lo cual puede dificultar el despliegue para el 
personal con hijos. El personal de la sspc cuenta con los servicios de 
guardería proveídos por el issste para apoyar en las necesidades del 
cuidado de hijas e hijos. 
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Lactancia en la sspc

El derecho de las mujeres de la sspc a la lactancia materna en el 
lugar de trabajo se garantiza en el artículo 28 de la Ley de Traba-
jadores del Estado (dof, 22 de noviembre de 2021), el cual esti-
pula que: 

«Durante la lactancia tendrán derecho a decidir entre contar 
con dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno, 
o bien, un descanso extraordinario por día, de una hora para ama-
mantar a sus hijos o para realizar la extracción manual de leche, 
en lugar adecuado e higiénico que designe la institución o depen-
dencia y tendrán acceso a la capacitación y fomento para la lac-
tancia materna y amamantamiento, incentivando a que la leche 
materna sea alimento exclusivo durante seis meses y complemen-
tario hasta avanzado el segundo año de edad».

Asimismo,  la Ley Federal del Trabajo (dof, 18 de mayo de 2022) 
protege los derechos de las mujeres lactantes en el artículo 168, 
el cual estipula que «en caso de que las autoridades competentes 
emitan una declaratoria de contingencia sanitaria, conforme a las 
disposiciones aplicables, no podrá utilizarse el trabajo de muje-
res en periodo de gestación o de lactancia. Las trabajadoras que se 
encuentren en este supuesto, no sufrirán perjuicio en su salario, 
prestaciones y derechos». Aunado a ello, el artículo 170, fracción 
IV, establece que «en el período de lactancia hasta por el término 
máximo de seis meses, tendrán dos reposos extraordinarios por 
día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos, en lugar 
adecuado e higiénico que designe la empresa, o bien, cuando esto 
no sea posible, previo acuerdo con el patrón se reducirá en una 
hora su jornada de trabajo durante el período señalado».

En el caso de la conase, aún no se cuenta con lactarios, pero se 
tiene planeada su creación en la sede. En pyrs se está trabajando 
para contar con salas de lactancia. Por su parte, el spf cuenta con 
una sala de lactancia en las instalaciones de Miguel Ángel de Que-
vedo con horario de lunes a viernes de 9:00 a 19:00 horas y sábado 
de 9:00 a 14:00 horas.  La gn cuenta con 77 lactarios distribuidos 
en 23 estados de la República los cuales funcionan las 24 horas del 
día todo el año.

Las mujeres no se sienten cómodas lactando en el lugar de 
trabajo
Únicamente el 50 % del personal encuestado dijo que es aceptable la lactan-
cia materna en el lugar de trabajo. Además, sólo el 33 % de las mujeres de la 
muestra creen sentirse cómodas en ese lugar. 
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Las mujeres enfrentan más estigma social que los 
hombres

El 60 % de la muestra señaló que las mujeres enfrentan estigma social 
por desplegarse en comparación del 44 % que señaló lo mismo para los 
hombres. Asimismo, sólo el 61 % de las mujeres encuestadas dijo tener 
poco o nada de miedo de ser juzgadas por su familia por desplegarse en 
una operación de paz de la onu. 

Tabla 13 Estigma social al que se enfrenta el personal: ¿Cuánto estigma social cree que hay 
para los hombres que dejan a sus hijo/as en México para ser desplegados en una operación de 
la paz de la ONU?

SSPC PyRS CONASE GN SPF

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

 Mujeres

Mucho 
estigma 

social
59.61 % 67.77 % 50.77 % 58.91 % 71.83 % 43.10 % 56.25 % 66.67 % 42.86 % 50 % 55.88 % 43.94 % 70.87 % 76.19 % 59.61 %

Algo de 
estigma NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA

Neutral 18.97 % 17.54 % 20.51 % 20.16 % 15.49 % 25.86 % 31.25 % 22.22 % 42.86 % 20.15 % 22.06 % 18.18 % 14.96 % 14.29 % 18.97 %

Poco 
estigma 

social
8.62 % 6.16 % 11.28 % 6.98 % 1.41 % 13.79 % 6.25 % 11.11 % NA 11.94 % 10.29 % 13.64 % 7.09 % 6.35 % 8.62 %

Nada de 
estigma 

social
10.59 % 6.64 % 14.87 % 9.30 % 8.45 % 10.34 % 6.25 % NA 14.29 % 17.16 % 10.29 % 24.24 % 5.51 % 1.59 % 10.59 %

No lo sé 1.72 % 0.95 % 2.56 % 4.65 % 2.82 % 6.90 % NA NA NA NA NA NA 0.79 % NA 1.72 %

No deseo 
contestar 0.25 % 0.47 % NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA 0.79 % 1.59 % 0.25 %

 Hombres

Mucho 
estigma 

social
18.23 % 17.54 % 18.97 % 13.18 % 15.49 % 10.34 % 18.75 % 11.11 % 28.57 % 17.91 % 17.65 % 18.18 % 23.62 % 20.63 % 26.56 %

Algo de 
estigma 25.86 % 27.01 % 24.62 % 31.78 % 32.39 % 31.03 % 18.75 % 33.33 % NA 20.90 % 23.53 % 18.18 % 25.98 % 23.81 % 28.13 %

Neutral 25.86 % 27.01 % 24.62 % 31.78 % 32.39 % 31.03 % 18.75 % 33.33 % NA 20.90 % 23.53 % 18.18 % 25.98 % 23.81 % 28.13 %

Poco 
estigma 

social
18.47 % 19.91 % 16.92 % 16.28 % 16.90 % 15.52 % 25 % 22.22 % 28.57 % 17.91 % 19.12 % 16.67 % 20.47 % 23.81 % 17.19 %

Nada de 
estigma 

social
33.99 % 31.75 % 36.41 % 30.23 % 25.35 % 36.21 % 37.50 % 33.33 % 42.86 % 41.79 % 38.24 % 45.45 % 29.13 % 31.75 % 26.56 %
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SSPC PyRS CONASE GN SPF

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

No lo sé 3.20 % 3.32 % 3.08 % 8.53 % 9.86 % 6.90 % NA NA NA 0.75 % NA 1.52 % 0.79 % NA 1.56 %

No deseo 
contestar NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA

 Brechas de implementación y experiencia

Como brecha de implementación se encuentra la posibilidad de 
tomar vacaciones subvencionadas, la existencia de lactarios y po-
líticas de apoyo a la lactancia materna en el trabajo no es conside-
rada como aceptable por el personal encuestado, sin embargo, es 
una prestación que se establece en el Artículo 123 Apartado B de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

La brecha de experiencia se registró en cuanto a la subvención 
de vacaciones, la existencia de permisos para el cuidado de fami-
liares o ancianos, la existencia de bajas por enfermedad o incapa-
cidad, por maternidad y paternidad, el nivel de satisfacción con 
las instalaciones de cuidado de niñas y niños. Además, la acepta-
bilidad de que los hombres se queden en casa al cuidado de las 
hijas e hijos, el nivel de estigma al que se enfrentan las mujeres 
por desplegarse y qué tan aceptable es para las familias y la co-
munidad que las mujeres se desplieguen representan una brecha 
de experiencia. Por último, las oportunidades perdidas durante 
licencias o permisos y la disposición del personal a acercarse a 
los supervisores para tratar temas familiares son diferentes entre 
mujeres y hombres. 

Tabla 13 Estigma social al que se enfrenta el personal: ¿Cuánto estigma social cree que hay para los hombres que 
dejan a sus hijo/as en México para ser desplegados en una operación de la paz de la ONU?
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P R I O R I D A D
A L TA

«La infraestructura en 
operaciones de paz mide el grado 
en que el país puede proporcionar 
equipo, infraestructura y servicios 

específicos para satisfacer las 
necesidades de las mujeres en las 

misiones» (Karim, 2020).

5
Infraestructura 
en operaciones 
de paz de la ONU



Los objetivos del área temática son:

 » Identificar si se brinda formación adecuada para el despliegue.
 » Medir si las instalaciones, equipo y servicios que se otorgan durante 

el despliegue son suficientes y adecuados para las mujeres.
 » Identificar si la infraestructura, el equipo y los servicios que se brin-

dan tienen alguna relación con el despliegue de mujeres.

Se decidió omitir esta área temática del reporte porque la sspc, 
actualmente, no cuenta con personal desplegado en experiencias 
reales en operaciones de paz, lo que hubiera propiciado sesgos en 
la presentación de los resultados. 
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P R I O R I D A D
A L TA

«Las experiencias en operaciones 
de paz miden el grado en que las 

experiencias de los individuos 
en la misión afectan su deseo de 
desplegarse nuevamente y si ello 

influye en otras personas al tomar 
decisiones de despliegue»

(Karim, 2020).

6
Experiencias en 

operaciones  
de paz



Los objetivos del área temática son:
 » Formas de mejorar la participación significativa de las mujeres.
 » Asegurar que las mujeres puedan tener un impacto en la forma en 

que se llevan a cabo las operaciones de paz.
 » Garantizar que se valore su participación en la misión y que puedan 

trabajar en un entorno laboral adecuado, libre de reacciones vio-
lentas y un ambiente laboral hostil.

Se decidió omitir esta área temática del reporte porque la sspc, 
actualmente, no cuenta con personal desplegado en experiencias 
reales en operaciones de paz, lo que hubiera propiciado  sesgos en 
la presentación de los resultados. 

sspc
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P R I O R I D A D
M E D I A - A L TA

«Mide el grado en que se valoran 
las operaciones de paz dentro 

del país, ya que esto afecta 
la trayectoria profesional de 
las personas desplegadas. Si 
se valoran los despliegues de 
operaciones de paz, entonces 

pueden ser útiles para la 
promoción. Sin embargo, si no 
se valoran, es posible que no 
ayuden o incluso retrasen las 
promociones» (Karim, 2020).

7
Progreso 

profesional



Los objetivos del área temática son:

 » Asegurar que los despliegues de operaciones de paz ayudan a las 
carreras de mujeres y hombres.

 » Asegurar que el impacto de los despliegues de operaciones de paz 
en las carreras y vidas de las mujeres uniformadas sea el mismo 
que en los hombres.

Resumen de los resultados

Esta área temática representa una prioridad media-alta debido a que 
afecta más desproporcionadamente a las mujeres, asimismo, el desplie-
gue en operaciones de paz afecta medianamente a mujeres y hombres. 
De igual forma, presentó calificaciones bajas respecto a la diferencia en-
tre las posturas institucionales y lo que viven las y los integrantes de la 
institución, así como la diferencia entre las respuestas de mujeres y hom-
bres. Esta área temática fue identificada por las mujeres como el último 
reto en el país para incrementar la participación de las mujeres. Sólo 
el 4 % de la muestra de las mujeres de la institución consideró que «las 
operaciones de paz no son de ayuda para el desarrollo profesional».

Buenas prácticas

 » El personal encuestado da una importancia profesional a las ope-
raciones de paz, donde el 69 % del personal encuestado le atribuye 
un mejor curriculum vitae (cv), al despliegue en las operaciones de 
paz y el 85 % del personal considera que el despliegue trae nuevas 
habilidades como beneficio.

 » El personal considera que las operaciones de paz le hacen avanzar 
en su carrera, siendo que el 74 % de la muestra considera que el 
despliegue contribuye al progreso de la carrera profesional «mu-
cho» o «muchísimo».

Principales barreras

 » El desconocimiento de las operaciones de paz de la onu puede con-
tribuir a su falta de información de los beneficios del despliegue. 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 1085

La
s 

di
ez

 á
re

as
 te

m
át

ic
as

 q
ue

 a
fe

ct
an

 la
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

de
 la

s 
m

uj
er

es
 e

n 
la

s 
op

er
ac

io
ne

s 
de

 p
az

 e
n 

la
 in

st
itu

ci
ón



 » El salario extra y la experiencia como criterio de ascenso no son 
reconocidos como beneficios por el personal. 

 » El reconocimiento al personal desplegado sólo se da desde el Go-
bierno de manera muy general, no se hace desde la institución. 

 » La participación en operaciones de mantenimiento de la paz de 
Naciones Unidas no está reconocida institucionalmente de manera 
formal en la estrategia de la sspc.

Buenas prácticas

A pesar del desconocimiento general sobre el 
despliegue, el personal de la muestra le da un valor 
profesional a las operaciones de paz

El 69 % del personal encuestado le atribuye un mejor cv al despliegue 
en las operaciones de paz y el 85 % del personal considera que el des-
pliegue trae nuevas habilidades como beneficio. El porcentaje es más 
alto para la gn (73 %) y el spf (74 %). De los órganos administrativos 
desconcentrados, hubo más diferencia de respuesta entre las mujeres 
y hombres de la gn. Es decir, las mujeres de la gn le atribuyen menos 
valor al cv por despliegue.

Tabla 14 Beneficios que cree que se obtienen al participar en una operación de la paz

SSPC  PyRS CONASE GN SPF

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

Ningún beneficio 2.96 % 2.37 % 3.59 % 3.10 % 1.41 % 5.17 % 12.50 % 11.11 % 14.29 % 2.24 % 2.94 % 1.52 % 2.36 % 1.59 % 3.13 %

Salario extra 23.15 % 21.33 % 25.13 % 19.38 % 22.54 % 15.52 % 12.50 % NA 28.57 % 26.12 % 20.59 % 31.82 % 25.20 % 23.81 % 26.56 %

CV mejorado 68.72 % 67.30 % 70.26 % 59.69 % 60.56 % 58.62 % 62.50 % 66.67 % 57.14 % 73.13 % 64.71 % 81.82 % 74.02 % 77.78 % 70.31 %

Subir de rango 24.38 % 22.27 % 26.67 % 19.38 % 19.72 % 18.97 % 6.25 % NA 14.29 % 28.36 % 27.94 % 28.79 % 27.56 % 22.22 % 32.81 %

Nuevas 
habilidades 84.73 % 86.26 % 83.08 % 82.17 % 84.51 % 79.31 % 87.50 % 88.89 % 85.71 % 85.07 % 89.71 % 80.30 % 86.61 % 84.13 % 89.06 %

Condecoraciones 34.98 % 31.28 % 38.97 % 24.81 % 25.35 % 24.14 % 37.50 % 33.33 % 42.86 % 40.30 % 29.41 % 51.52 % 39.37 % 39.68 % 39.06 %

Nuevas amistades 
/ redes sociales 47.29 % 44.55 % 50.26 % 44.96 % 49.30 % 39.66 % 62.50 % 55.56 % 71.43 % 55.22 % 47.06 % 63.64 % 39.37 % 34.92 % 43.75 %

Otro 5.91 % 6.64 % 5.13 % 7.75 % 7.04 % 8.62 % NA NA NA 5.97 % 7.35 % 4.55 % 4.72 % 6.35 % 3.13 %

No deseo 
contestar 0.99 % 1.42 % 0.51 % 3.10 % 4.23 % 1.72 % NA NA NA NA NA NA NA NA NA
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El personal considera que las operaciones de paz le 
hacen avanzar en su carrera
Sólo el 5 % de la muestra declaró que consideran que las operaciones 
de paz conlleva la pérdida de oportunidades para avanzar en su carre-
ra. Además, menos del 20 % considera que las misiones no impulsan 
su carrera (0.2 %). Finalmente, el 74 % de la muestra considera que el 
despliegue contribuye al progreso de la carrera profesional «mucho» o 
«muchísimo».

La participación en operaciones de paz no está 
institucionalizada formalmente, pero hay esfuerzos 
internos de su reconocimiento

La participación en operaciones de paz no es parte de la estrategia de 
seguridad de la Secretaría en sí misma, pero si hay un reconocimiento 
de la importancia de esto a través del informe de la sspc respecto a la 
aplicación de la estrategia. 

Las operaciones de paz como instrumento 
evaluador de la implementación de la estrategia  
de la sspc

El Tercer informe de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública 
(Gobierno de México, 2022) plantea nueve estrategias que bus-
can la construcción de paz con un enfoque de proximidad, pers-
pectiva de género y derechos humanos. Dentro de la estrategia 
específica Prevención del Delito, la Secretaría introduce la Re-
solución 1325 (2000) sobre Mujeres, Paz y Seguridad del csonu, 
para dar cumplimiento a ésta mediante acciones a fin de im-
pulsar la participación de mujeres en las operaciones de man-
tenimiento de la paz de las Naciones Unidas por lo cual se han 
realizado acciones como:
 » Cursos de las Naciones Unidas: Esencial predespliegue con 

enfoque de género; Protección de civiles; Francés técnico en 
operaciones de paz y oficiales de estado mayor.

 » Curso de Observadores militares de las Naciones Unidas, im-
partido por Naciones Unidas.

 » Segunda etapa del Diagnóstico de la Iniciativa Elsie.
 » Curso de capacitación especializado en materia de género 

sobre la implementación de la Resolución 1325.
 » Presentación del Primer pna sobre Mujeres, Paz y Seguridad. 
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Política exterior feminista y la Agenda Mujeres, Paz 
y Seguridad en México

México ha adoptado una política exterior feminista (Misión 
Permanente de México ante las Naciones Unidas, 2021). El com-
promiso hacia la Agenda Mujeres, Paz y Seguridad (mps) se ha 
realizado en dos ejes. En primer lugar, México cuenta con un 
Plan Nacional de Acción de implementación de la agenda mps 
en el país (Plan Nacional de Acción, 2021). En segundo lugar, el 
compromiso se ha reforzado a través de sus contribuciones en  
el Consejo de Seguridad durante la membresía no permanen-
te de México en dicho órgano en 2021-2022. En 2021, México, 
junto con Irlanda y Kenia formularon un compromiso colectivo 
para elevar la importancia de esta agenda en sus presidencias 
rotativas en el Consejo (Women, Peace and Security, 2022). 
México e Irlanda copresiden del Grupo de Expertos Indepen-
dientes para Mujeres, Paz y Seguridad que promueve esfuerzos 
que buscan que esta agenda esté completa y significativamente 
integrada de manera transversal en el trabajo del Consejo de 
Seguridad, incluyendo las discusiones sobre casos específicos 
de países y en los mandatos de las operaciones de la paz.

Barreras

El desconocimiento de las operaciones puede contribuir 
a la falta de conocimiento sobre los beneficios brindados 
por el despliegue

El personal de la muestra en general no le atribuye un salario extra 
como beneficio al participar en una operación de paz (23 %) o que se 
considere la experiencia a la hora de decidir los ascensos (25 %). Lo an-
terior se puede deber a dos factores: como se ha apreciado anterior-
mente, hay un desconocimiento general sobre las operaciones de paz, 
pero también, en este punto en específico, la institución no ha definido 
cuál es el rol del despliegue en los ascensos. Este segundo factor se ve 
impactado por las condiciones recientes del despliegue y porque, en ge-
neral, es muy pequeña la cantidad de personal de la Secretaría que ha 
sido desplegada. Sobre el papel del despliegue en la institución, tampo-
co se ha determinado cuál es el camino definido al retorno del personal 
que ha sido desplegado.

88Fuerzas Armadas y de Seguridad de México



El reconocimiento del despliegue en medios de 
comunicación, a pesar del poco personal que ha 
sido desplegado

Tres medios de comunicación han hablado sobre la experiencia 
del primer policía que fue enviado a una operación de paz en 
2018. El oficial tuvo «entre sus funciones apoyar en actividades 
de planeación estratégica, así como la consolidación de capaci-
dades de la Policía Nacional Haitiana» (Chicago Tribune, 2022). 
Fue adscrito a la misión para el Apoyo de la Justicia en Haití 
(minujusth) como «oficial de planeación policial» desde el 27 
de febrero de 2018 hasta agosto de 2019, misión cuyo objetivo era 
contribuir al Estado de derecho, respeto a los derechos humanos 
y de la capacidad de las Fuerzas de Seguridad y justicia locales. 
La participación del oficial se consideró, y le permitió confirmar 
su compromiso como actor global responsable en la comunidad 
internacional. 

De igual manera, el 19 de marzo de 2018 fue desplegado un 
elemento policial como observador internacional en la Misión de 
Verificación de las Naciones Unidas en Colombia, quien concluyó 
su comisión en marzo de 2019. 

Brechas de implementación y experiencia

No se encontró brecha de implementación en esta área temática. 
Respecto a la brecha de experiencia, mujeres y hombres respon-
dieron de manera diferente respecto a la percepción del impacto 
del despliegue en las operaciones de paz.

El reconocimiento no es dado por la institución, sólo por 
el Gobierno de manera general
Desde el Estado mexicano, sí hay un reconocimiento al despliegue en 
operaciones de paz, a través de la participación del presidente en la in-
auguración del cecopam y su difusión en su página institucional. Muy 
poco personal desplegado tiene la percepción de que el despliegue es 
reconocido en medios de comunicación (sólo el 5 %). Un despliegue de 
la Secretaría ha sido mencionado por diversos medios de comunica-
ción como 24 Horas México (7 de marzo de 2018), Chicago Tribune (2022) 
y EFE (2022). Finalmente, tampoco se conceden medallas al personal 
que se despliega o socializan las pocas historias del personal que ha 
sido desplegado en las comunicaciones internas de la institución.
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P R I O R I D A D
M E D I A

«Mide el grado que existe en 
el marco nacional para valorar 

y alentar la participación 
significativa de las mujeres, así 
como si existe voluntad política 

a nivel nacional y también al 
nivel medio de la carrera para 

implementar cambios»
(Karim, 2020).

8
Predisposición 

al liderazgo 
institucional



Los objetivos del área temática son:
 » Asegurar que las mujeres participen de manera equitativa en la 

toma de decisiones.
 » Integrar la participación significativa de las mujeres en las áreas de 

política prioritarias para el país y el personal.
 » Establecer un marco nacional para aumentar la participación signi-

ficativa de las mujeres.

Resumen de resultados

La predisposición de liderazgo institucional es prioridad media debido 
a que mujeres y hombres dentro de la institución no presentan dife-
rencias significativas en su experiencia, y en comparación con las otras 
áreas temáticas, tampoco representa una barrera desproporcionada 
para las mujeres. En mayor medida, las posturas de la institución se 
transmiten al personal. Sin embargo, de acuerdo con las mujeres de la 
encuesta, esta área temática fue identificada como el segundo reto más 
importante para incrementar su participación en las operaciones de 
paz. El 37 % de las mujeres declararon que «las posiciones de liderazgo 
o los supervisores no apoyan el incremento del despliegue de mujeres».

Principales buenas prácticas

 » El personal siente apertura de hablar con sus superiores en temas 
de capacitación y personales, siendo que un 93 % dice sentirse con 
la confianza para solicitar mayor capacitación o entrenamiento. 
También, un 61 % está dispuesto a hablar de temas familiares que 
pueden estar afectando su vida laboral. 

 » Se reconoce un valor a México y a la sspc por el despliegue, el 91 % 
considera que apoya a la institución y un 96 % cree que coadyuva a 
posicionar a México a nivel internacional. 

 » Hay mujeres pioneras en la materia, a pesar de que no sean origina-
rias de esta Secretaría.

 » Hay mujeres supervisoras en la sspc, pues el 68 % de la muestra 
reportó haber estado bajo la supervisión de alguna mujer. 

 » El personal recibe capacitación en materia de igualdad de género 
dentro de la institución, tanto el superior como subalterno. La ca-
pacitación más concurrente entre los encuestados fue la de acoso 
laboral (73 %). 

 » La institución cuenta con 12 cursos en materia de género, los cuales 
son tomados por personal de la sspc y los órganos administrativos 
desconcentrados. 
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 » Hay pronunciamientos de cero tolerancia al acoso sexual y al hos-
tigamiento dentro de la institución. Inclusive hay un de Protocolo 
para la prevención, atención y sanción del hostigamiento sexual y aco-
so sexual de la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de la Fun-
ción Pública y el Instituto Nacional de las Mujeres que refuerza las 
políticas institucionales.   

Principales barreras

 » El personal tiene opiniones divididas sobre la receptividad del per-
sonal superior al subalterno, esto con base en las experiencias res-
pecto a la apertura de oficiales superiores al escuchar experiencias 
de sus subalternos. El 48 % mencionó estar de acuerdo y el 45 % en 
desacuerdo con lo anterior. 

 » No hay mentores en la institución para brindar apoyo y orientación 
para las mujeres dentro de la sspc. Sólo el 37 % de los encuestados 
mencionó que existen estas figuras en contra del 61 % que declaró 
que no las hay. 

 » No hay capacitación en idiomas para el personal, el 64 % de los en-
cuestados respondió que no reciben capacitaciones de los idiomas 
inglés o francés por parte de la institución para desplegar en una 
misión. 

 » Las operaciones de la paz y las agendas de Mujeres, Paz y Seguridad 
no son conocidas por parte del personal. El 98 % de la muestra no 
sabe cuántas mujeres han sido desplegadas en una operación de 
la paz y solamente un 11 % ha oído hablar de la Resolución 1325 
(2000) del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas sobre Muje-
res, Paz y Seguridad. 

 » El personal no conoce las figuras en materia de género dentro de 
la institución, lo cual es contradictorio respecto a la postura de la 
institución que busca integrar la perspectiva de género. 

 » Las figuras de puntos focales o enlaces de género no son conocidas 
en la institución, ni, de manera general, los órganos administrativos 
desconcentrados en la sspc.

 » No existe una guía de buenas prácticas o un manual en materia de 
género dentro de la sspc o sus órganos desconcentrados.  

 » No hay aliados masculinos dentro de la institución, pues el 28 % del 
personal encuestado reporta no conocer a algún hombre que haya 
apoyado a alguna mujer en una situación que implique asesora-
miento o que la haya defendido al ser discriminada. 
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Buenas prácticas

El personal siente apertura para hablar con su superior 
para temas de capacitación y personales

El 93 % de la muestra estaría muy dispuesto o dispuesto a acercarse a un 
superior para solicitar mayor capacitación o entrenamiento y el 86 % 
estaría dispuesto a acercarse a un superior para hablar de conductas 
inapropiadas de otros colegas. El 61 % del personal estaría dispuesto a 
acercarse para hablar de temas familiares que pueden estar afectando 
en su vida laboral. 

Se reconoce un valor a México y a la institución por el 
despliegue

El 91 % de la muestra considera que participar en operaciones de paz 
brinda beneficios a la Secretaría de Seguridad Pública y Ciudadana, 
mientras que el 96 % considera que la participación en operaciones de 
la paz contribuye a posicionar al Estado mexicano a nivel internacional.

Existen mujeres pioneras en el país, a pesar de que no 
hay una que pertenezca a la secretaría

En el país, hay mujeres pioneras de la sedena y la semar que han sido 
desplegadas en las operaciones de paz. Hasta el momento, la SSPC no 
cuenta con alguna mujer policía pionera en la participación en las ope-
raciones de paz. 
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Buena práctica: capitán de corbeta Cecilia Sáenz 
Morales, mujer pionera de la semar en desplegarse 
en operaciones de paz

La capitán de corbeta, Servicio de Sanidad Naval y licenciada en 
Enfermería Cecilia Azucena Sáenz Morales sirvió en la Misión 
de Verificación de Colombia (unvmc) de Naciones Unidas. Fue la 
primera mujer de la Secretaría de Marina en servir en una opera-
ción de paz (El Universal, 25 de enero de 2018). La capitán de cor-
beta fue capacitada y adiestrada en el Centro de Adiestramiento 
de Paz en Kingston, Canadá. Actualmente se encuentra adscrita 
al Centro Médico Naval. Sobre su experiencia en la misión, la ca-
pitán de corbeta ha expresado que:

mi profesión y adiestramiento con el que cuento, me permitie-
ron un mayor acercamiento con la población y brindar atención 
y evacuación de heridos, diferentes padecimientos, mujeres em-
barazadas y lactantes (Excélsior, 7 de marzo de 2028).

Buena práctica: teniente coronel María del Rosario 
Cardoso Reyes de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, pionera en las operaciones de paz

La teniente coronel enfermera diplomada del Estado Mayor Ma-
ría del Rosario Cardoso Reyes participó en la Misión Multidi-
mensional Integrada de Estabilización de las Naciones Unidas en 
Mali (minusma). Fue la primera mujer en servir en la operación 
de paz. También ha participado en la reunión de la Red de Puntos 
Focales sobre la Agenda de Mujeres, Paz y Seguridad liderada en-
tonces por Canadá y Uruguay en 2019. Actualmente se encuentra 
laborando en el Centro de Estudios del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos (ceefa) en la Ciudad de México. Su experiencia ha 
sido publicada por medios de comunicación, declarando que:

Nos permitieron trabajar ahí durante un año. Como mujer, 
mexicana e integrante del Ejército mexicano, tener la 
oportunidad de que el gobierno nos integre para apoyar y 
restablecer la paz en otros países, nos genera experiencia, 
aunque son conflictos totalmente diferentes a los países que 
vamos, pero tomamos experiencia para la solución de ciertas 
situaciones que privan de la paz a gente vulnerable como son 
mujeres, niños y niñas. (El Universal, 8 de marzo de 2020)
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En la institución, hay mujeres supervisoras

El 68  % de la muestra ha servido bajo supervisión de una mujer. Las 
mujeres de la gn y pyrs fueron las que más respondieron que «no» en 
comparación con la respuesta de los hombres de su mismo órgano des-
concentrado.

Gráfica 4 Servicio bajo la supervisión de una 
mujer por total y órgano desconcentrado
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El personal recibe capacitaciones de género en la 
institución

Tanto personal superior y subalterno toma capacitaciones o entrena-
mientos de género. En el personal superior el curso más recibido es 
sobre acoso laboral con 78 % y en personal subalterno es en temas de 
género (nuevas masculinidades, diversidad sexual, roles de género, etc.). 
En ambos rangos, los porcentajes de capacitaciones recibidas están por 
encima del 50 %. Respecto a las herramientas de género dentro de la 
institución, el 58 % respondió que conoce la política de integración de 
la perspectiva de género dentro de la institución. 

La formación en materia de género en servicio fue recibida por la 
mayoría del personal encuestado, siendo sobre acoso laboral la más 
popular (73 %). Además, más del 20 % de la muestra declaró que al-
gún superior se le ha acercado con referencia a una capacitación de 
género (38 %).

La institución, en su totalidad, cuenta con diversos 
cursos en materia de género

De manera general, la secretaría cuenta con doce cursos en materia de 
género con diversas temáticas.

Tabla 15 Cursos ofrecidos por la sspc en materia de género

Nombre Institución a cargo

Derechos Humanos y Género CNDH

Diplomado Derechos Humanos desde la Perspectiva de Género CNDH

Diplomado Impartición de Justicia con Perspectiva de Género CNDH

Género y Juventudes MÉXICO

Género, Masculinidades y Lenguaje Incluyente y No Sexista CNDH

Inducción a la Igualdad entre Mujeres y Hombres INMUJERES

Investigación con Perspectiva de Género sobre la Tortura Sexual contra 
las Mujeres CNDH

Protocolo para la Atención de la Violencia Política contra las Mujeres en 
Razón de Género MÉXICO

Súmate al Protocolo INMUJERES

Taller virtual: Cultura Organizacional con Igualdad para Prevenir la 
Violencia de Género SSPC

Yo Sé de Género 1-2-3: Conceptos Básicos de Género; Marco Internacional 
para la Igualdad de Género, y Promoción de la Igualdad de Género en el 

Sistema de la ONU
ONU MUJERES

Yo Sé de Género: Igualdad de Género y Migración ONU MUJERES
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En caso de los órganos administrativos desconcentrados, para 
pyrs se encontró que hay un curso obligatorio sobre el Protocolo para 
la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso 
Sexual, en el cual se han capacitado, hasta 2021, a 10,447 personas. 
Además, también se cuenta con un curso sobre la transversalización 
de perspectiva de género (realizado en 2021 y con expectativa de rea-
lizar uno en 2022). 

En la conase, se ha señalado la existencia de cursos, talleres y confe-
rencias en materia de derechos humanos, sin hacer referencia a temas 
de género. En el tercer informe de la Estrategia de Seguridad Pública 
de la sspc, se establece que entre abril de 2021 y marzo de 2022 se ca-
pacitaron a 726 personas en 23 cursos de género y derechos humanos. 

Respecto a la gn, se tiene el registro de que, para 2021, 8,557 perso-
nas han concluido cursos en materia de género, uso de la fuerza y de-
rechos humanos. De acuerdo a la Guardia Nacional, se cuenta con pro-
gramas de cursos en línea para la difusión de una cultura de igualdad 
y no discriminación y de respeto a los derechos humanos. Para poder 
tomar estos cursos, no hay requisitos mínimos de ingreso y se ofertan 
de manera abierta a través de canales internos, buscando incentivar la 
participación del personal desplegado en todo el país sin importar su 
rango. Estos cursos son realizados en coordinación con la cndh, el Sis-
tema Nacional para el Desarrollo Integral de las Familias (sndif) y la 
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México (cdhcm). 

Respecto al spf, los cursos en materia de género son incorporados 
desde la formación inicial. Además, se toman cursos de otras dependen-
cias, capacitaciones en línea y conferencias especializadas a través de 
canales como YouTube. Sobre la obligatoriedad de los cursos, aquellos 
relativos a la explotación y abuso sexual, los llevados a cabo en la acade-
mia y los que se consideren parte de la profesionalización son obliga-
torios. Además, para evaluar al personal se toma en cuenta la no discri-
minación con base en el género. 

En el tercer informe de labores, la sspc especifica que dentro de la 
capacitación en octubre de 2020 se realizó el curso de capacitación es-
pecializado en materia de género sobre la implementación de la reso-
lución 1325 (2000) sobre mujeres, paz y seguridad (Secretaría de Segu-
ridad y Protección Ciudadana, 2021).
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Existen pronunciamientos de cero tolerancia al 
hostigamiento y abuso sexual dentro de la institución

Respecto al pronunciamiento público de los altos mandos en contra del 
hostigamiento sexual y abuso sexual, en la Secretaría, de manera gene-
ral, se encontró que la cero tolerancia está expuesta de manera explícita 
en los códigos de conducta, documentos públicos para el personal y el 
público en general. Sí existe un hueco respecto a los pronunciamientos 
de manera interna, pero de manera externa se han pronunciado en ca-
sos como el de Debanhi Escobar en 2022. Para pyrs, se encontró que en 
2020 hubo un pronunciamiento de cero tolerancia a las conductas de 
hostigamiento sexual y acoso sexual. 

En la conase no existe un registro público de pronunciamiento por 
parte de la dirección. De cierta manera, se rigen por el código de con-
ducta de la SSPC, mismo que establece la cero tolerancia. En el caso de 
la gn, el comandante ha emitido un pronunciamiento de «Cero toleran-
cia de conductas de hostigamiento sexual y acoso sexual», el cual ha sido 
difundido de manera electrónica en la red interna de la institución y de 
manera impresa en las instalaciones de la gn. Finalmente, en el caso del 
spf el pronunciamiento se emitió en 2020 en el cual «las autoridades, 
manifestamos nuestro absoluto rechazo a las conductas que atentan 
contra la integridad y dignidad de las personas. Asumimos el compro-
miso de actuar bajo el principio de cero tolerancia al hostigamiento se-
xual y al acoso sexual…» (Servicio de Protección Federal, 2020).

Perspectiva de género en la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública

México cuenta con un amplio marco legal en materia de géne-
ro dentro de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública. En los 
últimos dos Planes Nacionales de Desarrollo se hace alusión a 
la equidad y perspectiva de género. En cuanto al plan de 2019 a 
2024 (dof, 2019), éste tiene como uno de sus principios rectores 
«No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera», en lo cual incluye la 
igualdad de género. Respecto al Gobierno anterior (sexenio 2013-
2018) (dof, 2013) , éste planteaba el desarrollo de la perspectiva de 
género en todos los ámbitos de la administración federal.

Buena práctica: mecanismos formales internos 
relativos al combate de la explotación y abuso 
sexual

De manera general, la sspc implementa el Protocolo de Preven-
ción, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Se-
xual de la Administración Pública Federal. Éste es una guía de 

98Fuerzas Armadas y de Seguridad de México



actuación para funcionarias y funcionarios públicos para brin-
dar atención a víctimas de conductas de hostigamiento y acoso 
sexual. Además, el Código de Ética de la Función Pública también 
contiene temas referentes a estas conductas. Internamente, si 
fuera un proceso disciplinario, éste se dirige al órgano interno 
de control y se complementa con el principio de cero tolerancia 
al acoso sexual y hostigamiento sexual. Además, la sspc es capaz 
de recibir denuncias contra los órganos desconcentrados que de-
penden de ésta.

En pyrs es la persona consejera quien brinda atención en ca-
sos de has. El procedimiento consiste en que en primer lugar se 
establece el encuadre con la presunta víctima de has. Posterior-
mente se recaba información sobre la situación y se informa a 
la presunta víctima la situación identificada. Después se le pro-
porciona información a la víctima sobre las alternativas para la 
atención y se facilita que pueda definir las acciones a seguir en su 
caso. Finalmente se cierra la orientación con la presunta víctima 
y se informa el caso a las instancias competentes. 

En el caso de la conase se hace referencia a que el procedi-
miento es conforme al protocolo para presentar denuncias y que-
jas ante el comité de ética. 

En el caso de la gn existen consejos de disciplina en los que 
se incluye el Consejo de Comisarios, Consejo de Honor Superior 
y Consejo de Honor Ordinario. En cada uno de éstos recae una 
responsabilidad de acuerdo a su competencia y el tipo de falta 
de que se trate. El capítulo dos del Reglamento de la Ley de la 
Guardia Nacional hace referencia a los consejos de disciplina y 
en su artículo 170 se establece que éstos «funcionarán con carác-
ter permanente y con autonomía para emitir sus resoluciones» 
(dof, 11 de diciembre de 2020) . El protocolo que sigue este órga-
no se basa en el Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción 
del Hostigamiento y Acoso Sexual emitido por la Secretaría de la 
Función Pública. 

Finalmente, para el spf la denuncia debe de ser presentada 
ante el comité de ética según lo establecido en los Lineamientos 
generales para la integración y funcionamiento de los comités de éti-
ca. En casos de hostigamiento sexual y acoso sexual y de discri-
minación se atiende conforme al Protocolo para la Prevención, 
Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual. 
Esto hace que el sistema del spf esté basado en lo establecido por 
la Secretaría de la Función Pública y no necesariamente cuenta 
con mecanismos internos como lo tienen otros órganos adminis-
trativos desconcentrados. 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 1099

La
s 

di
ez

 á
re

as
 te

m
át

ic
as

 q
ue

 a
fe

ct
an

 la
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

de
 la

s 
m

uj
er

es
 e

n 
la

s 
op

er
ac

io
ne

s 
de

 p
az

 e
n 

la
 in

st
itu

ci
ón



El protocolo para la prevención de EAS en México

Estos mecanismos internos están respaldados en gran medida por un 
marco nacional más amplio para la prevención del hostigamiento se-
xual y el acoso sexual de la Secretaría de la Función Pública. 

Buena práctica: Protocolo para la Prevención, 
Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y 
Acoso Sexual de la Secretaría de la Función Pública

El protocolo (sfp, 2020) tiene como objetivos: establecer medi-
das específicas para prevenir conductas de hostigamiento sexual 
y acoso sexual en las dependencias y entidades de la apf y pro-
mover una cultura institucional de igualdad de género y un cli-
ma laboral libre de violencia; definir mecanismos para orientar 
y, en su caso, brindar acompañamiento especializado, ante las 
autoridades competentes a la presunta víctima de hostigamiento 
sexual y acoso sexual, a fin de garantizar la no revictimización y 
el acceso a la justicia; señalar las vías e instancias competentes al 
interior de las dependencias y entidades de la apf, que pueden 
conocer y, en su caso, investigar o sancionar el hostigamiento se-
xual y acoso sexual; establecer las pautas de elaboración para que 
cada dependencia y entidad de la apf cuente con un registro de 
los casos de hostigamiento sexual y acoso sexual, a fin de permitir 
su análisis, facilitar su seguimiento, identificar patrones e imple-
mentar acciones que las inhiban y erradiquen, y contribuir a la 
erradicación de la impunidad que propicia la ocurrencia del hos-
tigamiento sexual y acoso sexual en la apf. Es el control interno 
de la administración pública federal quien realiza el proceso en 
caso de injerencia en este tipo de conducta.

Además, define qué es el acoso sexual (forma de violencia con 
connotación lasciva en la que, si bien no existe la subordinación, 
hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de in-
defensión y riesgo para la víctima, independientemente de que 
se realice en uno o varios eventos). También retoma el registro 
de este tipo de delitos y establece, como principios y postulados, 
la cero tolerancia, perspectiva de género, acceso a la justicia y el 
principio propersona. Por su parte, el hostigamiento sexual lo 
describe como «El ejercicio del poder, en una relación de subor-
dinación real de la víctima frente al agresor en los ámbitos labo-
ral y/o escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, 
relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva».
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Barreras

El personal tiene opiniones divididas sobre la 
receptividad del personal superior hacia el subalterno

Las experiencias del personal difieren respecto a la apertura de oficia-
les superiores a escuchar la experiencia del personal subalterno. 48 % 
declaró estar en desacuerdo con dicha oración, sin embargo, 45 % con-
sideró que estaba «muy de acuerdo», «de acuerdo» o «neutral». 

No existen mentores en la institución para brindar apoyo 
al personal

Sólo el 37 % de la muestra de mujeres declaró tener un mentor dentro 
de la institución que pueda brindarle orientación a la carrera contra un 
61 % que declaró «no». Esta tendencia se aprecia en los órganos admi-
nistrativos desconcentrados, pues en todos, las mujeres que respondie-
ron no tener un mentor dentro de la institución es en mayor número a 
la de los hombres.
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Gráfica 5 Mentores en la institución de manera general y por órgano desconcentrado
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Gráfica 6  Capacitación en inglés o francés por total y órgano desconcentrado
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La participación de las mujeres en operaciones de paz 
no es conocida
En las barreras se encontró que el 98 % de la muestra no sabe cuántas 
mujeres han sido desplegadas en una operación de la paz. 

La agenda Mujeres, Paz y Seguridad no es conocida por 
el personal

Del personal encuestado, sólo el 11 % ha oído hablar de la resolución 
1325 (2000) del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas sobre Muje-
res, Paz y Seguridad. A pesar de que los altos rangos tienen más proba-
bilidad de conocer la resolución 1325 (2000), a diferencia de cargos sub-
alternos, esto no coincide con lo expresado por la institución. Si bien 
no existe una capacitación específica en materia de la Resolución 1325 
(2000) para el personal superior, la Secretaría ha realizado capacitacio-
nes virtuales en esta materia con el apoyo de la sre, la onu Mujeres y la 
udlap a todo el personal de la Secretaría y sus órganos administrativos 
desconcentrados. 

Sin embargo, cuando se analiza por órgano administrativo descon-
centrado, difieren las respuestas. Para la gn y el spf se tienen antece-
dentes referentes a que algunos integrantes han recibido capacitación 
en la materia, coordinados por la sspc. En el tercer informe de labores 
de la sspc se resalta que en octubre de 2020 se realizó el curso de capa-
citación especializado en materia de género sobre la implementación 
de la resolución 1325 (2000). Participaron 735 personas (463 mujeres y 
272 hombres) de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y 
de 84 municipios de las 18 entidades federativas con mayor incidencia 
de presuntos feminicidios reportados en el país.

El personal no conoce las figuras en materia de género 
en la institución

Menos del 50 % de la muestra conoce la división/unidad de género den-
tro de la Secretaría (sólo 38 %), el punto focal de género (14 %) y el ase-
sor o guía (27 %). Esto no coincide con la postura de la institución, pues, 
a través de distintos documentos y esfuerzos, se ha buscado integrar la 
perspectiva y equidad de género en todas las normativas. 
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Tabla 16 Conocimiento de herramientas de género en la institución y por órgano desconcentrado

SSPC general PyRS CONASE GN SPF

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

Asesor o guía 27.34 % 25.12 % 29.74 % 17.05 % 16.90 % 17.24 % 31.25 % 22.22 % 42.86 % 27.61 % 30.88 % 24.24 % 37.01 % 28.57 % 45.31 %

Punto focal 14.04 % 11.37 % 16.92 % 9.30 % 5.63 % 13.79 % 18.75 % NA 42.86 % 12.69 % 13.24 % 12.12 % 19.69 % 17.46 % 21.88 %

División/
unidad 37.93 % 37.91 % 37.95 % 18.60 % 14.08 % 24.14 % 81.25 % 88.89 % 71.43 % 44.03 % 48.53 % 39.39 % 45.67 % 46.03 % 45.31 %

Política de 
integración de 
la perspectiva 

de género

57.88 % 49.76 % 66.67 % 39.53 % 29.58 % 51.72 % 56.25 % 33.33 % 85.71 % 64.18 % 57.35 % 71.21 % 70.08 % 66.67 % 73.44 %

Otro 2.22 % 1.90 % 2.56 % 1.55 % NA 3.45 % 6.25 % NA 14.29 % 1.49 % 1.47 % 1.52 % 3.15 % 4.76 % 1.56 %

No lo sé 23.40 % 27.96 % 18.46 % 45.74 % 53.52 % 36.21 % NA NA NA 19.40 % 20.59 % 18.18 % 7.87 % 11.11 % 4.69 %

Ejemplos de la integración de la perspectiva de género en la institu-
ción es la profesionalización de los policías con perspectiva de género, 
reinserción social con perspectiva de género, vinculación con organis-
mos nacionales e internacionales como sre, conavim, inmujeres, 
onu Mujeres, el Centro de Ginebra para la Buena Gobernanza del Sec-
tor de Seguridad y la División de Policía del Departamento para las Ope-
raciones de la Paz de la onu, así como programas para la erradicación 
de la violencia como las mujeres y la difusión del modelo policial que 
incluye la perspectiva de género de forma transversal. Esta política ge-
neral de la sspc también rige el caso de la conase, órgano desconcen-
trado que no cuenta con una política elaborada por el mismo órgano. 

En el caso de pyrs, la política oficial de integración de perspectiva de 
género es la «Política de género, igualdad y no discriminación en pre-
vención y  readaptación social». Ésta tiene el objetivo de «establecer en 
prevención y readaptación social, ejes, estrategias y acciones afirma-
tivas que promuevan una cultura institucional en donde se privilegie 
la igualdad, no discriminación y perspectiva de género» (Prevención 
y Readaptación Social, 2020). Además, la igualdad de género es uno 
de los valores del código de conducta y se considera como objetivo 
prioritario impulsar la reinserción social de las personas privadas de 
la libertad con enfoque de respeto a los derechos humanos, inclusión 
y perspectiva de género. Esta política también se ve reflejada en el artí-
culo 10 de la Ley de Ejecución Penal que hace referencia a los derechos 
de las mujeres privadas de la libertad, el trato que deberían recibir y su 
atención médica.

Respecto a la gn, no se tiene un registro de la política oficial de inte-
gración de la perspectiva de género. Esta se adhiere al Programa Nacio-
nal para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (proigualdad) en el que 
aparecen la igualdad y perspectiva de género. Además, se repite el caso 
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de la sspc en que en todas las normativas se inserta una perspectiva de 
género en toda su documentación.

Finalmente, el spf también cuenta con una política integradora de la 
perspectiva de género. El objetivo de ésta es establecer y promover una 
cultura de igualdad laboral y no discriminación. Provee ciertas defini-
ciones y principios generales que deben guiar el actuar del spf. Den-
tro del órgano desconcentrado se considera a la perspectiva de género 
como uno de los principios constitucionales de la doctrina policial. 

La División o Unidad de Género dentro de la sspc y 
sus órganos desconcentrados

La sspc no cuenta dentro de su estructura con una división o 
unidad de género, sin embrago, tiene una instancia homólo-
ga a la Unidad de Igualdad de Género que se encarga de arti-
cular esfuerzos, promover acciones de igualdad de género en 
la dependencia, sesiona como Gabinete de Género, en el cual 
participan las y los titulares de las unidades administrativas y 
los órganos administrativos desconcentrados de la secretaría. 
Este gabinete se creó el 20 de mayo de 2021 mediante el Acuer-
do de creación y funcionamiento del Gabinete de Género de 
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. Además, 
cuenta con enlaces de género en la Subsecretaría de Seguridad 
Pública y las unidades administrativas de la Secretaría, en la 
que destaca la Unidad de Política Policial, Penitenciaria y Se-
guridad Privada, como responsable de impulsar la Resolución 
1325 (2000) del csonu y los trabajos de las operaciones de 
mantenimiento de la paz. Por su parte, la Dirección General 
de Recursos Humanos es la responsable de las actividades de 
igualdad de género, instrumentación de los programas para la 
formación, capacitación y certificación del personal en mate-
ria de igualdad de género. Esto es complementario con la crea-
ción del Gabinete de Género en febrero de 2021, el cual tiene 
el objetivo de articular los esfuerzos al interior de esta Secre-
taría, así como promover acciones de igualdad sustantiva, con 
perspectiva de género y derechos humanos. 

En el caso de la gn existe la Dirección de Género e Inclu-
sión que está adscrita a la Dirección General de Derechos 
Humanos y Vinculación Ciudadana. Entre sus funciones se 
encuentra la capacidad de fungir como «enlace ante otras de-
pendencias y entidades de la Administración Pública Federal 
para la atención de los asuntos relacionados con la protección 
y promoción de los derechos humanos, la equidad de géne-
ro y el derecho internacional» (dof, 11 de diciembre de 2020). 
También puede proponer e instrumentar acciones preventivas 
y correctivas relacionadas con la equidad de género; impulsar 
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acciones a la consolidación de una cultura de perspectiva de 
género, y la promoción e instrumentación de la formación in-
tegral en materia de perspectiva de género.

No existe una división o unidad de género en pyrs, la co-
nase y spf. En pyrs, no se hace referencia dentro del manual 
de la organización a pesar de que el comisionado sí cuenta con 
una asesoría de género. Respecto a la conase, el área encarga-
da de llevar a cabo los temas de género en 2021 era la dirección 
de capacitación. En el caso de pyrs, existe un comité de género, 
el cual tiene actividad constante, pero no podría considerarse 
en el sentido técnico como una unidad. Además, estos temas 
dentro del órgano desconcentrado se encuentran en las com-
petencias de la Dirección General de la Administración.

La figura de puntos focales de género existe en la 
institución 

Los órganos administrativos desconcentrados y la sspc tienen un pun-
to focal de género. Además, de manera general también se puede en-
contrar un comité de ética el cual puede brindar asesorías en cuanto a 
la aplicación del Código de Conducta y de Ética que contempla materia 
de género. Para pyrs estas figuras trabajan directamente con el comi-
sionado, existe una Consejería en Materia de Hostigamiento y Abuso 
Sexual y el Comité de Ética es el órgano de consulta para la supervisión 
del cumplimiento del Código de Ética. En el caso de la conase recae en 
la Dirección de Capacitación. Para el spf los enlaces de género están en 
el Comité de Género. En el caso de la gn está dentro de la Dirección de 
Género e Inclusión. 

No hay una guía de buenas prácticas o manual en 
materia de género 

Haciendo referencia a si la institución tiene una caja de herramientas o 
manual de género, ni la sspc o sus órganos administrativos desconcen-
trados cuentan con este tipo de mecanismos. 

La capacitación en temas de género no se da desde la 
formación de los integrantes de la institución

En la academia los nuevos reclutas no reciben formación en materia 
de género pues el 51 % de la muestra declaró que no recibió ninguna 
capacitación (sobre acoso sexual y abuso sexual, en temas de género, de 
género y liderazgo, entrenamiento especializado en materia de género 
o sobre acoso laboral). Esto no coincide con lo expresado por la institu-
ción, pues la capacitación en materia de género es para toda la Secreta-
ría como fue explicado anteriormente. En el caso de pyrs, la instrucción 
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en materia de género es parte de una de las unidades de estudio durante 
la etapa de formación y es obligatoria para las y los nuevos reclutas. En 
el caso de la conase, la formación es parte de los cursos de inducción 
(este órgano no cuenta con academia de formación). Para la gn hay una 
unidad de aprendizaje dirigida a la perspectiva de género y es obligato-
ria para los nuevos reclutas. Finalmente, en el spf existe la formación en 
materia de género para los nuevos reclutas y es obligatoria para éstos. 

Los aliados masculinos no existen en la institución

El 28 % declaró que no conoce a hombres que hayan sido mentores de 
una mujer colega, defendido a mujeres que estaban siendo discrimi-
nadas, ayudado a mujeres avanzar en rango, promovido políticas para 
ayudar a mujeres o hablar con sus colegas hombres para corregir com-
portamientos problemáticos hacia las mujeres (este último es el más 
marcado por el personal de la encuesta llegando al 48 % del personal). 

El rol de la sspc en la promoción de aliados 
masculinos en la institución, 
a pesar de su desconocimiento por el personal

Dentro de la sspc existen aliados masculinos que han promovido 
los derechos de las mujeres a través de distintos eventos, produc-
tos de comunicación como infografías y videos. En el marco de 
la conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer, se difundieron mensajes para erradi-
car las violencias contra las mujeres como:

 » Inicia sspc 16 días de activismo contra la violencia hacia las 
mujeres

 » Compromiso de seguir impulsando acciones que garanticen 
el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia

 » Taller «Las nuevas masculinidades, ponte la camiseta»
 » Informe de acciones para prevenir, atender y erradicar la 

violencia contra las mujeres
 » Diálogo sobre ciberseguridad con Olimpia Coral Melo
 » Yo prevengo las violencias contra las mujeres
 » Taller sobre cultura organizacional con igualdad para preve-

nir la violencia de género
 » Guía de ciberseguridad que incluye la Ley Olimpia
 » Claves feministas para la autoestima de las mujeres
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Brecha de implementación y brecha de experiencia

Se encontró brecha de implementación en la capacitación y co-
nocimiento de la resolución 1325 (2000) en los altos mandos de 
la Secretaría y el conocimiento de las herramientas e integración 
de la perspectiva de género dentro de la institución. Si bien hay 
diversas formas en que esta perspectiva puede ser encontrada en 
la sspc y sus órganos administrativos desconcentrados, el perso-
nal encuestado no las reconoce en la encuesta. Este caso se repli-
ca en la formación de los nuevos reclutas en materia de género. 
También hay brecha de implementación respecto a conocer alia-
dos hombres en la institución.

Referente a la brecha de experiencia, mujeres y hombres res-
pondieron diferente a la disposición de acercarse a un superior 
para hablar temas familiares y tener una mentora o mentor que 
pueda brindarles orientación de su carrera. También hubo dife-
rencias entre las respuestas de mujeres y hombres sobre capa-
citación del idioma por parte de la institución. Estas diferencias 
también se observan en las respuestas sobre servir bajo la super-
visión de una mujer, tomar cursos de género durante su servi-
cio laboral, conocimiento sobre las herramientas de género que 
existen en la organización y si algún supervisor se ha acercado a 
ellas/os sobre una capacitación en temas de género.
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9
P R I O R I D A D

A L TA

«Creencias subyacentes sobre los 
roles de hombres y mujeres en la 

institución. Se miden dos tipos 
de creencias: estereotipos de 

género o creencias sobre los roles 
que deben desempeñar hombres 

y mujeres en la institución 
y la sociedad; y la norma de 

protección de género, es decir, 
la idea de que las mujeres deben 

ser ayudadas, aunque sean 
integrantes de la institución de 

seguridad» (Karim, 2020).

Roles de 
género



Los objetivos del área temática son:
 » Asegurarse de que las mujeres participen de manera equitativa en 

la toma de decisiones y la planificación, ejecución y evaluación de 
todas las actividades relacionadas con las operaciones de paz.

 » Eliminar las actitudes preconcebidas sobre los roles y habilidades 
de las mujeres en relación con su trabajo, así como con los desplie-
gues de las operaciones de paz.

Tema transversal que se cruza e influye en las otras ocho áreas temáti-
cas mencionadas anteriormente.

Resumen de los resultados

El área «roles de género» es de prioridad alta debido a que es más proba-
ble que sea una barrera para mujeres y hombres, afecta desproporciona-
damente a las mujeres, mientras que los hombres tienen experiencias 
diferentes en la institución. Además, esta área temática fue identificada 
por las mujeres como el principal reto en México para incrementar su 
participación. El 53 % de las mujeres consideraron que «las actitudes 
culturales hacen que las personas duden de las habilidades de las mu-
jeres para el despliegue». La escala de roles de género muestra que hay 
una carga fuerte asociada a los estereotipos de género que prevalecen 
en la institución.

Principales buenas prácticas

 » La peligrosidad de las misiones no es un punto que desincentive el 
despliegue de mujeres en las operaciones de paz de la onu. Menos 
del 20 % respondió que la peligrosidad de la misión fue determi-
nante para su decisión. 

 » Las mujeres y hombres son iguales ante la ley, según la Ley General 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres no debe haber distincio-
nes para realizar tareas o funciones en las instituciones. 

Principales barreras

 » A pesar de que en la encuesta se detectó que hombres y mujeres 
consideran que las mujeres son capaces de realizar operaciones 
tácticas, éstas no las realizan dentro de la institución. 

 » Las mujeres no se desempeñan en cargos de liderazgo dentro de las 
instituciones, en los órganos administrativos desconcentrados las 
cifras se mantienen por debajo del 40 % en todas las ramas. 
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 » La percepción de la división del trabajo en las misiones tiene una 
carga asociada a estereotipos de género, en este caso se refuerzan 
los roles de género que debe tener cada uno de los desplegados, 
desde el trato con mujeres, niños y refugiados, hasta las relaciones 
con las policías locales. 

 » Hay casos de discriminación dentro de la Secretaría, donde en pyrs 
y en la gn se han registrado casos de discriminación ante la cndh. 

Buenas prácticas

La peligrosidad de las misiones no es razón por la cual 
las mujeres no se han desplegado

Como buenas prácticas se puede encontrar que menos del 20 % de las 
mujeres de la muestra (1 %) declaró que no se postuló a una operación 
de la Paz porque tenía la percepción de que las misiones son demasiado 
peligrosas. 

Mujeres y hombres son iguales ante la ley

A través de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
no se les prohíbe a las mujeres que desempeñen funciones tradicional-
mente masculinas en la institución y sus órganos desconcentrados. 

Barreras

Las mujeres no se desempeñan en operaciones tácticas, 
a pesar de la percepción de que sí pueden hacerlo

La encuesta detectó que mujeres y hombres consideran que las mujeres 
son capaces de realizar operaciones tácticas (95 %). En caso de pyrs el 
porcentaje es también del 95  %, mientras que para la conase es del 
100 %. En la gn es de 96 % y en el spf de 94 %. Es decir, hay una tenden-
cia similar, siendo el spf donde el porcentaje se reduce. 

Cuando se observan las tendencias entre las respuestas de mujeres y 
hombres respecto a este desempeño, el 96 % de las mujeres declararon 
estar totalmente de acuerdo contra el 94 % de los hombres. Para pyrs, 
las tendencias fueron 95 % de las mujeres contra 94 % de los hombres. 
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Tabla 17 Las mujeres pueden realizar operaciones tácticas especiales, general y por órgano  
desconcentrado

SSPC PyRS CONASE GN SPF

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

Totalmente
en 

desacuerdo
0.49 % NA 1.03 % 0.78 % NA 1.72 % NA NA NA NA NA NA 0.79 % NA 1.56 %

En 
desacuerdo 2.46 % 1.42 % 3.59 % 2.33 % 2.82 % 1.72 % NA NA NA 1.49 % NA 3.03 % 3.94 % 1.59 % 6.25 %

Neutral 1.48 % 1.42 % 1.54 % 1.55 % 1.41 % 1.72 % NA NA NA 1.49 % 1.47 % 1.52 % 1.57 % 1.59 % 1.56 %

De acuerdo 67.49 % 66.35 % 68.72 % 72.87 % 73.24 % 72.41 % 75.00 % 66.67 % 85.71 % 68.66 % 66.18 % 71.21 % 59.84 % 58.73 % 60.94 %

Totalmente
de acuerdo 27.83 % 30.33 % 25.13 % 22.48 % 22.54 % 22.41 % 25.00 % 33.33 % 14.29 % 27.61 % 30.88 % 24.24 % 33.86 % 38.10 % 29.69 %

Respecto a si los hombres son capaces de realizar este tipo de opera-
ciones, las tendencias son similares a las respuestas sobre la capacidad 
de las mujeres. Todos por encima del 90 %, tanto en los totales como en 
las respuestas desagregadas por mujeres y hombres.

Tabla 18 Los hombres pueden realizar operaciones tácticas especiales, general y por órgano  
desconcentrado

SSPC PyRS CONASE GN SPF

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

En 
desacuerdo 2.46 % 2.37 % 2.56 % 3.88 % 2.82 % 5.17 % NA NA NA 0.75 % 1.47 % NA 3.15 % 3.17 % 3.13 %

Neutral 1.72 % 1.90 % 1.54 % NA NA NA NA NA NA 1.49 % 1.47 % 1.52 % 3.94 % 4.76 % 3.13 %

De 
acuerdo 77.83 % 75.83 % 80.00 % 84.50 % 85.92 % 82.76 % 87.50 % 88.89 % 85.71 % 77.61 % 72.06 % 83.33 % 70.08 % 66.67 % 73.44 %

Totalmente 
de 

acuerdo
17.49 % 18.96 % 15.90 % 11.63 % 11.27 % 12.07 % 12.50 % 11.11 % 14.29 % 19.40 % 23.53 % 15.15 % 22.05 % 23.81 % 20.31 %

No sé 0.25 % 0.47 % NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA 0.79 1.59 NA

A nivel general, en la sspc, el 65 % de los puestos operativos fueron 
de hombres, mientras que el 35 % fueron de mujeres. Para pyrs no se ob-
tuvo una respuesta para la rama de seguridad, sin embargo, en el Censo 
Nacional de Sistema Penitenciario Federal 2020 (inegi, 2021), se encon-
tró que «al cierre de 2019, del total de servidoras y servidores públicos 

En la conase, ambos fueron 100 %, y para la gn fueron 98 % de las mu-
jeres contra el 95 % de los hombres. Finalmente, el spf fue 97 % de las 
mujeres contra 91 % de los hombres, siendo el órgano desconcentrado 
con una mayor diferencia porcentual.
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destinados a funciones penitenciarias, 46.0 % fueron hombres y 54.0 % 
fueron mujeres». En el caso de la conase no se tiene ningún registro 
del personal operativo, mientras que en la gn los hombres en puestos 
operativos representan el 87 %, mientras que las mujeres sólo represen-
tan el 13 %. Finalmente, para el spf los hombres contemplan el 79 % del 
personal operativo mientras que las mujeres el 21 %.

Las mujeres no se desempeñan como líderes en la 
institución

En pyrs, de las posiciones de liderazgo el 36 % son mujeres, mientras 
que el 64 % son hombres. Para conase, las direcciones generales han 
sido ocupadas por hombres y ninguna por mujer (de 2018-2020). Res-
pecto a la gn, las posiciones de liderazgo que corresponden a coordi-
naciones y unidades estaban integradas en 3 % por mujeres y 97 % por 
hombres. Finalmente, en el spf el 44 % del personal en puestos de lide-
razgo son mujeres y 56 % hombres.

La percepción de la división del trabajo en las misiones 
tiene una carga asociada a estereotipos de género

Relacionarse con mujeres y niñas/os en una zona de conflicto le fue 
atribuido por una gran mayoría de los y las encuestadas a las mujeres 
(77 %). Cuando se desagrega por sexo, las mujeres creen que son ellas en 
mayor medida las encargadas de esta tarea con el 79 % de respuestas, 
mientras que los hombres lo creen en el 76 %. En pyrs el porcentaje que 
cree que es una tarea para las mujeres es del 72 %, y cuando se ven las 
respuestas de las mujeres el porcentaje incrementa significativamente 
a las de los hombres (79 % contra el 66 %). En la conase el 100 % del 
total, mujeres y hombres, considera que es una tarea para las integran-
tes mujeres. Para la gn, el 76 % del total considera que es una tarea 
para las mujeres. Desagregado por sexo, el 75 % de las mujeres de la gn 
consideran que es una tarea para ellas, mientras que el porcentaje de 
hombres que lo cree aumenta ligeramente al 77 %. Finalmente, en el caso 
del spf el 80 % del total cree que es una actividad para mujeres, mientras 
que las mujeres creen que es una tarea para ellas en menor medida (lige-
ramente) que los hombres, con el 79 % contra el 82 % respectivamente.

Relacionarse con personas refugiadas es una tarea más asociada a 
los hombres (48 %). Cuando se les pregunta a las mujeres, ellas creen 
que son principalmente los hombres (46 %), mientras que los hombres 
piensan que son ellos los encargados en un 48 %. En pyrs también pien-
san que es una tarea dirigida a los hombres mayormente (48 %). El 45 % 
de las mujeres considera que es una tarea de los hombres, mientras que 
el 52 % de los hombres piensa que es una tarea que debe ser llevada a 
cabo por ellos. Es importante notar que en el caso de pyrs, aumenta 
significativamente la diferencia porcentual entre mujeres y hombres 
que consideran que es una tarea para las integrantes mujeres (39 % en 
el caso de mujeres contra 22 % en el caso de hombres). En la conase, 
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el 62 % de la muestra considera que es una tarea para los integrantes 
hombres, mientras que, de esta muestra, el 67 % de las mujeres consi-
dera que es una tarea para los hombres y 57 % de hombres considera 
que es una tarea para ellos. En la gn, el 53 % del total, 54 % de las muje-
res y 51 % de los hombres considera que es una tarea para los hombres. 
Finalmente, el spf es el único órgano administrativo desconcentrado 
donde se cree (ligeramente superior) que es una tarea principalmente 
para mujeres. El 43 % de la muestra consideró que es una tarea para 
las integrantes mujeres contra 42 % que cree que es una tarea para los 
hombres. De manera desagregada, el 51 % de las mujeres considera que 
es una tarea para ellas, contra el 34 % de los hombres que cree se debe 
de asignar esta tarea para las mujeres. Los hombres creen en mayor 
medida que es una tarea para ellos (48 %).

El 55 % de la muestra considera que entrenar a las Fuerzas de Segu-
ridad locales es una tarea para los hombres, contra el 21 % que conside-
ra que es para las mujeres. Las mujeres (52 %), en menor porcentaje que 
los hombres (58 %), consideran que es una tarea para ellos. Cuando se 
ven las respuestas de pyrs, el 53 % de la muestra cree que es una tarea 
para los hombres. Un porcentaje mucho mayor (60 %) de los hombres, 
a diferencia de las mujeres (47 %), considera que es una tarea para los 
hombres. En el caso de conase, las tendencias son similares: 62 % del 
total, 56 % de las mujeres y 71 % de los hombres, considera que es una 
tarea para los hombres. En gn el 61 % de la muestra considera que es 
una tarea para los hombres, mientras que el 54 % de las mujeres lo con-
sidera así contra el 68 % de los hombres. Finalmente, en el spf el 50 % 
de la muestra cree que es para los hombres, 54  % de las mujeres y 
45 % de los hombres también lo consideran así. 

El 62 % de la muestra considera que responder ante un motín o re-
vuelta contra el Gobierno es una tarea para los hombres. De manera 
desagregada, el 58 % de las mujeres y 65 % de los hombres se la atribu-
yen a estos últimos. En pyrs los porcentajes son 64 % del total, 59 % de 
la muestra de mujeres y 69 % de hombres. En la conase, un mayor por-
centaje de mujeres (78 %) que de hombres (57 %) les atribuye la tarea 
a los hombres, mientras que el total de la muestra se encuentra entre 
estos dos porcentajes con 69 %. La gn tiene el porcentaje más bajo del 
total de su muestra que considera que es una tarea para los hombres 
(57 %), el 53 % de las mujeres y 62 % de los hombres consideran que es 
para los hombres. Finalmente, el 63 % del total, 60 % de las mujeres y 
65 % de los hombres integrantes del spf consideran que es una tarea 
para los hombres.

Responder ante un supuesto ataque terrorista también es atribuido 
a los hombres en mucho mayor medida con el 54 %. El 52 % de la mues-
tra de mujeres y 57 % de la de hombres cree que es para hombres. En 
el caso de pyrs el porcentaje que piensa que debe de realizarse por los 
hombres es del 57 %, mientras que de manera desagregada son el 49 % 
de las mujeres y 65 % hombres. En la conase la opinión es dividida. El 
56 % de la muestra considera que es una tarea para hombres, mientras 
que 44 % cree que es para mujeres. En la muestra de mujeres el 78 % 
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de las encuestadas considera que es una tarea para hombres contra el 
22 % que piensa que es una tarea para ellas. En la de hombres, el 71 % 
considera que es una tarea para las integrantes mujeres contra el 28 % 
que es para los hombres. El 53  % de la muestra de la gn cree que es 
una tarea para los hombres. El porcentaje de la muestra de mujeres que 
cree que es para los hombres es 50 %, mientras que el de los hombres 
es 56 %. Finalmente, el spf también se la atribuye a los hombres, con los 
porcentajes rondando alrededor de los 53 % y 54 % (53 % para el total), 
54 % de mujeres y 53 % de los hombres.

Redactar reportes informativos es la única actividad que se atri-
buye principalmente a las mujeres. De manera general el 50  % del  
total de la muestra considera que es para las mujeres, mientras que  
el 53 % de las mujeres y 47 % de los hombres cree que es una tarea 
para ellas. En caso de pyrs los porcentajes se reducen ligeramente con 
el 49 % del total y de la muestra de mujeres, y 48 % de los hombres que 
consideran que es una tarea para las integrantes mujeres. En la cona-
se, al igual que en otros casos, los porcentajes están divididos y tienen 
cierta tendencia donde las mujeres creen que son ellas quienes deben 
hacer esta actividad, mientras que los hombres piensan que son ellos. 
El 48 % de la muestra de la gn cree que es una tarea para las mujeres, el 
51 % de las mujeres cree es una tarea para ellas y el 45 % de los hombres 
cree que es para integrantes mujeres. Finalmente, en el caso del spf el 
porcentaje que cree que es una actividad para las mujeres es del 52 % 
del total, 54 % de las mujeres y 50 % de los hombres.

Tabla 19 Percepción de la división de tareas en la misión desagregado por sexo, de manera 
general y por órganos desconcentrados

SSPC PyRS CONASE GN SPF

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

Relacionarse con mujeres y niños en una zona de conflicto

Ambos 14.53 % 13.27 % 15.90 % 15.50 % 12.68 % 18.97 % NA NA NA 18.66 % 19.12 % 18.18 % 11.02 % 9.52 % 12.50 %

Integrante 
hombre 7.14 % 7.58 % 6.67 % 10.08 % 8.45 % 12.07 % NA NA NA 4.48 % 4.41 % 4.55 % 7.87 % 11.11 % 4.69 %

Integrante mujer 77.34 % 78.67 % 75.90 % 72.87 % 78.87 % 65.52 % 100 % 100 % 100 % 76.12 % 75.00 % 77.27 % 80.31 % 79.37 % 81.25 %

Otro 0.74 % NA 1.54 % 1.55 % NA 3.45 % NA NA NA NA NA NA 0.79 % NA 1.56 %

Relacionarse con personas refugiadas en un campamento

Ambos 17.98 % 16.59 % 19.49 % 18.60 % 15.49 % 22.41 % NA NA NA 22.39 % 22.06 % 22.73 % 14.96 % 14.29 % 15.63 %

Integrante 
hombre 48.28 % 45.97 % 50.77 % 48.06 % 45.07 % 51.72 % 62.50 % 66.67 % 57.14 % 52.99 % 54.41 % 51.52 % 41.73 % 34.92 % 48.44 %

Integrante mujer 32.76 % 36.97 % 28.21 % 31.78 % 39.44 % 22.41 % 37.50 % 33.33 % 42.86 % 23.88 % 22.06 % 25.76 % 42.52 % 50.79 % 34.38 %

Otro 0.74 % NA 1.54 % 1.55 % NA 3.45 % NA NA NA NA NA NA 0.79 % NA 1.56 %
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SSPC PyRS CONASE GN SPF

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

Entrenar a las Fuerzas de Seguridad locales

Ambos 23.15 % 23.22 % 23.08 % 21.71 % 22.54 % 20.69 % NA NA NA 28.36 % 30.88 % 25.76 % 22.05 % 19.05 % 25.00 %

Integrante 
hombre 54.93 % 51.66 % 58.46 % 52.71 % 46.48 % 60.34 % 62.50 % 55.56 % 71.43 % 61.19 % 54.41 % 68.18 % 49.61 % 53.97 % 45.31 %

Integrante mujer 20.69 % 24.17 % 16.92 % 23.26 % 29.58 % 15.52 % 37.50 % 44.44 % 28.57 % 9.70 % 13.24 % 6.06 % 27.56 % 26.98 % 28.13 %

Otro 0.99 % 0.47 % 1.54 % 2.33 % 1.41 % 3.45 % NA NA NA NA NA NA 0.79 % NA 1.56 %

Responder ante un motín/revuelta en contra del Gobierno

Ambos 24.14 % 25.12 % 23.08 % 24.81 % 26.76 % 22.41 % NA NA NA 29.85 % 30.88 % 28.79 % 20.47 % 20.63 % 20.31 %

Integrante 
hombre 61.58 % 58.29 % 65.13 % 63.57 % 59.15 % 68.97 % 68.75 % 77.78 % 57.14 % 57.46 % 52.94 % 62.12 % 62.99 % 60.32 % 65.63 %

Integrante mujer 13.05 % 14.69 % 11.28 % 9.30 % 11.27 % 6.90 % 31.25 % 22.22 % 42.86 % 11.94 % 14.71 % 9.09 % 15.75 % 17.46 % 14.06 %

Otro 0.99 % 1.42 % 0.51 % 2.33 % 2.82 % 1.72 % NA NA NA NA NA NA 0.79 % 1.59 % NA

Responder ante un supuesto ataque terrorista después de recibir amenaza de bomba

Ambos 26.35 % 26.07 % 26.67 % 27.91 % 30.99 % 24.14 % NA NA NA 30.60 % 29.41 % 31.82 % 23.62 % 20.63 % 26.56 %

Integrante 
hombre 54.43 % 52.13 % 56.92 % 56.59 % 49.30 % 65.52 % 56.25 % 77.78 % 28.57 % 52.99 % 50.00 % 56.06 % 53.54 % 53.97 % 53.13 %

Integrante mujer 17.98 % 20.38 % 15.38 % 12.40 % 16.90 % 6.90 % 43.75 % 22.22 % 71.43 % 15.67 % 19.12 % 12.12 % 22.83 % 25.40 % 20.31 %

Otro 0.99 % 0.95 % 1.03 % 3.10 % 2.82 % 3.45 % NA NA NA NA NA NA NA NA NA

Redactar reportes informativos sobre la situación

Ambos 32.27 % 32.23 % 32.31 % 35.66 % 36.62 % 34.48 % NA NA NA 35.82 % 35.29 % 36.36 % 29.13 % 28.57 % 29.69 %

Integrante 
hombre 16.26 % 13.27 % 19.49 % 13.18 % 11.27 % 15.52 % 43.75 % 22.22 % 71.43 % 13.43 % 10.29 % 16.67 % 18.90 % 17.46 % 20.31 %

Integrante mujer 50.00 % 52.61 % 47.18 % 48.84 % 49.30 % 48.28 % 56.25 % 77.78 % 28.57 % 48.51 % 51.47 % 45.45 % 51.97 % 53.97 % 50.00 %

Otro 1.23 % 1.42 % 1.03 % 2.33 % 2.82 % 1.72 % NA NA NA 1.49 % 1.47 % 1.52 % NA NA NA

Existen casos de discriminación en la secretaría
En el caso de pyrs, a pesar de que los informes del comité de ética no 
desagregan las denuncias por principios generales, la cndh ha emi-
tido recomendaciones por causa de discriminación hacia personas 
transgénero en centros federales. Además, en marzo de 2022 se hizo 
conocido en diversos medios de comunicación un caso en que emplea-
das del Centro Federal de Rehabilitación Psicosocial (El Universal, 9 de 
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Brecha de implementación y experiencia

Se encontró brecha de implementación respecto a las mujeres en 
funciones operativas. Si bien el personal de la encuesta cree que 
las mujeres son capaces de llevar a cabo este tipo de actividades, 
dentro de la institución tanto mujeres como hombres no ejercen 
de la misma manera en funciones operativas. Respecto a la bre-
cha de experiencia, mujeres y hombres respondieron diferente 
respecto a si consideran que las mujeres son capaces de partici-
par en operaciones tácticas especiales y si deberían participar o 
relacionarse en un campo de refugiados.

marzo de 2022) denunciaron al director y subdirector ante la cndh y el 
spf por abuso laboral y sexual. Respecto a la gn, de 2019 a 2021 se han 
registrado 10 casos de discriminación. Para la conase y el spf no se 
reportó algún caso de discriminación por razón de sexo.
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P R I O R I D A D
B A J A

«Mide el grado de cohesión e 
identidad grupal, basándose en 

la creación de un grupo interno al 
excluir a aquellas personas que no 
se parecen o se comportan como 
las personas del grupo interno. 

Mide las prácticas utilizadas para 
mantener este grupo»

(Karim, 2020).

10
Exclusión 

social



Los objetivos del área temática son:
 » Garantizar que las mujeres tengan un impacto medible en la forma 

en que se llevan a cabo las operaciones de paz y que los efectos del 
despliegue en la vida de las mujeres uniformadas sean tan positivos 
como los de los hombres.

 » Se enfoca en cambiar las actitudes individuales y la cultura institu-
cional hasta el punto de que las mujeres sean tratadas como inte-
grantes iguales del equipo.

Es transversal, en el sentido de que si los individuos de un grupo muy 
unido tienen creencias negativas o estereotipadas sobre quienes están 
fuera del grupo, entonces están privilegiando a las personas de adentro 
y creando un ambiente de trabajo hostil para aquellas personas que es-
tán afuera.

Resumen de los resultados

Esta área temática es de prioridad baja debido a que, respecto a las 
otras, representa una menor barrera para mujeres y hombres, y afec-
ta en menor medida desproporcionadamente a las mujeres. Hay una 
mayor tendencia a que el personal no experimente las políticas de las 
instituciones y que mujeres y hombres tengan experiencias diferentes. 
Además, fue identificada como el quinto reto para las mujeres en el país 
para incrementar su participación en operaciones de paz. Dentro de las 
escalas que mide esta área temática, la escala de gravedad del compor-
tamiento tabú no se cumple debido a que menos del 90 % no conside-
ra «muy serio» o «serio» el involucramiento de un hombre del equipo 
con una mujer local y el involucramiento de una mujer con un hombre 
local. Sin embargo, respecto a su notificación, más del 75 % del perso-
nal respondió que «sí» o «definitivamente sí» notificará tales conductas. 
Finalmente, la escala de hipermasculinidad denota que las creencias 
masculinas negativas dominan la cultura de la organización.

Principales buenas prácticas

 » Los mecanismos para denunciar acoso son conocidos por la ins-
titución, el personal encuestado sabe a qué instancia dirigirse en 
caso de sufrir acoso u hostigamiento. 

 » La imposibilidad de anular las decisiones del consejo disciplinario 
por los altos mandos, en tanto la decisión de anular las resoluciones 
del consejo disciplinario dependen del órgano administrativo des-
concentrado de que se hable.
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 » La reglamentación contra la eas emana desde más de un mecanis-
mo nacional, el marco legal para combatirlo es parte del actuar de 
la Secretaría de la Función Pública. 

 » Las acciones afirmativas son bien vistas por el personal de la ins-
titución, pues más del 50  % del personal consideró que está «de 
acuerdo» o «muy de acuerdo» en emitir una convocatoria únicamen-
te para mujeres para incrementar su participación en las operacio-
nes de paz.

 » Existe cierta cohesión dentro de la institución, pues el 80 % consi-
dera que la institución es como una familia. 

 » La vinculación negativa no es bien recibida en la institución a pesar 
de su existencia, menos del 50 % del personal encuestado la consi-
dera como necesaria. 

 » Los entrenamientos mixtos son comunes en la institución, el 98 % de 
los encuestados los consideran como la mejor manera de entrenar.

Principales barreras

 » El sistema interno de quejas y la política de quejas o denuncias no 
son conocidos en la institución. Sólo el 83 % del personal mencio-
nó que conoce un sistema interno de quejas y el 60 % del personal 
respondió que conoce una política de protección de denunciantes. 

 » La violencia doméstica no está considerada como violatoria dentro 
de la institución, el 69 % de los encuestados respondió que la vio-
lencia doméstica se considera una violación de códigos disciplina-
rios dentro de la institución. 

 » Existen diferentes tipos de bromas dentro de la institución, el 35 % 
respondió haber escuchado bromas sobre mujeres, 46  % por su 
apariencia física y 35 % por su orientación sexual. 

 » Los hombres presentan cierta conducta defensiva hacia el acoso, a 
pesar de que no excluyen la socialización con el sexo opuesto, hay 
temor de ser acusados de acoso sexual. 

 » Las actividades de vinculación positiva no permean en la institu-
ción, pues el 74 % de la muestra declaró que participaba en eventos 
deportivos recreativos mixtos. 

Buenas prácticas

Los mecanismos para denunciar acoso son conocidos 
por la institución

93 % de los encuestados respondieron que tienen conocimiento de li-
neamientos o regulaciones que establecen a quién deben dirigirse si 
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están siendo acosados o amenazadas/os por colegas. Las tendencias de 
respuestas son similares entre mujeres y hombres en los distintos 
órganos administrativos desconcentrados. Sólo en caso de pyrs y la 
conase las respuestas de las mujeres hacia lo negativo son ligeramen-
te mayores.

Gráfica 7 Conocimiento sobre a quién dirigirse si está siendo acosada/o, desagregado por sexo, general y 
por órgano desconcentrado
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 Como fue mencionado anteriormente, el acoso está regido por los 
lineamientos establecidos por la Secretaría de la Función Pública. 
Principalmente, se utilizan el Protocolo para la Prevención, Atención y 
Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual y el Código de Ética 
de la Administración Pública Federal. En el primero se define explíci-
tamente qué es acoso sexual y hostigamiento sexual, mientras que el 
segundo incluye definiciones para acoso laboral y acoso sexual. 

En el caso de pyrs, se apoya de otros mecanismos legales a través 
de los cuáles se combate el acoso y hostigamiento sexual como: el títu-
lo decimoquinto del Código Penal Federal; el artículo 223 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales; el artículo 46 de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado; el artículo 114, numeral iii 
del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje; el artículo 127 del pro-
cedimiento para resolver las controversias que se sometan al Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje; la Ley del Instituto Nacional de las 
Mujeres; la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y 
el Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia. Tanto para la conase, como la gn y el spf se utilizan 
las herramientas de la Secretaría de la Función Pública en las cuales 
se considera el hostigamiento y acoso sexual como riesgos éticos. Res-
pecto al sistema interno de reclamaciones, debido a que está adscrito a 
la Secretaría de Función Pública (a través de los comités de ética y los 
órganos internos de reclamación), no es dependiente del personal en la 
Secretaría o de la institución en sí mismo.

Buena práctica: la imposibilidad de anular las 
decisiones del consejo disciplinario por los altos 
mandos

La decisión de anular las resoluciones del consejo disciplinario 
depende del órgano administrativo desconcentrado de que se ha-
ble. Para pyrs, dentro de los centros federales existe un consejo 
disciplinario presidido por la directora o el director, quien tie-
ne facultades propias y no podrían ser anuladas por instancias 
dentro del organismo. En caso de la conase se hace conforme 
al protocolo y se deben acatar las decisiones del órgano interno 
de control. En la gn tampoco los oficiales pueden anular las de-
cisiones del consejo disciplinario de acuerdo al Reglamento de la 
Ley de la Guardia Nacional. Finalmente, en caso del spf, cuando 
se trata del órgano interno de control, éste puede determinar la 
suspensión del presunto responsable (incluido empleo, cargo o 
comisión), así como las acciones posteriores. En este órgano tam-
bién existe una inspección interna.
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La reglamentación contra la eas emana desde más de un 
mecanismo nacional
Como fue mencionado en el área temática 8, el marco legal para combatir la 
eas es parte del actuar de la Secretaría de la Función Pública. Éste tiene un 
marco robusto que es utilizado para combatir tales faltas y es independien-
te de la institución en sí mismo. Finalmente, todas estas instituciones for-
males están reforzadas por el actuar de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, que actúa o cumple las funciones del ombudsperson.  

Las acciones afirmativas son bien vistas por el personal de 
la institución

También se encontró que, de acuerdo a datos de la encuesta, más del 50 % 
del personal consideró que está «de acuerdo» o «muy de acuerdo» en emi-
tir una convocatoria únicamente para mujeres para incrementar su par-
ticipación en las operaciones de paz (65 %). Esto va en línea con diversos 
indicadores anteriores los cuáles demuestran una actitud positiva hacia la 
percepción de la participación del personal mexicano en operaciones de 
paz, especialmente la participación significativa de mujeres.

Existe cierta cohesión dentro de la institución

Se identificó que el 80 % del personal considera que la institución es como 
una familia y el 75 % del personal de la encuesta se relaciona con otros in-
tegrantes de la institución fuera del trabajo.

Tabla 20 Interacción entre hombres y mujeres en la institución, desagregado por sexo, de manera ge-
neral y por órgano desconcentrado

SSPC PyRS CONASE GN SPF

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

¿Qué tan seguido los integrantes de las Fuerzas de Seguridad socializan con colegas del sexo opuesto?

Menos de 
una vez al 

mes
10.10 % 11.37 % 8.72 % 12.40 % 12.68 % 12.07 % 37.50 % 44.44 % 28.57 % 8.21 % 10.29 % 6.06 % 6.30 % 6.35 % 6.25 %

Una vez al 
mes 15.52 % 16.59 % 14.36 % 24.03 % 28.17 % 18.97 % 6.25 % 11.11 % NA 16.42 % 16.18 % 16.67 % 7.09 % 4.76 % 9.38 %

Cada dos 
semanas 2.22 % 1.90 % 2.56 % 3.88 % 2.82 % 5.17 % NA NA NA NA NA NA 3.15 % 3.17 % 3.13 %

Una vez 

a la semana
4.43 % 3.79 % 5.13 % 6.98 % 2.82 % 12.07 % NA NA NA 3.73 % 4.41 % 3.03 % 3.15 % 4.76 % 1.56 %

Algunos 
días a la 
semana

11.58 % 10.43 % 12.82 % 11.63 % 9.86 % 13.79 % 12.50 % 11.11 % 14.29 % 8.21 % 4.41 % 12.12 % 14.96 % 17.46 % 12.50 %

Todos los 
días 50.25 % 49.29 % 51.28 % 33.33 % 33.80 % 32.76 % 25.00 % 22.22 % 28.57 % 58.96 % 60.29 % 57.58 % 61.42 % 58.73 % 64.06 %
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SSPC PyRS CONASE GN SPF

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

No deseo 
contestar 5.67 % 6.16 % 5.13 % 7.75 % 9.86 % 5.17 % 18.75 % 11.11 % 28.57 % 3.73 % 2.94 % 4.55 % 3.94 % 4.76 % 3.13 %

¿Qué tan seguido trabaja con colegas del sexo opuesto?

Menos de 
una vez al 

mes
0.99 % 0.47 % 1.54 % NA NA NA NA NA NA 2.99 % 1.47 % 4.55 % NA NA NA

Una vez al 
mes 0.74 % 1.42 % NA 0.78 % 1.41 % NA NA NA NA 1.49 % 2.94 % NA NA NA NA

Una vez a la 
semana 0.25 % NA 0.51 % NA NA NA NA NA NA 0.75 % NA 1.52 % NA NA NA

Algunos 
días a la 
semana

2.22 % 2.37 % 2.05 % 3.10 % 4.23 % 1.72 % NA NA NA 1.49 % 1.47 % 1.52 % 2.36 % 1.59 % 3.13 %

Todos los 
días 95.32 % 95.26 % 95.38 % 96.12 % 94.37 % 98.28 % 100 % 100 % 100 % 91.79 % 92.65 % 90.91 % 97.64 % 98.41 % 96.88v

No deseo 
contestar 0.25 % NA 0.51 % NA NA NA NA NA NA 0.75 % NA 1.52 % NA NA NA

0

5

10

Neutral De acuerdo

Respuestas del personal de CONASE

En la institución somos como una familia

0

20

40

60

80

Totalmente en desacuerdo En desacuerdo Neutral De acuerdo Totalmente de acuerdo

Respuestas del personal de Guardia Nacional

En la institución somos como una familia

126Fuerzas Armadas y de Seguridad de México 126Fuerzas Armadas y de Seguridad de México



La vinculación negativa (novatadas) no es bien recibida 
en la institución a pesar de su existencia

Menos del 50 % considera que la vinculación negativa (novatadas) es 
necesaria. El porcentaje más alto (21 % de los encuestados) las conside-
ra necesarias porque crean compañerismo o cohesión. 

Carga masculina en la institución en menor medida

Menos del 20 % (14 %) respondió que los integrantes de la institución 
visitan prostíbulos cuando no están en servicio.

Gráfica 8 Sentimiento de familia en la institución, de manera 
general y por órgano desconcentrado
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El entrenamiento mixto es común en la institución
El 98 % de los encuestados considera que la mejor forma de entrenar 
al personal es a través de un entrenamiento mixto con hombres y mu-
jeres en conjunto. Esto es parte de la política de la institución pues se 
encontró que ocurre así para pyrs. En el caso de la conase también se 
han llevado a cabo entrenamientos mixtos al personal comisionado en 
inducción al secuestro, técnicas y tácticas policiales. Para la gn, se rea-
lizan las mismas sesiones de entrenamiento tanto en mujeres como en 
hombres. Esto último también se repite en el caso del spf.

Las instalaciones sanitarias para mujeres y hombres son 
proveídas por la institución

Tanto para pyrs, la conase y el spf se notó que hay instalaciones desig-
nadas para mujeres. En el caso de la gn, a pesar que hay instalaciones 
para mujeres, éstas no son de fácil acceso al estar alejadas. Además, las 
instalaciones sanitarias para mujeres se consideraron escasas en mate-
ria de cantidad. 

Existen dormitorios para mujeres en el SPF y la GN 

Para los cuarteles o instalaciones para dormir, esta pregunta en lo 
particular sólo aplica para pyrs y la gn. En el primer caso (para el ce-
fereso) se evalúan la seguridad y privacidad del personal que trabaja 
turnos de 24 a 28 horas por 14 días. Además, este órgano administrativo 
desconcentrado garantiza también el alojamiento para el spf y la gn. 
Para la gn, se repite el caso de las instalaciones sanitarias, y se identifi-
caron dormitorios para mujeres en las distintas ubicaciones del órgano 
administrativo desconcentrado.

Barreras

El sistema interno de quejas y la política de 
whistleblower (denunciante) no son conocidos en la 
institución

Sólo el 83 % del personal mencionó que conoce un sistema interno de 
quejas y el 60 % del personal respondió que conoce una política de pro-
tección de denunciantes en su organización. Las tendencias para la gn 
y el SPF son similares, sin embargo, en el caso de pyrs y la conase es ma-
yor la cantidad de mujeres que no conoce un sistema interno de quejas.
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Gráfica 9 Conocimiento del sistema interno de quejas, desagregado por sexo, de manera general y por órgano desconcentrado
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Esto es importante resaltar debido a que sí existe una política ofi-
cial de denuncia de irregularidades de acuerdo con lo establecido por 
la sspc. Este mecanismo funciona a través del comité de ética y de los 
órganos internos de control. En la sspc, el comité de ética obtuvo una 
calificación de excelente en la evaluación realizada por la Secretaría de 
la Función Pública (sfp), obteniendo más de 90 puntos sobre 100 (una 
de las calificaciones más altas). En el caso de pyrs, se gira instrucción 
para el cumplimiento a medidas preventivas y precautorias al superior 
jerárquico del servidor público involucrado y esta deberá ser firmada 
por el titular del centro federal. Este fue catalogado como excelente por 
la Función Pública.

En la conase, se realiza este proceso conforme al protocolo para 
presentar denuncias y quejas ante el comité de ética. Sin embargo, para 
efectos de la realización de este reporte no se encontró información so-
bre el comité de ética y sus informes. También existe una persona de-
signada en la conase con quien se puede realizar la denuncia, quien 
acompaña a quien reporta al órgano designado en la sspc y traslada el 
asunto al órgano interno de control. Además, en caso de que aplique, 
también debe orientar una denuncia penal. Es importante recalcar que 
el comité de ética de la conase fue calificado como deficiente en 2021.

En la gn existe una Unidad de Asuntos Internos (con autonomía de 
gestión) y un comité de ética ante los cuáles pueden realizarse las de-
nuncias. El titular de asuntos internos es nombramiento del presiden-
te y conoce de quejas y denuncias con motivo de faltas administrativas 
o infracciones disciplinarias. Cuando se habla de comisión de delito, 
el tema es trasladado a autoridades de fuerza para la denuncia ante el 
fuero correspondiente. También dispone de un consejo de carrera de 
acuerdo al título vii del reglamento.

Para pyrs se actúa conforme a lo establecido en el Reglamento de 
Servicio de Protección Federal en el cual el área de inspección inter-
na tiene como atribución «realizar la investigación para la atención de 
quejas, denuncias, peticiones y sugerencias relacionadas con infraccio-
nes» (dof, 16 de enero de 2015). Este procedimiento utilizado para la 
atención de quejas internas es un proyecto realizado por la Dirección 
de Investigación Interna que no está debidamente autorizada para tal 
hecho. Existe también material de comunicación para imponer quejas o 
denuncias el cual es socializado a través de talleres y pláticas y distintos 
medios de comunicación (correos, banners) por la inspección interna. 
El comité de ética del spf fue calificado como excelente por la sfp.

La violencia contra las mujeres no es identificada como 
violatoria internamente en la institución

El 69 % del personal de la encuesta respondió que la violencia contra 
las mujeres se considera una violación de códigos disciplinarios dentro 
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de la institución. De acuerdo con la institución, la violencia contra las 
mujeres, bajo el paraguas de prevenir y erradicar la violencia de género 
está dentro del código de conducta. En materia disciplinaria, en caso 
de fuero civil, la persona podría ser sancionada. Para pyrs, el personal 
firma una carta compromiso con el código de conducta y la violencia 
contra las mujeres sería violatoria de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. La conase no presentó infor-
mación al respecto, sin embargo, podría aplicar el código de ética de 
la sfp y de la sspc. En caso de la gn y el spf aplicaría dentro del fuero 
civil en las causales de aplicación disciplinaria, y si es de conocimiento 
en la institución, sería violatorio de principios y valores del código de 
conducta.

Diferentes tipos de bromas son comunes dentro de la 
institución

El 35 % respondió haber escuchado bromas sobre mujeres, 46 % por 
su apariencia física y 35 % por su orientación sexual. En pyrs, mayor 
cantidad de mujeres ha escuchado bromas sobre mujeres, apariencia 
física, y orientación sexual que los hombres. Para la conase, las bro-
mas que más han escuchado las mujeres son sobre apariencia física, 
mujeres y orientación sexual. En el caso de los hombres, las más comu-
nes son las mismas que para las mujeres, agregando bromas sobre 
hombres. Las mujeres de la gn respondieron en mayor medida que no 
han escuchado ninguna, seguido por apariencia física y mujeres. En el 
caso de los hombres, las bromas sobre apariencia física tienen las mis-
mas tendencias que las respuestas relacionadas a no haber escuchado 
ninguna broma. Finalmente, las bromas más comunes en el spf son 
las mismas que en los otros órganos administrativos desconcentrados, 
sólo resalta con un porcentaje ligeramente mayor, bromas raciales o 
étnicas en el caso de hombres.
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Gráfica 10 Bromas en la institución, desagregado por sexo, de manera general y por órgano desconcentrado
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Los hombres presentan cierta defensiva hacia el acoso

Si bien sólo el 3  % de la muestra de los hombres declaró que evita 
socializar con el sexo opuesto por miedo a hacerse acreedor a quejas 
de hostigamiento o acoso sexual, el 16 % declaró que está muy preocu-
pado de ser acusado de acoso sexual por un colega.

Tabla 21 Actitud hacia el acoso en la institución, de manera general y por órgano desconcen-
trado

SSPC PyRS CONASE GN SPF

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

¿Qué tan preocupado se siente de ser acusado de acoso sexual por un colega?

Muy preocupado 7.88 % 6.64 % 9.23 % 8.53 % 8.45 % 8.62 % NA NA NA 7.46 % 5.88 % 9.09 % 8.66 % 6.35 % 10.94 %

Preocupado 7.64 % 8.06 % 7.18 % 6.98 % 8.45 % 5.17 % NA NA NA 8.21 % 10.29 % 6.06 % 8.66 % 6.35 % 10.94 %

No estoy 
preocupado 83.25 % 83.89 % 82.56 % 82.95 % 81.69 % 84.48 % 100.00 % 100.00 % 100.00 % 82.84 % 82.35 % 83.33 % 81.89 % 85.71 % 78.13 %

No sé 0.49 % 0.47 % 0.51 % 1.55 % 1.41 % 1.72 % NA NA NA NA NA NA NA NA NA

No deseo 
contestar 0.49 % 0.47 % 0.51 % NA NA NA NA NA NA 0.75 % NA 1.52 % 0.79 % 1.59 % NA

¿Evita socializar con el sexo opuesto porque está preocupado/a acerca de que se le impongan quejas?

No 96.31 % 95.73 % 96.92 % 97.67 % 97.18 % 98.28 % 93.75 % 88.89 % 100.00 % 95.52 % 94.12 % 96.97 % 96.06 % 96.83 % 95.31 %

Sí 2.96 % 2.84 % 3.08 % 2.33 % 2.82 % 1.72 % 6.25 % 11.11 % NA 3.73 % 4.41 % 3.03 % 2.36 % NA 4.69 %

No deseo 
contestar 0.49 % 0.95 % NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA 1.57 % 3.17 % NA

Existen reglamentaciones que permiten la 
diversidad sexual en la institución, a pesar de lo 
común de las bromas sobre orientación sexual

El personal lgbtq puede trabajar dentro de la sspc. Actualmen-
te, no está impedido por ninguna normativa desde que se creó 
esta institución. La legislación vigente tiene mecanismos que 
actúan en contra de discriminación laboral debido a la orienta-
ción sexual de las y los servidores públicos. Esto aplica para los 
órganos desconcentrados, pues el tema está amparado por esta 
legislación nacional y no se podrían oponer ante tales decisiones. 
En temas de diversidad sexual, dentro del país no se prohíbe las 
relaciones entre personas del mismo sexo. Además, los servicios 
de transición a las personas transgénero de la Secretaría están 
proveídos por parte de los servicios de salud que presta el issste.
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Las actividades de vinculación positiva no permean en la 
institución

El 74  % de la muestra declaró que participaba en eventos deportivos 
recreativos mixtos. Además, sólo el 67 % realiza ejercicios de entrena-
miento o capacitación y 66 % en deportes. Las tendencias son similares 
en todos los órganos administrativos desconcentrados, siendo la gn 
quien tiene los porcentajes más altos referentes a practicar deportes, 
tanto en mujeres como en hombres. 

Tabla 22 Experiencias positivas de vinculación en la institución, desagregado por sexo, de manera 
general y por órgano desconcentrado

SSPC PyRS CONASE GN SPF

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

No sabía sobre 
este tipo de 
actividades

13.55 % 19.43 % 7.18 % 21.71 % 30.99 % 10.34 % 43.75 % 44.44 % 42.86 % 8.96 % 13.24 % 4.55 % 6.30 % 9.52 % 3.13 %

Deportes 66.01 % 58.77 % 73.85 % 55.81 % 42.25 % 72.41 % 31.25 % 44.44 % 14.29 % 73.88 % 73.53 % 74.24 % 72.44 % 63.49 % 81.25 %

Actividades 
formales 

recreativas mixtas 
no-deportivas 

(grupos 
religiosos, coro, 

banda)

19.95 % 15.17 % 25.13 % 22.48 % 14.08 % 32.76 % 6.25 % 11.11 % NA 22.39 % 19.12 % 25.76 % 16.54 % 12.70 % 20.31 %

Actividades físicas 
extra-

curriculares
38.67 % 31.75 % 46.15 % 37.98 % 28.17 % 50.00 % 25.00 % 22.22 % 28.57 % 40.30 % 38.24 % 42.42 % 39.37 % 30.16 % 48.44 %

Ejercicios de 
entrenamiento/

capacitación
66.75 % 64.93 % 68.72 % 58.91 % 56.34 % 62.07 % 37.50 % 44.44 % 28.57 % 68.66 % 67.65 % 69.70 % 76.38 % 74.60 % 78.13 %

Programas 
 vocacionales 20.20 % 19.43 % 21.03 % 17.83 % 14.08 % 22.41 % 6.25 % 11.11 % NA 22.39 % 22.06 % 22.73 % 22.05 % 23.81 % 20.31 %

No sé 5.42 % 4.27 % 6.67 % 4.65 % 2.82 % 6.90 % 18.75 % 11.11 % 28.57 % 5.97 % 2.94 % 9.09 % 3.94 % 6.35 % 1.56 %

No deseo contestar 0.49 % 0.47 % 0.51 % NA NA NA NA NA NA NA NA NA 1.57 % 1.59 % 1.56 %

En el caso de los órganos administrativos desconcentrados, en al-
gunos casos se pueden apreciar este tipo de actividades. Para el pyrs, 
debido a las labores y las funciones en sí mismas del personal, se consi-
dera difícil este tipo de actividades en las instalaciones. En el caso de la 
conase es muy poco el personal, por lo que, al igual que en pyrs, esto 
no necesariamente aplica. En la gn sí se tiene el antecedente de eventos 
deportivos en los que participan tanto mujeres y hombres. Finalmente, 
en el caso del spf también existen antecedentes como la preparación de 
elementos en el Centro Nacional de Desarrollo de Talentos Deportivos y 
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Alto Rendimiento (cnar) para participar en los Juegos Latinoamerica-
nos de Policías y Bomberos, así como en torneos de tiro.

Las experiencias de vinculación negativas también son 
comunes en la institución

Más del 10 % de la población declaró haber experimentado alguna de 
éstas. Castigo o disciplina fue la más mencionada con 29 % seguida 
de bromas o burlas con 17 %. Las tendencias son similares en los órga-
nos administrativos desconcentrados, siendo el spf quien más presenta 
castigo o disciplina, sobre todo en los hombres. En caso de bromas y 
burlas, es también este órgano administrativo desconcentrado donde 
más se aprecian, con porcentajes similares entre las respuestas de mu-
jeres y hombres (22 % y 28 % respectivamente). Además, el porcentaje 
más alto de respuestas de quienes creen que estas actividades son nece-
sarias es del personal del spf, con el 40 % de los hombres (el porcentaje 
de mujeres es de casi la mitad, con 22 %).

Tabla 23 Experiencias de vinculación negativas en la institución, de manera general y por órgano 
desconcentrado

SSPC PyRS CONASE GN SPF

Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

Nuevos reclutas usualmente se enfrentan a las siguientes actividades de integración por parte de otros integrantes

No sabía sobre este 
tipo de actividades 37.93 % 41.71 % 33.85 % 49.61 % 52.11 % 46.55 % 62.50 % 77.78 % 42.86 % 38.81 % 39.71 % 37.88 % 22.05 % 26.98 % 17.19 %

Castigo/
disciplina 29.31 % 25.12 % 33.85 % 20.16 % 16.90 % 24.14 % 18.75 % 22.22 % 14.29 % 30.60 % 29.41 % 31.82 % 38.58 % 30.16 % 46.88 %

Actividad sexual 0.74 % 0.47 % 1.03 % 0.78 % 1.41 % NA NA NA NA NA NA NA 1.57 % NA 3.13 %

Bromas/

Burlas
17.73 % 16.11 % 19.49 % 16.28 % 15.49 % 17.24 % 6.25 % NA 14.29 % 13.43 % 13.24 % 13.64 % 25.20 % 22.22 % 28.13 %

De mujeres o de 
nuevos reclutas que 
actúan/visten como 

mujeres

10.10 % 12.32 % 7.69 % 6.20 % 7.04 % 5.17 % NA NA NA 9.70 % 16.18 % 3.03 % 15.75 % 15.87 % 15.63 %

Homosexualidad 9.11 % 9.48 % 8.72 % 6.98 % 5.63 % 8.62 % NA NA NA 8.96 % 13.24 % 4.55 % 12.60 % 11.11 % 14.06 %

Novatadas 6.65 % 5.21 % 8.21 % 6.20 % 7.04 % 5.17 % 6.25 % NA 14.29 % 5.97 % 5.88 % 6.06 % 7.87 % 3.17 % 12.50 %

Otro 0.49 % 0.95 % NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA 1.57 % 3.17 % NA

No sé 17.98 % 16.59 % 19.49 % 15.50 % 14.08 % 17.24 % 18.75 % 11.11 % 28.57 % 14.93 % 11.76 % 18.18 % 23.62 % 25.40 % 21.88 %

No deseo contestar 4.43 % 4.74 % 4.10 % 2.33 % 1.41 % 3.45 % 6.25 % NA 14.29 % 5.97 % 7.35 % 4.55 % 4.72 % 6.35 % 3.13 %
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Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres

En su opinión, las actividades mencionadas anteriormente son: 

Ninguna de las 
anteriores 13.05 % 13.27 % 12.82 % 10.85 % 14.08 % 6.90 % 12.50 % 11.11 % 14.29 % 15.67 % 10.29 % 21.21 % 12.60 % 15.87 % 9.38 %

Necesarias - crean 
compañerismo 20.69 % 15.64 % 26.15 % 17.05 % 14.08 % 20.69 % 12.50 % 22.22 % NA 15.67 % 10.29 % 21.21 % 30.71 % 22.22 % 39.06 %

Necesarias - pone a 
los nuevos reclutas en 

su lugar
3.94 % 2.84 % 5.13 % 2.33 % 1.41 % 3.45 % NA NA NA 4.48 % 2.94 % 6.06 % 5.51 % 4.76 % 6.25 %

Necesarias - eliminan 
puntos débiles 10.34 % 9.95 % 10.77 % 5.43 % 4.23 % 6.90 % 6.25 % 11.11 % NA 11.94 % 13.24 % 10.61 % 14.17 % 12.70 % 15.63 %

No son serias porque 
sólo son juegos 

divertidos
2.96 % 1.42 % 4.62 % 2.33 % 2.82 % 1.72 % 6.25 % NA 14.29 % 3.73 % 1.47 % 6.06 % 2.36 % NA 4.69 %

No son necesarias y 
pueden ser peligrosas 16.01 % 15.17 % 16.92 % 17.83 % 21.13 % 13.79 % 12.50 % NA 28.57 % 14.93 % 11.76 % 18.18 % 15.75 % 14.29 % 17.19 %

No son necesarias, - 
pueden hacer menos 

a las mujeres
7.39 % 7.11 % 7.69 % 3.88 % 2.82 % 5.17 % 12.50 % NA 28.57 % 10.45 % 11.76 % 9.09 % 7.09 % 7.94 % 6.25 %

No son necesarias, - 
pueden lastimar a las 

personas
18.47 % 16.11 % 21.03 % 16.28 % 16.90 % 15.52 % 12.50 % NA 28.57 % 16.42 % 11.76 % 21.21 % 23.62 % 22.22 % 25.00 %

No deseo contestar 5.17 % 7.11 % 3.08 % 3.10 % 5.63 % NA NA NA NA 5.97 % 5.88 % 6.06 % 7.09 % 11.11 % 3.13 %

No aplica 29.31 % 32.70 % 25.64 % 35.66 % 33.80 % 37.93 % 62.50 % 66.67 % 57.14 % 30.60 % 39.71 % 21.21 % 17.32 % 19.05 % 15.63 %

Brecha de implementación y de experiencia

En brecha de implementación, la experiencia del personal y postura 
institucional no coincide en lo relativo al conocimiento de las polí-
ticas oficiales de denuncia de irregularidades, el sistema interno de 
reclamaciones y la participación del personal en equipos deportivos. 

Mujeres y hombres respondieron de manera diferente respecto 
al conocimiento de los lineamientos o regulaciones que establez-
can a quién debe dirigirse si está siendo acosado, sobre políticas de 
protección de denunciante, sistema interno de quejas y si la violen-
cia doméstica se considera una violación de códigos disciplinarios 
dentro de la institución. También se encontró brecha de experien-
cia respecto al nivel de acuerdo con la emisión de una convocato-
ria únicamente para mujeres para incrementar su participación en 
operaciones de paz. Mujeres y hombres respondieron de manera di-
ferente sobre si consideran a la institución como una familia, la or-
ganización de eventos deportivos mixtos dentro de la institución y si 
socializan fuera del trabajo unos con otros. Finalmente, también se 
detectó brecha de experiencia sobre si el personal de la institución 
visita prostíbulos cuando no están en servicio.
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